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LIBRO I 
          NORMAS DE ORDEN    

     PREÁMBULO 

Se pone en conocimiento de todos los trabajadores de la empresa COMERCIALIZADORA DE TRIGO 

S.A. que el presente Reglamento de Orden, Higiene y Seguridad en el Trabajo se dicta en 

cumplimiento de lo establecido en el Título III del Código del Trabajo, (DFL Nº1) y en el artículo 67º 

de la Ley N° 16.744 sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales y el Reglamento 

sobre Prevención de Riesgos (Decreto N° 40 del Ministerio Del Trabajo y Previsión Social, de fecha 

11/02/69). El artículo 67º ya mencionado, establece que: "Las empresas o entidades estarán 

obligadas a mantener al día los Reglamentos Internos de Higiene y Seguridad en el Trabajo y los 

trabajadores a cumplir con las exigencias que dichos reglamentos les impongan”. 

Los objetivos del presente Reglamento Interno de Orden (presentadas en el Libro I) Higiene y 

Seguridad (presentadas en el Libro II) son los siguientes: 

a) Dar a conocer a todos los trabajadores, todo   lo   concerniente a lo que el Contrato de 

Trabajo significa para ambas partes, en cuanto a obligaciones, prohibiciones y sanciones en 

las que se pueda incurrir, al no   mantener   una debida observancia del conjunto de normas 

y estipulaciones que lo regulan. 

b) Evitar que los trabajadores cometan actos o prácticas inseguras en el desempeño de sus 

funciones. 

c) Determinar y conocer los procedimientos que se deben seguir cuando se produzcan 

accidentes, sean detectadas acciones y/o condiciones que constituyan un riesgo para los 

trabajadores o daño a las máquinas, equipos, instalaciones, etc. 

El ámbito de aplicación del presente reglamento, es toda la empresa a través de sus diversos 

estamentos, en orden a que todos, gerentes, jefes   y trabajadores   deben unir sus esfuerzos y 

aportar toda colaboración posible con el fin de lograr   los objetivos propuestos que no son otros 

que alcanzar niveles competitivos de producción y comercialización de lo que se produce, 

basándose en   un control estricto de las normas que regulan las condiciones laborales y de 

seguridad en el trabajo evitando de este modo los problemas de trabajo por una parte y por otra, 

las causas que provocan accidentes y enfermedades profesionales que van en perjuicio directo de 

las partes involucradas. 

En este aspecto debe existir una estrecha colaboración entre los trabajadores que deberán 

mantener el más alto respeto a las normas elementales de Seguridad, al Código del Trabajo y a los 

directivos de la empresa, estos últimos junto al aporte de sus esfuerzos y conocimientos, deberán 

procurar los medios para capacitar a sus trabajadores tanto en materias relacionadas con los 

procesos productivos, administrativos y principalmente con aquellos destinados a prevenir 

Accidentes del trabajo y Enfermedades Profesionales. 

  



 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1°. El presente reglamento, deberá ser exhibido por la empresa en lugares 

visibles del establecimiento, se da conocido por todos los trabajadores, quienes deberán poseer un 

ejemplar proporcionado por ésta. 

 

CAPÍTULO II 

DEL INGRESO 
 

ARTICULO 2°. Todo el personal que ingrese a COMERCIALIZADORA DE TRIGO S.A., deberá presentar 

los siguientes antecedentes: 

a) Situación militar al día 

b) Finiquito último empleador 

c) 2 fotos tamaño carné 

d) Certificado de estudios del último año rendido o título. 

e) Certificado de vigencia de registro en AFP, cuando corresponda. 

Sin perjuicio de las restantes exigencias que la empresa determine según sea el cargo o función a 

que postule el interesado. 

ARTÍCULO 3°. Toda persona que ingresa a COMERCIALIZADORA DE TRIGO S.A., deberá llenar una 

ficha de ingreso en la que pondrá todos sus antecedentes personales, laborales y de estudios 

realizados que en ella se solicitan, datos que deberán actualizarse en la medida que ocurran cambios 

que la afecten. 

ARTÍCULO 4°. Si posteriormente, a la contratación se determina que para ingresar a 

COMERCIALIZADORA DE TRIGO S.A., se hubiere presentado documentos falsos, será causal 

inmediata de terminación de contrato. 

ARTÍCULO 5°. La empresa COMERCIALIZADORA DE TRIGO S.A., llevará registro del cumplimiento de 

las leyes previsionales, servicio militar obligatorio, cédula de identidad entre otros. 

DEL INGRESO DE PERSONAL EXTRANJERO 
 

ARTÍCULO 6°. El trabajador(a) extranjero sólo puede iniciar su actividad laboral en 

COMERCIALIZADORA DE TRIGO S.A. una vez que haya obtenido la visación de residencia 

correspondiente en Chile o el permiso especial de trabajo para extranjeros. 

La Ley de Extranjería contempla los siguientes permisos de residencia y autorizaciones de trabajo: 

a) Visa Temporaria: Habilita a su titular a realizar actividades remuneradas con cualquier 

empleador, desde que estampe dicho permiso en su pasaporte. También tiene la posibilidad 

de solicitar un permiso de trabajo mientras se tramita su solicitud de visa, si desea comenzar 

a trabajar inmediatamente. Podrán optar a este permiso, entre otros, los extranjeros que 

tengan vínculo con chileno, vínculo familiar con residente con permanencia definitiva, los 



 

profesionales y técnicos de nivel superior, los inversionistas, y los ciudadanos de los estados 

parte del Mercosur (Argentina, Bolivia, Brasil, Paraguay y Uruguay). 

b) Visa Sujeta a Contrato1: Es el permiso de residencia que habilita a su titular a realizar 

actividades remuneradas, exclusivamente con el empleador con el cual suscribió el 

contrato. La visa de Residente Sujeto a Contrato no podrá ser inferior a un año, pudiendo 

tener una vigencia de hasta dos años, prorrogable por períodos iguales y sucesivos. 

c) Permiso para trabajar con Visa de Estudiante: Por regla general, aquellos extranjeros que 

sean titulares de visa de estudiante no pueden trabajar. Excepcionalmente se podrá otorgar 

esta autorización, con el objeto de que puedan realizar su práctica profesional, o en casos 

excepcionales con el fin de que costee sus estudios. 

d) Permiso para trabajar como Turista: Por regla general, los turistas no pueden trabajar en 

el país. Sin perjuicio de lo anterior, el Departamento de Extranjería y Migración en Santiago 

y las Gobernaciones Provinciales podrán autorizarlos a trabajar en casos calificados, por un 

plazo máximo de 30 días, prorrogables, mientras se mantenga vigente el permiso de 

Turismo. 

ARTÍCULO 7°. Requisitos para trabajar en Chile: 

a) La empresa, institución o persona que contrate al trabajador(a) extranjero(a) debe tener 

domicilio legal en Chile. 

b) El contrato de trabajo debe firmarse en Chile ante notario, por el empleador (a) y el 

trabajador (a) o quien lo represente. 

c) Los (as) profesionales o técnicos (as) especializados (as) tendrán que acreditar su título 

respectivo, debidamente legalizado en el Consulado de Chile en el país origen y 

posteriormente en el Ministerio de Relaciones Exteriores en Chile. 

d) Las actividades desarrolladas por el trabajador (a) en Chile no pueden ser 
consideradas como peligrosas o atentatorias para la seguridad nacional. 

e) La contratación del trabajador (a) debe cumplir con todas las disposiciones laborales 
y previsionales pertinentes, más las que exige el Departamento de Extranjería y 
Migración del Ministerio del Interior para la obtención de visa sujeta a contrato de 
trabajo. 
 

ARTÍCULO 8°. Contrato de trabajo para visa sujeta a contrato 

El contrato de trabajo debe contener, como mínimo, las siguientes cláusulas: 

a) Lugar y fecha de expedición. 

b) Nombre, nacionalidad, Rut y domicilio del empleador (a). 

c) Nombre, nacionalidad, N° de pasaporte y domicilio del trabajador (a). 

d) Función o labor que desarrollará en Chile; lugar donde se efectuará, y extensión de la 

jornada laboral. 

 
1Si la relación laboral termina por cualquier motivo, caduca este permiso de residencia. Para regularizar esta 

situación es necesario contar con un nuevo empleador(a) y solicitar en el Departamento de Extranjería y 

Migración del Ministerio del Interior y Seguridad Pública (San Antonio 580, 3° piso) o en las Gobernaciones 

Provinciales, el cambio de empleador(a). Para ello dispone de 30 días desde el término de la relación laboral 

para presentar finiquito y un nuevo contrato. 



 

e) Determinación de la remuneración, la que no podrá ser inferior al salario mínimo. Puede 

ser pagada en moneda nacional o extranjera. 

f) Duración del contrato y fecha de inicio de actividades. 

g) Además de lo anterior, el contrato de trabajo debe contener las siguientes cláusulas que 

se redactarán como sigue: 

● Cláusula de vigencia: "La obligación de prestar servicios emanada del presente 

contrato, sólo podrá cumplirse una vez que el trabajador haya obtenido la visación 

de residencia correspondiente en Chile o el permiso especial de trabajo para 

extranjeros con visa en trámite".  

● Cláusula de viaje: a través de la cual el empleador(a) se compromete a pagar al 

trabajador(a) y a los miembros de su familia, al término del contrato, el pasaje de 

regreso a su país de origen o al que acuerden las partes, según dispone la ley. 

● Cláusula de régimen previsional: en que el empleador(a) se compromete a 

efectuar las retenciones correspondientes y entregarlas a las instituciones de 

seguridad social, salvo que las partes se acojan a la Ley   18.156. Cláusula de 

impuesto a la renta: a través de la cual el empleador(a) se obliga a responder por 

el pago de impuesto a la renta correspondiente a la remuneración del 

trabajador(a) extranjero(a), para rentas superiores a 13,5 UTM. 

● Además, deberá legalizarse ante notario público 

ARTÍCULO 9°. Situación previsional 

La situación de los extranjeros que trabajan en Chile se encuentra regulada por las normas comunes 

y generales sobre la materia. Sin embargo, la Ley N° 18.156 concede la posibilidad de no enterar en 

Chile el pago de cotizaciones previsionales al trabajador(a) extranjero que cumpla ciertas exigencias, 

tales como: 

a) Que las empresas firmen contratos con personal técnico o profesional extranjero. 

b) Que el (la) extranjero (a) se encuentre afiliado a un régimen social fuera de Chile. 

c) Que el contrato de trabajo contenga una cláusula relativa a la afiliación previsional fuera de 

Chile. 

Si el trabajador(a) extranjero(a) no cotiza en nuestro país, no podrá acceder a los beneficios del 

sistema chileno, salvo los derivados del sistema de cobertura de accidentes del trabajo y 

enfermedades profesionales, que son de cotización obligatoria para el empleador(a). 

La fiscalización del cumplimiento de las normas establecidas en materia migratoria es de 

competencia de la Policía Internacional. Las sanciones a aplicar serán resueltas por el Departamento 

de Extranjería y Migración y los intendentes regionales. 

La fiscalización de las disposiciones laborales, previsionales y de higiene y seguridad del Código del 

Trabajo, incluida la de los extranjeros y sus leyes complementarias, son de competencia exclusiva 

de la Dirección del Trabajo. 



 

CAPÍTULO III 

DEL CONTRATO DE TRABAJO 

ARTÍCULO 10°. Todo trabajador ingresado a la empresa deberá suscribir con un máximo de 15 días 

el respectivo Contrato de Trabajo, el que será en   primera instancia de plazo fijo y cuyo tiempo lo 

determinará el empleador. Este Contrato de Trabajo será suscrito en dos ejemplares del mismo 

tenor y valor que será firmado por las partes, uno de éstos quedará en poder del trabajador. 

ARTÍCULO 11°. La empresa como norma, no contratará personal menor de 18 años y cuando tome 

aprendices o estudiantes en práctica, se someterá a las disposiciones vertidas en el Capítulo II “De 

la Capacidad para Contratar y otras Normas Relativas al Trabajo de los Menores”, TÍTULO I, Libro I 

del Código del Trabajo. 

ARTÍCULO 12°. El Libro II De La Protección a los Trabajadores, Título II De La Protección a la 

Maternidad, del Código del Trabajo, establece en su Art. 194°, inciso cuarto “Ningún empleador 

podrá condicionar la contratación de trabajadoras, su permanencia o renovación de contrato, o la 

promoción o movilidad en su empleo, a la ausencia o existencia de embarazo, ni exigir para dichos 

fines certificado o examen alguno para verificar si se encuentra o no en estado de gravidez”. 

ARTÍCULO 13°. El Contrato de Trabajo de la empresa deberá contener, de conformidad con la 

legislación vigente, a lo menos lo siguiente: 

a) Lugar y fecha en que se celebra el Contrato 

b) Individualización y domicilio de las partes. 

c) Fecha de Nacimiento del trabajador. 

d) Indicación de la función y taller o sección en la que se prestará el servicio. 

e) Monto de remuneraciones acordadas, forma y fecha en que serán canceladas. 

f) Distribución de la jornada de trabajo y duración de ésta. 

g) Plazo del Contrato y fecha de ingreso del trabajador. 

h) Número de ejemplares que se confeccionan y distribución de éstos. 

i) Firma de las partes. 

ARTÍCULO 14°. Todas las modificaciones que se le hagan al contrato de trabajo se harán al dorso 

de este, o bien, en un anexo que debidamente firmado por las partes, formará parte integrante 

del Contrato de Trabajo. 

CAPÍTULO IV 

DE LA JORNADA ORDINARIA DE TRABAJO 

ARTÍCULO 15°. La jornada ordinaria de trabajo será la pactada en el contrato individual de trabajo, 

la cual no excederá de cuarenta y cinco horas semanales, y no podrá distribuirse en más de seis ni 

en menos de cinco días. 

Quedarán excluidos de la limitación de jornada de trabajo, los trabajadores que presten servicios a 

distintos empleadores; los Gerentes, Administradores, apoderados con facultades de 

administración y todos aquellos que trabajen sin fiscalización superior inmediata. 



 

ARTÍCULO 16°. Podrá excederse la jornada ordinaria, pero en la medida indispensable para evitar 

perjuicios en la marcha normal del establecimiento o faena, cuando sobrevengan fuerza mayor o 

caso fortuito, o cuando deban impedirse accidentes o efectuarse arreglos o reparaciones 

impostergables en las máquinas o instalaciones. 

Las horas trabajadas o en exceso se pagarán como extraordinarias. 

ARTÍCULO 17º. La empresa podrá alterar la jornada de trabajo hasta en 60 minutos, ya sea, al 

inicio o al término de la jornada. Para tomar esta determinación, deberá comunicarla a su personal 

a lo menos con 30 días de anticipación. 

DESCANSO DENTRO DE LA JORNADA 

ARTÍCULO 18°. En el CAPÍTULO IV De la Jornada de Trabajo, Párrafo 3° Descanso dentro de la 

Jornada, del Libro I del Código del Trabajo, establece en su Art. 34°, inciso primero “La jornada 

de trabajo se dividirá en dos partes, dejándose entre ellas, a lo menos, el tiempo de media hora 

para la colación. Este período intermedio no se considerará trabajado para la duración de la 

jornada diaria”. 

TARDE LIBRE POR CUMPLEAÑOS 

ARTÍCULO 18° bis. Los trabajadores que cumplan años en días hábiles laborales podrán acceder a 

medio día libre (cumpliendo jornada hasta el inicio de la hora de colación). 

Este permiso no será canjeable por otro medio día, en caso de que la fecha del cumpleaños 

corresponda a días no laborables. El requisito para acceder a este beneficio es poseer contrato 

indefinido con dedicación de jornada completa. 

Para hacer uso de este beneficio, se debe completar el formulario de permisos, indicando que la 

ausencia por una tarde será por “uso del beneficio por cumpleaños”. La Jefatura directa debe firmar 

la solicitud y remitir el formulario a la Gerencia de Administración y Finanzas. 

DESCANSO SEMANAL 

ARTÍCULO 19°. En el CAPÍTULO IV De la Jornada de Trabajo, Párrafo 4° Descanso Semanal, del Libro 

I del Código del Trabajo, establece en su Art. 36° “Los días domingos y aquellos que la ley declare 

festivos serán de descanso, salvo respecto de las actividades autorizadas por la ley para trabajar en 

esos días. Se declara Día Nacional del Trabajo el 1° de Mayo de año. Este día será feriado (Art. 35°)”. 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

ARTÍCULO 20°. En el CAPÍTULO IV De la Jornada de Trabajo, Párrafo 2° Horas Extraordinarias, del 

Libro I del Código del Trabajo, establece en su Art. 30° “Se entiende por jornada extraordinaria la 

que excede del máximo legal o de la pactada contractualmente si fuese menor”.  

ARTÍCULO 21°. En el CAPÍTULO IV De la Jornada de Trabajo, Párrafo 2° Horas Extraordinarias, del 

Libro I del Código del Trabajo, establece en su Art. 32° “Las horas extraordinarias sólo podrán 

pactarse para atender necesidades o situaciones temporales de la empresa. Dichos pactos deberán 



 

constar por escrito y tener una vigencia transitoria no superior a tres meses, pudiéndose renovar 

por acuerdo de las partes.  

No obstante, la falta de pacto escrito, se considerarán extraordinarias las que se trabajen en exceso 

de la jornada, con conocimiento del empleador.  

Las horas extraordinarias se pagarán con un recargo de un cincuenta por ciento sobre el sueldo 

convenido para la jornada ordinaria y deberán liquidarse y pagarse juntamente con las 

remuneraciones ordinarias del respectivo período. En caso de que no exista sueldo convenido, o 

éste sea inferior al ingreso mínimo mensual que determina la ley, éste constituirá la base de cálculo 

para el respectivo recargo. No se considerarán horas extraordinarias las trabajadas en 

compensación de un permiso, siempre que dicha compensación haya sido solicitada por escrito por 

el trabajador y autorizada por el empleador”.  

ARTÍCULO 22°. En el CAPÍTULO IV De la Jornada de Trabajo, Párrafo 2° Horas Extraordinarias, del 

Libro I del Código del Trabajo, establece en su Art. 33° inciso primero “Para los efectos de controlar 

la asistencia y determinar las horas de trabajo, sean ordinarias o extraordinarias, el empleador 

llevará un registro que consistirá en un libro de asistencia del personal o en un reloj control con 

tarjetas de registro”. 

CAPÍTULO V 

DE LAS REMUNERACIONES 

ARTÍCULO 23°. Los trabajadores recibirán como remuneración por la prestación de sus servicios la 

pactada en el contrato individual de trabajo.  

ARTÍCULO 24°. La empresa pagará gratificación a sus trabajadores en total conformidad a lo que 

dispone el Art. 46º y siguientes de la legislación laboral vigente. ARTÍCULO 25º.- El pago de la 

remuneración se realizará por medio de abono en cuenta bancaria del trabajador conforme al 

calendario de pagos.  

ARTÍCULO 26°. Del total de las remuneraciones, la empresa solamente deducirá los impuestos 

legales, las cotizaciones previsionales y todos aquellos descuentos debidamente autorizados por el 

Código del Trabajo.  

ARTÍCULO 27°. Solamente con acuerdo entre el empleador y los trabajadores se podrá efectuar otro 

tipo de descuentos y, aun así, el total de descuentos excluidos los previsionales y tributarios, no 

podrá ser superior al 15% de la remuneración total del trabajador.  

ARTÍCULO 28°. Junto con su pago respectivo el trabajador recibirá un comprobante de todo lo 

pagado y un detalle de los descuentos, copia de lo cual deberá entregar firmado a su empleador.  

ARTÍCULO 29°. El CAPÍTULO VI de la Protección de las Remuneraciones, del Libro I del Código del 

Trabajo, establece en su Art. 60° “En caso de fallecimiento del trabajador, las remuneraciones que 

se adeudan serán pagadas por el empleador a la persona que se hizo cargo de los funerales, hasta 

su ocurrencia del costo de estos. 

El saldo si lo hubiere, y las demás prestaciones pendientes a la fecha del fallecimiento se pagarán a 

la cónyuge, a los hijos legítimos o naturales o a los padres legítimos del fallecido, unos a falta de 

otros, en el orden indicado, bastando acreditar el estado civil respectivo.  



 

Lo dispuesto en el inciso precedente sólo operará tratándose de sumas no superiores a cinco 

unidades tributarias anuales”.  

ARTÍCULO 30°. El TÍTULO IV Del Servicio Militar Obligatorio, en su Art. 158º del Libro I del Código 

del Trabajo en su inciso primero establece, “El trabajador conservará la propiedad de su empleo, 

sin derecho a remuneración, mientras hiciere el servicio militar o formare parte de las reservas 

nacionales movilizadas o llamadas a instrucción”. 

CAPÍTULO VI 

DEL FERIADO ANUAL Y LOS PERMISOS 

ARTÍCULO 31° El CAPÍTULO VII del Feriado Anual y de los Permisos, del Libro I del Código del 

Trabajo, establece en su Art. 66° “En el caso de muerte de un hijo, así como el de muerte del 

cónyuge, todo trabajador tendrá derecho a siete días corridos de permiso, adicional feriado anual, 

independiente del tiempo de servicio. Igualmente se aplicará por tres días hábiles en el caso de 

muerte de un hijo en período de gestación, así como en el de muerte del padre o madre del 

trabajador.  

Estos permisos deben hacerse efectivos a partir del día del fallecimiento. No obstante, tratándose 

de una defunción fetal, el permiso se hará efectivo desde el momento de acreditarse la muerte, con 

el respectivo certificado de defunción fetal. El trabajador al que se refiere el inciso primero gozará 

de fuero laboral por un mes, a contar del respectivo fallecimiento. Sin embargo, tratándose de 

trabajadores a plazo fijo o por obra o servicio determinado, el fuero los ampara sólo durante la 

vigencia del respectivo contrato si éste fuera menor de un mes, sin que se requiera solicitar su 

desafuero al término de cada uno de ellos.  

Los días de permiso consagrados en este artículo no podrán ser compensados en dinero”. 

 

ARTÍCULO 32° El Libro II De La Protección a los Trabajadores, Título II De la Protección a La 

Maternidad, del Código del Trabajo, en su Art. 195°, incisos segundo y tercero establece:  

“El padre tendrá derecho a un permiso pagado de cinco días en caso de nacimiento de un hijo, el 

que podrá utilizar a su elección desde el momento del parto, y en este caso será de días corridos, o 

distribuirlo dentro del primer mes desde la fecha del nacimiento. Este permiso también se otorgará 

al padre que se le conceda la adopción de un hijo, contando desde la respectiva sentencia definitiva. 

Este derecho es irrenunciable. 

Si la madre muriera en el parto o durante el período de permiso posterior a éste, dicho permiso o 

el resto de él que sea destinado al cuidado del hijo corresponderá al padre, quien gozará del fuero 

establecido en el Art. 201º del Código del Trabajo, tendrá derecho al subsidio a que se refiere el Art. 

198° del mismo Código”.  

ARTÍCULO 33°. El Trabajador con 60 días de anticipación, a la fecha de parto o adopción, deberá 

informar a la empresa que será Padre biológico o adoptivo, presentando documentos pertinentes, 

para programar internamente, su permiso paternal.  

ARTÍCULO 34°. La Ley 20.166 Extiende el Derecho de las Madres Trabajadoras a Amamantar a sus 

hijos aun cuando no exista Sala Cuna establece “extiende el derecho a todas las madres 



 

trabajadoras a amamantar a sus hijos aun cuando no exista sala cuna. Las trabajadoras tendrán 

derecho a disponer, a lo menos, de 1 hora al día, para dar alimento a sus hijos menores de dos años. 

Este derecho podrá ejercerse de alguna de las siguientes formas a acordar con el empleador:  

● En cualquier momento dentro de la jornada de trabajo. 

● Dividiéndolo, a solicitud de la interesada, en dos porciones. 

● Postergando o adelantando en media hora, el inicio o el término de la jornada de trabajo. 

Esta Ley permite que este derecho sea ejercido ya sea en la sala cuna o en un lugar en que se 

encuentre el menor.  

Para los efectos legales, el tiempo utilizado se considerará como trabajado.  

Asimismo, se establece que este derecho a alimentar no podrá ser renunciado en forma alguna y le 

será aplicable a toda trabajadora que tenga hijos menores de dos años, aun cuando no goce del 

derecho a sala cuna. 

Tratándose de empresas que están obligadas a otorgar sala cuna a sus trabajadoras, el período de 

tiempo de 1 hora se ampliará al necesario para el viaje de ida y vuelta de la madre para dar alimentos 

a sus hijos. En este caso, el empleador pagará el valor de los pasajes por el transporte que deba 

emplearse para la ida y regreso de la madre”. 

ARTÍCULO 35°. Todo permiso que se solicite bajo cualquier circunstancia deberá estar respaldado 

por el respectivo comprobante de permiso en uso en la empresa.  

ARTÍCULO 36°. Todos los permisos deberán ser solicitados con la debida anticipación, con la 

salvedad del permiso que se pide ante situaciones imprevistas que se les puedan presentar a los 

trabajadores.  

ARTÍCULO 37°. Ningún trabajador podrá autorizar sus propios permisos, deberá acudir siempre a 

la jefatura superior. Los permisos que se soliciten por horas, durante y antes del inicio o término 

de la jornada de trabajo serán autorizados directamente por el jefe correspondiente.  

ARTÍCULO 38°. Todo permiso podrá ser compensado con trabajo fuera del horario normal, 

siempre y cuando sea pactado mediante compromiso escrito y firmado entre las partes, vale decir 

jefatura y trabajador afectado, con la debida anticipación y determinación de la forma en que se 

procederá.  

ARTÍCULO 39°. El Capítulo VII del Feriado Anual y de los Permisos, del Libro I del Código del 

Trabajo, establece en su Art. 67°, en su inciso primero “Los trabajadores con más de un año de 

servicio, tendrán derecho a un feriado anual de quince días hábiles, con remuneración íntegra que 

se otorgará de acuerdo con las formalidades que establezca este reglamento”.  

ARTÍCULO 40°. El feriado conforme a la legislación vigente será otorgado por la empresa de 

preferencia en primavera o verano. Si el trabajador por cualquier motivo dejare de prestar 

servicios a la empresa antes de cumplir el año de trabajo, se le cancelará el feriado en proporción 

al tiempo trabajado incluida, la fracción de días del mes en que ocurra el término de contrato. 

ARTÍCULO 41°. Para todos los trabajadores de la empresa que tienen un horario distribuido en 5 

días de lunes a viernes, el día sábado será considerado inhábil, de tal manera que su feriado 

comprenderá además todos los sábados y domingos incluidos en ese período.  



 

ARTÍCULO 42°. El feriado deberá ser continuo, pero el exceso sobre 10 días hábiles podrá 

fraccionarse de común acuerdo entre las partes, así también el feriado podrá acumularse por 

acuerdo de las partes hasta por dos períodos de feriados consecutivos. 

CAPÍTULO VII 

OBLIGACIONES 

ARTÍCULO 43°. Todos los trabajadores se obligan a cumplir con la totalidad de lo establecido en el 

Contrato de Trabajo y lo que este Reglamento Interno determina y que evidentemente está dentro 

del marco jurídico laboral vigente. Especialmente lo siguiente:  

a) El respeto a sus superiores y compañeros de trabajo.  

b) Atender y cumplir las órdenes de trabajo que su jefe le imparta.  

c) Poner el máximo cuidado en el uso de las máquinas y materiales de todo tipo. En general, 

esmerarse en el cuidado de los bienes de la empresa, y, por consiguiente, de su fuente de 

trabajo. d) Asistir con puntualidad a sus labores y poner especial cuidado en firmar el libro 

de control de asistencia, cada vez que entre o salga de la empresa.  

d) Respetar los procedimientos en uso en la empresa, ya sea para hacer uso de permisos, 

trabajo en horas extraordinarias y toda norma que la empresa establezca a fin de mantener 

la disciplina y el orden laboral.  

e) Concurrir a los cursos o seminarios de capacitación programados por la empresa a los cuales 

haya sido nominado.  

f) Informar de manera oportuna a la empresa, en caso de inasistencia al trabajo, por medio 

de un tercero, de que no podrá concurrir a sus labores, en la empresa, informando el motivo 

de su imposibilidad.  

g) El trabajador al reintegrarse a su trabajo deberá justificar con comprobante, certificado o 

documento el motivo de su inasistencia en la oportunidad que informó la imposibilidad de 

concurrir a su trabajo.  

h) Hacer la devolución a la empresa, terminada la relación contractual de los materiales o 

elementos de protección personal que se le hubiese entregado a cargo o lo que le resta de 

ellos, según sea el caso.  

i) Presentarse debidamente vestidos en el lugar de trabajo, a la hora señalada para ello.  

j) Dar cuenta al Encargado de Personal, a más tardar dentro de cinco días de producido 

cualquier cambio, sea este de domicilio o estado civil.  

k) Guardar absoluta reserva de los cambios internos de la empresa.  

DE LAS PROHIBICIONES 

ARTÍCULO 44°. Se prohíbe a los trabajadores:  

a) Ocuparse de labores ajenas a su trabajo durante la jornada diaria.  

b) Llegar atrasado al trabajo.  

c) Permanecer en la empresa sin autorización escrita de un superior jerárquico, ya sea en uso 

de horas extraordinarias o en compensación de un permiso.  

d) Prestar servicios a otras empresas del rubro al cual pertenece COMERCIALIZADORA DE 

TRIGO S.A.  



 

e) Ocuparse durante las horas de trabajo de negocios ajenos al establecimiento o de asuntos 

personales o atender personas que no tengan vinculación con sus funciones.  

f) Revelar datos o antecedentes que se hayan conocido, con motivos de sus relaciones con la 

empresa.  

g) Desarrollar durante las horas y dentro de las oficinas, instalaciones o lugares de trabajo, 

actividades sociales, sindicales o políticas.  

h) Vender, Consumir o introducir bebidas alcohólicas en los lugares de trabajo, como así 

también, dormir y/o comer en los mismos.  

i) Adulterar cualquier documento en uso en la empresa.  

j) Adulterar el registro de asistencia de hora de llegada o salida del trabajo, o marcar la tarjeta 

reloj de un compañero, cualquiera sea la circunstancia.  

k) Utilizar lenguaje inadecuado y/o participar en acciones o situaciones obscenas.  

l) Agredir de palabra o de hecho a los compañeros de trabajo, al público, a los supervisores u 

otra autoridad de la empresa  

m) No cumplir con el reposo médico que se le ordene y/o realizar trabajos remunerados o no, 

durante dicho período. Falsificar o adulterar o enmendar licencias médicas propias o de 

otros trabajadores.  

n) Usar el teléfono, correo electrónico, radiocomunicaciones para motivos ajenos a la 

empresa. Salvo por motivos de fuerza mayor.  

o) Correr listas o suscripciones de cualquier naturaleza dentro del establecimiento que no haya 

sido previamente autorizadas por la gerencia de quién lo represente.  

p) Hacer mal uso de dineros o fondos que la empresa le destine para el cumplimiento de sus 

funciones.  

q) Queda estrictamente prohibido a todo trabajador de la empresa ejercer en forma indebida, 

por cualquier medio, requerimientos de carácter sexual, no consentidos por quien los recibe 

y que amenacen o perjudiquen su situación laboral o sus oportunidades en el empleo, lo 

cual constituirá para todos estos efectos una conducta de acoso sexual. 

CAPÍTULO VIII 

INFORMACIONES, PETICIONES, RECLAMOS 

ARTÍCULO 45°. Todo lo relativo a informaciones individuales o colectivas, peticiones y reclamos 

deberán ser canalizadas por intermedio del Encargado de Personal de la empresa.  

ARTÍCULO 46°. Cuando las peticiones sean de carácter colectivo, deberán hacerse a la Gerencia 

General, la que contesta en un plazo máximo de 10 días contados desde el momento de su 

presentación. Estas se tramitarán por intermedio del delegado de personal o por el o los Sindicatos 

según corresponda. 

CAPÍTULO IX 

LAS LICENCIAS 

ARTÍCULO 47°. Licencia por Enfermedad. El trabajador que está enfermo y no puede asistir al 

trabajo, deberá dar aviso al empleador, dentro de las 24 horas de sobrevenir la enfermedad.  



 

ARTÍCULO 48°. Es obligación del empleador dar el curso correspondiente a la licencia para que los 

organismos pertinentes las visen y se proceda a los pagos de subsidios y demás beneficios a los que 

el trabajador involucrado pudiera tener acceso.  

ARTÍCULO 49°. La empresa se reserva el derecho de observar el cumplimiento de los reposos 

médicos que se otorguen a sus trabajadores, para lo cual podrá hacer visitas domiciliarias al 

trabajador paciente. Se prohíben, además, las actividades remunerativas, durante el período que 

dure la licencia médica.  

ARTÍCULO 50°. La empresa prohibirá al trabajador enfermo, con licencia médica que asista al trabajo 

o efectúe con su conocimiento, cualquier actividad o labor mientras dure la licencia, ya sea en el 

trabajo o en su casa, a menos que se trate de actividades recreativas no remuneradas y compatibles 

con el tratamiento médico.  

ARTÍCULO 51°. El Libro II De La Protección a los Trabajadores, Título II De la Protección a La 

Maternidad, del Código del Trabajo, en su Art. 195°, inciso primero establece “Las trabajadoras 

tendrán derecho a un descanso de maternidad de seis semanas antes del parto y doce semanas 

después de él”.  

ARTÍCULO 52°. El Libro II De La Protección a los Trabajadores, Título II De la Protección a La 

Maternidad, del Código del Trabajo, en su Art. 196°, inciso primero establece “Para hacer uso del 

descanso de maternidad, se deberá presentar al jefe del establecimiento, empresa, servicios o 

empleador un certificado médico o de matrona que acredite que el estado de embarazo ha llegado 

al período fijado para obtenerlo”.  

ARTÍCULO 53°. El Libro II De La Protección a los Trabajadores, Título II De la Protección a La 

Maternidad, del Código del Trabajo, en su Art. 198°, establece “La mujer que se encuentre en el 

período de descanso de maternidad o de descansos suplementarios y de plazo ampliado, recibirá 

un subsidio equivalente a la totalidad de las remuneraciones y asignaciones que perciba, de la cual 

sólo se deducirán las imposiciones de previsión y descuentos legales que le correspondan”. 

ARTÍCULO 54°. Toda trabajadora tendrá derecho a permiso y al subsidio que pudiere corresponder 

cuando el hijo menor de un año requiere su atención en el hogar. Todo esto deberá ser acreditado 

como licencia médica.  

ARTÍCULO 55°. Durante su embarazo y hasta un año después de nacido su hijo, la mujer tendrá 

fuero y no podrá ser despedida si no es por causa justa y con autorización previa del juez 

competente. 

CAPÍTULO X 

DELEGADO DEL PERSONAL 

ARTÍCULO 56°. El Título II Delegado De Personal, del Libro III del Código del Trabajo, en su Art. 302º 

establece “En las empresas o establecimientos en que sea posible constituir uno o más sindicatos 

en conformidad a lo dispuesto en el Art. 227° del mismo Código, podrán elegir un delegado de 

personal los trabajadores que no estuvieren afiliados a ningún sindicato, siempre que su número y 

porcentaje de representatividad les permita constituirlo de acuerdo con la disposición legal citada. 



 

En consecuencia, podrán existir uno o más delegados de personal, según determinen agruparse los 

propios trabajadores, y conforme al número y porcentaje de representatividad señalados.  

La función del delegado de personal será la de servir de nexo de comunicación entre el grupo de 

trabajadores que lo haya elegido y el empleador, como, asimismo, con las personas que se 

desempeñen en los diversos niveles jerárquicos de la empresa o establecimiento. Podrá también 

representar a dichos trabajadores ante las autoridades de trabajo.  

El delegado de personal deberá reunir los requisitos que se exigen para ser director sindical; durará 

dos años en sus funciones; podrá ser reelegido indefinidamente y gozará del fuero a que se refiere 

el Art. 243° del Código del Trabajo.  

Los trabajadores que elijan un delegado del personal lo comunicarán por escrito al empleador y a la 

Inspección del Trabajo, acompañando una nómina con sus nombres completos y sus respectivas 

firmas. Dicha comunicación deberá hacerse en la forma y plazos establecidos en el Art. 225° del 

Código del trabajo. Respecto del fuero de los delegados del personal contratados por plazo fijo o 

por obra o servicio determinado regirá la misma norma del artículo 243º del Código del Trabajo, 

inciso final”. 

CAPÍTULO XI 

DE LA INVESTIGACIÓN Y SANCION DEL ACOSO SEXUAL 

ARTÍCULO 57°. Definiciones: 

1. COERCIÓN SEXUAL: Se expresa a través de la exigencia formulada por un superior a un 

subordinado suyo para que se preste a una actividad sexual si quiere conseguir o conservar 

ciertos beneficios laborales (A vía de ejemplo podemos mencionar: aumento de 

remuneraciones, ascensos, traslados o permanencia en un determinado puesto de trabajo) 

implicando un abuso de poder.  

2. PROPOSICIONES SEXUALES NO CONSENTIDAS: Consiste en actitudes tales como invitaciones 

sexuales, solicitudes indebidas u otras manifestaciones verbales, no verbales y físicas de 

carácter sexual, que tienen por finalidad el coartar sin razón la actuación laboral de una persona 

o crear un entorno de trabajo hostil, de intimidación o abuso. Este corresponde al denominado 

acoso entre pares.  

3. MANIFESTACIONES HABITUALES DE ACOSO SEXUAL: Promesas, implícitas o expresas, a la 

víctima de un trato preferente y/o beneficioso, respecto a su situación actual o futura, a cambio 

de favores sexuales.  

Amenazas mediante las cuales se exija, en forma implícita o explícita, una conducta no deseada 

por la víctima que atente o agravie su dignidad. Uso de términos de naturaleza o connotación 

sexual (escritos o verbales), insinuaciones sexuales, proposiciones sexuales, gestos obscenos 

que resulten insoportables, hostiles, humillantes u ofensivos para la víctima.  

Acercamientos corporales, roces, tocamientos u otras conductas físicas de naturaleza sexual 

que resulten ofensivas y no deseadas por la víctima. Trato ofensivo u hostil por el rechazo de las 

conductas anteriormente señaladas.  



 

ARTÍCULO 58°. El acoso sexual es una conducta ilícita no acorde con la dignidad humana y contraria 

a la convivencia al interior de la empresa. En esta empresa serán consideradas, especialmente como 

conductas de acoso sexual las siguientes:  

● Nivel 1: Acoso leve, verbal: chistes, piropos, conversaciones de contenido sexual. 

● Nivel 2: Acoso moderado, no verbal y sin contacto físico: Miradas, gestos lascivos, muecas. ν 

Nivel 3: Acoso medio, fuerte verbal: Llamadas telefónicas y/o cartas, presiones para salir o 

invitaciones con intenciones sexuales.  

● Nivel 4: Acoso fuerte, con contacto físico: Manoseos, sujetar o acorralar.  

● Nivel 5: Acoso muy fuerte, Presiones tanto físicas como psíquicas para tener contactos íntimos. 

ARTÍCULO 59°. Todo trabajador/a de la empresa que sufra o conozca de hechos ilícitos como el 

acoso sexual por la ley o este reglamento, tiene derecho a denunciarlos, por escrito, a la gerencia 

y/o administración superior de la empresa, o a la Inspección del Trabajo competente.  

ARTÍCULO 60°. Toda denuncia realizada en los términos señalados en el artículo anterior deberá ser 

investigada por la empresa en un plazo máximo de 30 días, designando para estos efectos a un 

funcionario imparcial y debidamente capacitado para conocer de estas materias. La superioridad de 

la empresa derivará el caso a la Inspección del Trabajo respectiva, cuando determine que existen 

inhabilidades al interior de esta provocadas por el tenor de la denuncia, y cuando se considere que 

la empresa no cuenta con personal calificado para desarrollar la investigación. 

ARTÍCULO 61°. La denuncia escrita dirigida a la gerencia deberá señalar los nombres, apellidos y 

RUT., del denunciante y/o afectado, el cargo que ocupa en la empresa y cuál es su dependencia 

jerárquica; una relación detallada de los hechos materia del denuncio, en lo posible indicando fecha 

y horas, el nombre del presunto acosador y finalmente la fecha y firma del denunciante. 

ARTÍCULO 62°. Recibida la denuncia, el investigador tendrá un plazo de 2 días hábiles, contados 

desde la recepción de esta, para iniciar su trabajo de investigación. Dentro del mismo plazo, deberá 

notificar a las partes, en forma personal, del inicio de un procedimiento de investigación por acoso 

sexual y fijará de inmediato las fechas de citación para oír a las partes involucradas para que puedan 

aportar pruebas que sustenten sus dichos.  

ARTÍCULO 63°. El investigador, conforme a los antecedentes iniciales que tenga, solicitará a la 

gerencia, disponer de algunas medidas precautorias, tales como la separación de los espacios físicos 

de los involucrados en el caso, la redistribución del tiempo de jornada, o la destinación de una de 

los partes, atendida la gravedad de los hechos denunciados y las posibilidades derivadas de las 

condiciones de trabajo.  

ARTÍCULO 64°. Todo el proceso de investigación constará por escrito, dejándose constancia de las 

acciones realizadas por el investigador, de las declaraciones efectuadas por los involucrados, de los 

testigos y las pruebas que pudieran aportar. Se mantendrá estricta reserva del procedimiento y se 

garantizará a ambas partes que serán oídas.  

ARTÍCULO 65°. Una vez que el investigador haya concluido la etapa de recolección de información, 

a través de los medios señalados en el artículo anterior, procederá a emitir el informe sobre la 

existencia de hechos constitutivos de acoso sexual.  



 

ARTÍCULO 66°. El informe contendrá la identificación de las partes involucradas. Los testigos que 

declararon, una relación de los hechos presentados, las conclusiones a que llegó el investigador y 

las medidas y sanciones que se proponen para el caso.  

ARTÍCULO 67°. Atendida la gravedad de los hechos, las medidas y sanciones que se aplicarán irán 

desde, entre otras las que podrían ser: una amonestación verbal o escrita al trabajador acosador, 

hasta un descuento de un 25% de la remuneración diaria del trabajador acosador, conforme a 

dispuesto en el capítulo XII artículo N°72 de este Reglamento Interno, relativo a la aplicación general 

de sanciones. Lo anterior es sin perjuicio de que la empresa pudiera, atendida la gravedad de los 

hechos, aplicar lo dispuesto en el artículo 160 No. 1, letra b del Código del Trabajo, es decir terminar 

el contrato por conductas de acoso sexual. 

ARTÍCULO 68°. El informe y las conclusiones a que llegó el investigador, incluidas las medidas y 

sanciones propuestas, deberá estar concluido y entregado a la gerencia de la empresa a más tardar 

el décimo quinto día contado desde el inicio de la investigación, y notificada, en forma personal, a 

las partes a más tardar el día siguiente al término de la investigación.  

ARTÍCULO 69°. Los involucrados podrán hacer observaciones y acompañar nuevos antecedentes a 

más tardar el día vigésimo de iniciada la investigación, mediante nota dirigida a la instancia 

investigadora, quien apreciará los nuevos antecedentes y emitirá un nuevo informe. Con este 

informe se dará por concluida la investigación por acoso sexual y su fecha de emisión no podrá 

exceder el día 30, contado desde el inicio de la investigación, el cual será remitido a la Inspección 

del Trabajo a más tardar el día hábil siguiente de confeccionado el informe.  

ARTÍCULO 70° Las observaciones realizadas por la Inspección de Trabajo, serán apreciadas por la 

gerencia de la empresa y se realizarán los ajustes pertinentes al informe, el cual será notificado a las 

partes a más tardar el siguiente día de recibida las observaciones del órgano fiscalizador. Las 

medidas y sanciones propuestas serán de resolución inmediata o en las fechas que el mismo informe 

señale, el cual no podrá exceder de 15 días.  

ARTÍCULO 71°. El afectado(a) por alguna medida o sanción, podrá utilizar el procedimiento de 

apelación general cuando la sanción sea una multa, es decir podrá reclamar de su aplicación ante la 

Inspección del Trabajo.  

ARTÍCULO 72°. Considerando la gravedad de los hechos constatados, la empresa procederá a tomar 

las medidas de resguardo tales como la separación de los espacios físicos, redistribuir los tiempos 

de jornada, redestinar a uno de los involucrados, u otra que estime pertinente y las sanciones 

estipuladas en este reglamento, pudiendo aplicarse una combinación de medidas de resguardo y 

sanciones.  

ARTÍCULO 73°. Si uno de los involucrados considera que alguna de las medidas señaladas en el 

artículo anterior es injusta o desproporcionada, podrá utilizar el procedimiento general de apelación 

que contiene el Reglamento Interno o recurrir a la Inspección del Trabajo. 



 

CAPÍTULO XII 

LAS SANCIONES 

ARTÍCULO 74°. Las infracciones de los trabajadores a las disposiciones de este Reglamento y que no 

sean causales de término de Contrato de Trabajo, serán sancionadas en distintos grados, de los 

cuales llevará registro la Jefatura del Área a la que pertenece el trabajador. Los grados de 

amonestación serán:  

Grado 1. - Amonestación verbal.  

Grado 2.- Amonestación escrita sin copia a la hoja de vida.  

Grado 3. - Amonestación escrita con copia a la hoja de vida.  

Grado 4.-Amonestación escrita con copia a la hoja de vida y al Inspector Comunal del 

Trabajo.  

Grado 5.- Multa de hasta un 25% de la remuneración diaria. 

 

ARTÍCULO 75°. El Título III del Reglamento Interno, del Libro I del Código del Trabajo, establece en 

su Art. 157° “En los casos en que las infracciones por parte de los trabajadores a las normas y 

reglamento internos se sancione con multa, ésta no podrá exceder de la cuarta parte de la 

remuneración diaria del infractor, y de su aplicación podrá reclamarse a la Inspección del Trabajo 

que corresponda.  

Las multas serán destinadas a incrementar los fondos de bienestar que la empresa respectiva tenga 

para los trabajadores o de los servicios de bienestar social de las organizaciones sindicales cuyos 

afiliados laboren en la empresa, a prorrata de la afiliación y en orden señalado. A falta de estos 

fondos o entidades, el producto de las multas pasará al Servicio Nacional de Capacitación y Empleo 

(SENCE), y se le entregará tan pronto como hayan sido aplicadas”. 

 

CAPÍTULO XIII 

PROCEDIMIENTO DE RECLAMO EN CASOS DE SANCIONES 

ARTÍCULO 76°. - El Trabajador afectado por la aplicación de una sanción podrá reclamar por escrito 

ante la Gerencia de Administración y Finanzas de la Empresa, dentro del plazo de tres días hábiles 

contados a partir del momento en que ésta le haya sido notificada.  

ARTÍCULO 77°. La Gerencia de Administración y Finanzas de la Empresa recibirá al reclamante 

dentro de un plazo de 48 horas, contado desde la fecha en que el reclamo sea puesto en su 

conocimiento.  

ARTÍCULO 78°. La Gerencia de Administración y Finanzas podrá solicitar los informes verbales o 

escritos que estime pertinentes, pero deberá resolver la cuestión en el plazo de 15 días hábiles 

contados desde la interposición del reclamo. 

De la sanción aplicada por la Empresa podrá reclamarse ante la Inspección del Trabajo que 

corresponda. Lo dispuesto en los incisos precedentes es sin perjuicio de que puedan aplicarse 

cuando ser procedente las normas de terminación del contrato de trabajo a que se refiere el capítulo 

siguiente 



 

CAPÍTULO XIV 

TERMINACIÓN DE CONTRATO DE TRABAJO 

ARTÍCULO 79°. El Título V De la Terminación del Contrato de Trabajo y Estabilidad en el Empleo, del 

Libro I del Código del Trabajo, en su Art. 159º establece “El contrato de trabajo terminará en los 

siguientes casos:  

1. Mutuo acuerdo de las partes. 

2. Renuncia del trabajador dando aviso a la empresa con 30 días de anticipación a lo menos.  

3. Muerte del trabajador.  

4. Vencimiento del plazo convenido en el contrato. La duración del contrato de plazo fijo no 

podrá exceder de un año. El trabajador que hubiere prestado servicios discontinuos en 

virtud de más de dos contratos a plazo, durante doce meses o más en un período de quince 

meses contados desde la primera contratación, se presumirá legalmente que ha sido 

contratado por una duración indefinida. Tratándose de gerentes o personas que tengan un 

Título otorgado por una Institución de Educación Superior del Estado o reconocido por éste, 

la duración del Contrato no podrá exceder de dos años. El hecho de continuar el trabajador 

prestando servicios con conocimiento del empleador después de expirado el plazo, lo 

transformara en Contrato de duración indefinida. Igual efecto producirá la segunda 

renovación de un contrato a plazo fijo.  

5. Conclusión del Trabajo o Servicio que dio origen al Contrato.  

6. Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

ARTÍCULO 80°. El Título V De la Terminación del Contrato de Trabajo y Estabilidad en el Empleo, 

del Libro I del Código del Trabajo, en su Art. 160° establece “El Contrato de Trabajo termina sin 

derecho a indemnización alguna cuando el empleador le ponga término invocando una o más de las 

siguientes causales:  

1. Algunas de las conductas indebidas de carácter grave, debidamente comprobadas, que a 

continuación se señalan:  

a. Falta de probidad del trabajador en el desempeño de sus funciones.  

b. Conductas de acoso sexual.  

c. Vías de hecho ejercidas por el trabajador en contra del empleador o de cualquier 

trabajador que se desempeñe en la misma empresa.  

d. Injurias proferidas por el trabajador al empleador, y  

e. Conducta inmoral grave que afecte la empresa donde se desempeñe.  

2. Negociaciones que efectúe el trabajador dentro del giro del negocio y que hubiesen sido 

prohibidas por escrito en el respectivo contrato por el empleador.  

3. No concurrencia del trabajador a sus labores sin causa justificada, dos días seguidos, dos 

lunes en el mes, o un total de tres días durante igual período de tiempo; así mismo, la falta 

injustificada, o sin aviso previo, de parte del trabajador que tuviere a su cargo una actividad, 

faena o máquina cuyo abandono o paralización signifique una perturbación grave en la 

marcha de la obra. 4. Abandono del trabajo por parte del trabajador, entendiéndose por tal: 

a. la salida intempestiva e injustificada del trabajador del sitio de la faena durante las horas 

de trabajo, sin permiso del empleador o quien lo represente, y b. La negativa a trabajar sin 

causa justificada en las faenas convenidas en el Contrato.  



 

4. Actos, omisiones, o imprudencias temerarias que afecten a la seguridad o al funcionamiento 

del establecimiento, a la seguridad o a la actividad de los trabajadores, o a la salud de éstos.  

5. El perjuicio material causado intencionalmente en las instalaciones, maquinarias, 

herramientas, útiles de trabajo, productos o mercaderías.  

6. Incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato.  

ARTÍCULO 81°. El Título V De la Terminación del Contrato de Trabajo y Estabilidad en el Empleo, del 

Libro I del Código del Trabajo, en su Art. 161º en su inciso primero establece “Sin perjuicio de lo 

señalado en los artículos precedentes el empleador podrá poner término al Contrato de Trabajo 

invocando como causal las necesidades de la empresa, establecimiento o servicio, tales como las 

derivadas de la racionalización o modernización de los mismos, bajas en la productividad, cambios 

en las condiciones del mercado o de la economía, que hagan necesaria la separación de uno o más 

trabajadores”.  

ARTÍCULO 82°. Al término del Contrato de Trabajo, la empresa a solicitud del trabajador entregará 

un certificado de trabajo con fecha de ingreso, retiro, y labor realizada. Corresponde a la empresa 

dar el aviso del cese de servicio a las instituciones previsionales.  

ARTÍCULO 83°. El Título V De la Terminación del Contrato de Trabajo y Estabilidad en el Empleo, del 

Libro I del Código del Trabajo, en su Art. 174º establece “En el caso de los trabajadores sujetos a 

fuero laboral, el empleador no podrá poner término al contrato, sino con la autorización previa del 

juez competente, quién podrá, concederla en los casos de las causales señaladas en los números 4 

y 5 del Art. 62º y en las del Art. 63º de este Reglamento, que corresponde respectivamente al 

Art.159º y Art. 160º del Código del Trabajo”.  

ARTÍCULO 84°. Todo lo concerniente a duración y término de los Contratos de Trabajo no 

contemplados en el presente Reglamento, estará sujeto a lo que establece el Código del Trabajo y 

sus modificaciones. 

CAPÍTULO XV 

PROCEDIMIENTOS DE RECLAMOS POR EL TÉRMINO DEL CONTRATO DE TRABAJO 

ARTÍCULO 85°. El Título V De la Terminación del Contrato de Trabajo y Estabilidad en el Empleo, del 

Libro I del Código del Trabajo, en su Art. 168º establece “El trabajador que ha sido despedido por 

una o más de las causales establecidas en los artículos 159º, 160º y 161º del Código del Trabajo (que 

para este reglamento corresponde a los Art. 62º 63º y 64º) , que considera que tal medida ha sido 

injustificada, indebida o improcedente o que no se ha invocado ninguna causa legal, podrá recurrir 

al juzgado competente dentro del plazo de 60 días hábiles contados desde la separación a fin de 

que éste así lo declare. En este caso el juez ordenará el pago de la indemnización a que se refiere el 

inciso 4º el Art. 162º la de los incisos 1º y 2º del Art. 163º del Código del Trabajo según 

correspondiere, aumentada esta última en de acuerdo con las reglas establecidas. (Las reglas están 

citadas en el Art. 168º del Código del Trabajo).  

Sin perjuicio del porcentaje señalado en el inciso anterior, que se establece como mínimo, si el 

empleador hubiere invocado las causales señaladas en los números 1, 5 y 6 del Art. 160º del Código 

del Trabajo y el despedido fuere declarado carente de motivo plausible por el tribunal la 



 

indemnización establecida en los incisos 1º y 2º el Art. 163º del Código del Trabajo, según 

correspondiere, podrá ser aumentada hasta en un 100%”.  

ARTÍCULO 86°. Habrá un plazo de 6 días hábiles, contados desde la fecha de reclamación, para dar 

por satisfecha o fracasada la gestión de arreglo directo. Este plazo podría ampliarse de común 

acuerdo entre el interesado y la empresa, hasta por 6 días más.  

ARTÍCULO 87°. Ninguna solución a que se llegue entre la empresa y el trabajador podrá contener 

acuerdos que menoscaben los derechos del trabajador, ni permitir a la empresa omitir trámites de 

los señalados en el Código del Trabajo. 

CAPÍTULO XVI 

MATERIAS RELATIVAS AL TABACO 

ARTÍCULO 88°. Ley N° 20.660 Modifica Ley N° 19.949, en materias de ambientes libres de humo.  

ARTÍCULO 89°. Se prohíbe fumar en todas las dependencias de la empresa Comercializadora de 

Trigo S.A, como también en todo recinto cerrado o interior de los centros de trabajo.  

En los casos en que corresponda, la empresa Comercializadora de Trigo S.A, habilitará lugares 

destinados para fumadores, en áreas al aire libre, con recipientes destinados al depósito de colillas 

y basuras y debidamente señalizados.  

En los lugares de acceso público, se deberá exhibir una advertencia de prohibición de fumar, la cual 

deberá ser notoriamente visible y comprensible.  

Se prohíbe fumar en los siguientes lugares:  

1. Todo espacio cerrado que sea un lugar accesible al público o de uso comercial colectivo, 

independientemente de quién sea el propietario o de quién tenga derecho de acceso a ellos.  

2. Espacios cerrados o abiertos, públicos o privados, que correspondan a dependencias de:  

a) Establecimientos de educación parvularia, básica y media.  

b) Recintos donde se expendan combustibles.  

c) Aquellos lugares en que se fabriquen, procesen, depositen o manipulen explosivos, 

materiales inflamables, medicamentos o alimento 

d) En las galerías, tribunas y otras aposentadurías destinadas al público en los recintos 

deportivos, gimnasios o estadios. Esta prohibición se extiende a la cancha y a toda el área 

comprendida en el perímetro conformado por dichas galerías, tribunas y aposentadurías, 

salvo en los lugares especialmente habilitados para fumar que podrán tener los 

mencionados recintos. 

3. Medios de transporte de uso público o colectivo, incluyendo ascensores.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto anterior, se prohíbe fumar en los siguientes lugares, salvo 

en sus patios o espacios al aire libre:  

a) Establecimientos de educación superior, públicos y privados.  

b) Aeropuertos y terrapuertos.  

c) Teatros y cines.  

d) Centros de atención o de prestación de servicios abiertos al público en general.  



 

e) Supermercados, centros comerciales y demás establecimientos similares de libre acceso al 

público.  

f) Establecimientos de salud, públicos y privados, exceptuándose los hospitales de internación 

psiquiátrica que no cuenten con espacios al aire libre o cuyos pacientes no puedan acceder 

a ellos. g) Dependencias de órganos del Estado.  

g) Pubs, restaurantes, discotecas y casinos de juego.  

Se deberán habilitar, en los patios o espacios al aire libre, cuando ellos existan, lugares especiales 

para fumadores en los casos indicados en las letras f) y g) anteriores. Para dicho efecto, el director 

del establecimiento o el administrador general del mismo será responsable de establecer un área 

claramente delimitada, procurando siempre que el humo de tabaco que se genere no alcance las 

dependencias internas de los establecimientos de que se trate. Con todo, siempre el director del 

establecimiento o su administrador general podrá determinar que se prohíba fumar en lugares 

abiertos de los establecimientos que dirija o administre. 

CAPÍTULO XVII 

PERMISO POSTNATAL PARENTAL 

ARTÍCULO 90°. La madre trabajadora tendrá derecho al siguiente permiso:  

1. Permiso parental de 12 semanas con un subsidio con tope de 66 UF brutas después de 

terminado el descanso maternal postnatal.  

2. Todas las mujeres tendrán derecho a optar entre 2 formas de ejercer este permiso postnatal 

parental: 

a) 12 semanas a jornada completa, con 100% subsidio con tope de 66 UF.  

b) 18 semanas a media jornada, con un 50% de subsidio correspondiente.  

3. Enfermedad grave hijo menor de un año: Si durante el ejercicio del postnatal parental en media 

jornada, el hijo se enferma gravemente, la madre tiene derecho al subsidio por enfermedad 

grave del hijo menor de un año por la media jornada que trabaja. El medio subsidio parental 

podrá coexistir con el permiso por enfermedad grave correspondiente, por un máximo de 12 

semanas. Al término de este periodo, expira el posnatal parental.  

4. Traspaso al padre: 

a) Si la madre decide tomarse 12 semanas a jornada completa, puede traspasar hasta un 

máximo de 6 semanas al padre a jornada completa  

b) Si la madre decide tomarse 18 semanas a media jornada, puede traspasar al padre hasta 

un máximo de 12 semanas en media jornada.  

c) En ambos casos, cuando el padre hace uso de este derecho, el subsidio correspondiente 

se calcula en base al sueldo del padre. d). El padre tendrá derecho a fuero por el doble 

del periodo que se tome a jornada completa o a un máximo de tres meses si lo utiliza a 

jornada parcial.  

5. Cómo se avisa al empleador: 15 días antes de comenzar el postnatal parental, la trabajadora 

deberá enviar aviso a la Inspección del Trabajo de su decisión de cómo ejercerá su derecho de 

posnatal parental. De no informar nada, se entenderá que hará uso de su derecho a utilizar el 

posnatal parental por 12 semanas completas. En caso de que informe que hará uso de su 

derecho a trabajar en media jornada por 18 semanas, el empleador estará obligado a recibirla, 



 

con excepción de aquellos trabajos en que, dadas las características propias de este, impida un 

retorno a media jornada sin producir menoscabo. Durante el ejercicio a media jornada de su 

posnatal parental la madre tendrá derecho a una remuneración cuyo piso será el 50% de la 

remuneración promedio que la mujer recibía antes del prenatal. Se mantienen lo acordado en 

todo lo demás:  

6. No se toca ningún derecho adquirido.  

7. Cobertura:  

a) Beneficiadas por el nuevo sistema: Con la publicación de la ley en el Diario Oficial, la 

norma será automáticamente aplicable a todas las mujeres que en ese momento estén 

con su pre o posnatal, y además a todas aquellas que, habiendo terminado su postnatal, 

tienen un hijo menor de 24 semanas. 

b) Mujeres se podrán acoger al nuevo postnatal parental: Todas las mujeres que son 

trabajadoras dependientes o independientes (temporeras, por obra o faena, honorario, 

cuenta propia) y, además, el 100% de las mujeres cuyo último contrato fue a plazo fijo, 

por obra o faena, incluidas las temporeras, que no estén trabajando al momento de 

tener a sus hijos.  

c) Podrán acogerse el beneficio y que hoy no tienen cobertura: El 100% de las mujeres 

cuyo último contrato fue a plazo fijo, por obra o faena, incluidas las temporeras, que no 

estén trabajando al momento de tener a sus hijos.  

d) Situación de la trabajadora temporera: En este caso, se debe distinguir entre las 

trabajadoras temporeras, por obra o faena que están trabajando al momento de iniciar 

su prenatal y las que no están trabajando en ese momento. Para las que sí están 

trabajando, se les aplica el pre y postnatal de acuerdo con las reglas generales. Para 

aquellas que no están trabajando y por primera vez tienen este derecho, la ley incorpora 

entregarles el beneficio cuando cumplen con ciertos requisitos: 12 meses de afiliación 

previsional; 8 o más cotizaciones, continuas o discontinuas, en los 24 meses anteriores 

al embarazo; y, que su último contrato haya sido a plazo fijo, o por obra o faena. Para 

esas mujeres empieza a regir el 1 de enero de 2013.  

e) Trabajadoras a honorarios o cuenta propia que cotizan independiente, cómo procede 

el postnatal parental: En el caso de las trabajadoras independientes (honorarios o 

cuenta propia), para tener su subsidio maternal, necesitan tener 1 año de afiliación 

previsional y 6 o más cotizaciones, continuas o discontinuas, dentro de los 6 meses 

anteriores al Prenatal, pagando la cotización correspondiente al mes anterior al que 

empieza la licencia.  

8. Prematuros y múltiples: A las madres de niños prematuros que hayan nacido antes de las 32 

semanas de gestación o pesen menos de 1.500 gramos al nacer, se les darán 6 semanas 

adicionales de postnatal. A las madres que hayan tenido un parto múltiple, se les concederán 7 

días corridos extra de postnatal por cada hijo adicional. En caso de prematuros y múltiples se 

aplicará el permiso que sea mayor.  

9. Hijos adoptivos: Los padres de hijos adoptados menores de 6 meses gozarán tanto del periodo 

de postnatal como del nuevo periodo de postnatal parental, de acuerdo con las normas 

generales. Para los mayores de 6 meses y menores de 18 años, se concede al adoptante el 

periodo de permiso postnatal parental, con el correspondiente subsidio. 



 

CAPÍTULO XVIII 

PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN DE IGUALDAD DE REMUNERACIONES ENTRE HOMBRES 

Y MUJERES QUE PRESTEN UN MISMO TRABAJO AL INTERIOR DE LA EMPRESA 

ARTÍCULO 91°. La Empresa dará cumplimiento al principio de igualdad de remuneraciones entre 

hombres y mujeres que presten un mismo trabajo, no siendo consideradas arbitrarias las diferencias 

objetivas en las remuneraciones que se funden, entre otras razones, en las capacidades, 

calificaciones, idoneidad, responsabilidad o productividad. Todo trabajador que se considere 

afectado por hechos que atenten contra la igualdad de las remuneraciones entre hombres y mujeres 

tiene derecho a reclamarlos por escrito a la Jefatura directa o a la gerencia o a la unidad de personal 

respectiva.  

El procedimiento de reclamo se regirá de acuerdo con las siguientes reglas: 

a) El reclamo escrito deberá señalar el nombre y apellido del afectado, el cargo que ocupa y 

su dependencia jerárquica, el nombre y cargo de quien o quienes presume desigualdad, las 

razones que lo fundamentan y finalmente firma de quien presenta el reclamo y la fecha de 

presentación. 

b) Recibido el reclamo, se reunirán para resolverlo y dar respuestas de este, el jefe respectivo, 

el gerente del área y la unidad de personal respectiva.  

c) La respuesta deberá estar fundamentada, ser escrita y será entregada al trabajador a través 

de la Jefatura directa dentro de un plazo no mayor a 30 días corridos, contados desde la 

presentación del reclamo.  

d) Se deberá guardar confidencialidad sobre el proceso de reclamo hasta que esté terminado.  

e) En caso de que el trabajador no esté conforme con la respuesta dada por la Empresa, podrá 

efectuar una denuncia judicial, de acuerdo con el procedimiento de tutela laboral regulado 

en los artículos 485 a 495 del Código del Trabajo. 

CAPÍTULO XIX 

LEY N°2951 (LEY DE LA SILLA) 

ARTÍCULO 92°. De acuerdo con lo estipulado en el Código Del Trabajo, en su Artículo 193 establece: 

“en los almacenes, tiendas, bazares, bodegas, depósitos de mercaderías y además establecimientos 

comerciales semejantes, aunque funcionen como anexos de establecimientos de otro orden, el 

empleador mantendrá el número suficiente de asientos o sillas a disposición de los dependientes o 

trabajadores. La disposición precedente será aplicable en los establecimientos industriales, y a los 

trabajadores del comercio, cuando las funciones que éstos desempeñen lo permitan.” 

CAPÍTULO XX 

CÁMARAS DE VIGILANCIA 

ARTÍCULO 93. La empresa podrá implementar la instalación de cámaras de seguridad u otros 

mecanismos de control audiovisual, cuidando siempre dicho control no afecte la dignidad y el libre 

ejercicio de los derechos fundamentales de los trabajadores.  

En efecto, la instalación de cámaras de seguridad responderá a requerimientos o exigencias técnicas 

de los procesos llevados a cabo al interior de la empresa o por razones de seguridad de las personas 



 

o instalaciones, sin que en ningún caso constituya una forma de control y vigilancia de la actividad 

del personal de la empresa. Cabe hacer presente que las cámaras de seguridad u otros mecanismos 

de control audiovisual no se dirigirán directamente al ejercicio de las labores de un trabajador en 

particular, sino que, en lo posible, se orientarán en planos panorámicos; su emplazamiento no 

abarcará lugares dedicados al esparcimiento de los trabajadores, así como tampoco a aquellos en 

los que no se realiza actividad laboral, como los baños, salas de vestuarios, etc.  

Respecto de las grabaciones que se obtengan, se garantiza la debida custodia y almacenamiento de 

éstas, como también el pleno acceso a ellas de los trabajadores que pudieren aparecer en las 

mismas. En todo caso, se garantiza la reserva de toda la información y datos privados de algún 

trabajador que se pueda haber obtenido mediante estos mecanismos de control audiovisual, 

excluyéndose de su conocimiento a toda persona distinta al empleador o sus asesores y al 

trabajador, salvo naturalmente que la grabación sea requerida por organismos con competencia 

para ello o bien que éstas den cuenta de ilícitos, en cuyo caso se podrán poner a disposición de los 

tribunales respectivos. 

 

CAPÍTULO XXI 

DERECHO A LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN LOS TRABAJADORES CON 

DISCAPACIDAD 

ARTÍCULO 94°. Con el fin de garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades de los trabajadores 

con discapacidad se establecen medidas contra la discriminación, que consisten en realizar ajustes 

necesarios en las normas pertinentes a las diversas faenas que se desarrollan en la empresa y en la 

prevención de conductas de acoso. Se entiende ajustes necesarios a las medidas de adecuación del 

ambiente físico, social y de actitud a las carencias específicas de las personas con discapacidad que, 

de forma eficaz y práctica, y sin que suponga una carga desproporcionada, faciliten la accesibilidad 

o participación de una persona con discapacidad en igualdad de condiciones que el resto de los 

trabajadores de la empresa.  

Por su parte, conducta de acoso, es toda conducta relacionada con la discapacidad de una persona, 

que tenga como consecuencia atentar contra su dignidad o crear un entorno intimidatorio, hostil, 

degradante, humillante u ofensivo. Para estos efectos, se entenderá como trabajador con 

discapacidad aquél que teniendo una o más deficiencias físicas, mentales, sea por causa psíquica o 

intelectual o sensorial, de carácter temporal o permanente, al interactuar con diversas barreras 

presentes en el entorno ve impedida o restringida su participación plena y efectiva en la sociedad, 

en igualdad de condiciones con las demás. 

 

CAPÍTULO XXII 

DEL TRABAJO EN RÉGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN 

ARTÍCULO 95°. La Ley N° 20.123 que regula el trabajo en régimen de subcontratación y del trabajo 

en empresas de servicios transitorios, estipula que, de acuerdo con el artículo 183 A,  

“Es trabajo en régimen de subcontratación, aquél realizado en virtud de un contrato de trabajo por 

un trabajador para un empleador, denominado contratista o subcontratista, cuando éste, en razón 

de un acuerdo contractual, se encarga de ejecutar obras o servicios, por su cuenta y riesgo y con 

trabajadores bajo su dependencia, para una tercera persona natural o jurídica dueña de la obra, 



 

empresa o faena, denominada la empresa principal, en la que se desarrollan los servicios o ejecutan 

las obras contratadas. Con todo, no quedarán sujetos a las normas de este las obras o los servicios 

que se ejecutan o prestan de manera discontinua o esporádica. Si los servicios prestados se realizan 

sin sujeción a los requisitos señalados en el inciso anterior o se limitan solo a la intermediación de 

trabajadores a una faena, se entenderá que el empleador es el dueño de la obra, empresa o faena, 

sin perjuicio de las sanciones que correspondan por aplicación del artículo 478”. 

ARTÍCULO 96°. La empresa principal será solidariamente responsable de las obligaciones laborales 

y previsionales de dar que afecten a los contratistas a favor de los trabajadores de éstos, incluidas 

las eventuales indemnizaciones legales que correspondan por término de la relación laboral. Tal 

responsabilidad estará limitada al tiempo o periodo durante el cual el o los trabajadores prestaron 

servicios en régimen de subcontratación para la empresa principal.  

En los mismos términos, el contratista será solidariamente responsable de las obligaciones que 

afecten a sus subcontratistas, a favor de los trabajadores de estos. La empresa principal responderá 

de iguales obligaciones que afecten a los subcontratistas, cuando no pudiere hacerse efectiva la 

responsabilidad a que se refiere el inciso siguiente.  

El trabajador, al entablar la demanda en contra de su empleador directo, podrá hacerlo en contra 

de todos aquellos que puedan responder de sus derechos, en conformidad a las normas del párrafo 

1° del título VII del código del trabajo. En los casos de construcción de edificaciones por un precio 

único prefijado, no procederán estas responsabilidades cuando quien encargue la obra sea una 

persona natural.  

ARTÍCULO 97°. La empresa principal, cuando así lo solicite, tendrá derecho a ser informada por los 

contratistas sobre el monto y estado de cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales 

que a éstos correspondan respecto a sus trabajadores, como asimismo de igual tipo de obligaciones 

que tengan los subcontratistas con sus trabajadores. El mismo derecho tendrán los contratistas 

respecto de sus subcontratistas.  

El monto y estado de cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales a que se refiere el 

inciso anterior deberá ser acreditado mediante certificados emitidos por la respectiva inspección 

del trabajo, o bien por medios idóneos que garanticen la veracidad de dicho monto y estado de 

cumplimiento.  

En el caso de que el contratista o subcontratista no acredite oportunamente el cumplimiento íntegro 

de las obligaciones laborales y provisionales en la forma señalada, la empresa principal podrá 

retener de las obligaciones que tenga a favor de aquél o aquéllos, el monto de que es responsable 

en cuanto a estas normas. El mismo derecho tendrá el contratista respecto de sus subcontratistas. 

Si se efectuara dicha retención, quien la haga estará obligado a pagar con ella al trabajador o 

institución previsional acreedora.  

En todo caso, la empresa principal o el contratista, en su caso, podrá pagar por subrogación al 

trabajador o institución previsional acreedora. La dirección del trabajo deberá poner en 

conocimiento de la empresa principal, las infracciones a la legislación laboral y provisional que se 

constaten en las fiscalizaciones que se practiquen a sus contratistas o subcontratistas. Igual 

obligación tendrá para con los contratistas, respecto de sus subcontratistas.  

ARTÍCULO 98°. Si la empresa principal hiciere efectivo el derecho a ser informada y el derecho de 

retención a que se refieren los incisos primero y tercero del artículo anterior, responderá 

subsidiariamente de aquellas obligaciones laborales y previsionales que afecten a los contratistas y 



 

subcontratistas a favor de los trabajadores de éstos, incluidas las eventuales indemnizaciones 

legales que correspondan por el término de la relación laboral. Tal responsabilidad estará limitada, 

al tiempo o período durante el cual el o los trabajadores del contratista o subcontratista prestaron 

servicios en régimen de subcontratación para el dueño de la obra, empresa o faena. Igual 

responsabilidad asumirá el contratista respecto de las obligaciones que afecten a sus 

subcontratistas, a favor de los trabajadores de éstos.  

Se aplicará también, lo dispuesto en el inciso precedente, en el caso que, habiendo sido notificada 

por la dirección del trabajo de las infracciones a la legislación laboral y previsional que se constatan 

en las fiscalizaciones que se practiquen a sus contratistas o subcontratistas, la empresa principal o 

contratista, según corresponda, hiciere efectivo el derecho de retención a que se refiere el inciso 

tercero del artículo precedente. 

ARTÍCULO 99°. Sin perjuicio de las obligaciones de la empresa principal, contratista y subcontratista 

respecto de sus propios trabajadores en virtud de lo dispuesto en el artículo 184 del código de 

trabajo, la empresa principal deberá adoptar las medidas necesarias para proteger eficazmente la 

vida y salud de todos los trabajadores que laboran en su obra, empresa o faena cualquiera sea su 

dependencia en conformidad a lo dispuesto en el artículo 66 bis de la Ley N°16.744 y el artículo 3° 

del decreto supremo N° 594, de 1999, del ministerio de salud. Sin perjuicio del derecho que se 

recoge en el párrafo 1° del título VII del código del trabajo al trabajador en régimen de 

subcontratación, respecto de la obra, empresa o faena, el trabajador gozará de todos los derechos 

que las leyes del trabajo le reconocen en relación con su empleador. 

CAPÍTULO XXIII 

DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS TRANSITORIOS, DEL CONTRATO DE PUESTA A 

DISPOSICIÓN DE TRABAJADORES Y DEL CONTRATO DE TRABAJO DE SERVICIOS 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO 100°. Conceptos:  

a) Empresa de servicios transitorios: Toda persona jurídica inscrita en el registro respectivo, que 

tenga por objeto social exclusivo poner a disposición de terceros denominados para esto efectos 

empresas usuarias, trabajadores para cumplir en estas últimas, tareas de carácter obligatorio u 

ocasional, como asimismo la selección, capacitación y formación de trabajadores, así como otras 

actividades afines en el ámbito de los recursos humanos.  

b) Usuaria: Toda persona natural o jurídica que contrata con una empresa de servicios transitorios, 

la puesta a disposición de trabajadores para realizar labores o tareas transitorias u ocasionales, 

cuando concurra alguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 183-Ñ del Código del 

Trabajo.  

c) Trabajador de servicios transitorios: todo aquel que ha convenido un contrato de trabajo con 

una empresa de servicios transitorios para ser puesto a disposición de una o más de aquellas, 

de acuerdo con las disposiciones de este párrafo 2°. 

ARTÍCULO 101°. La dirección del trabajo fiscalizará el cumplimiento de las normas del párrafo 2° 

TÍTULO VII del código del trabajo en el o los lugares de la prestación dé los servicios, como en la 

empresa de servicios transitorios. Asimismo, podrá revisar los contenidos del contrato de servicios 



 

transitorios, o puesta a disposición, entre ambas empresas, a fin de fiscalizar los supuestos que 

habilitan la celebración de un contrato de trabajo de servicios transitorios. 

ARTÍCULO 102°. Las cuestiones suscitadas entre las partes de un contrato de trabajo de servicios 

transitorios, o entre los trabajadores y la o las usuarias de sus servicios, serán de competencia de 

los juzgados de letras del trabajo.  

ARTÍCULO 103°. Las empresas de servicios transitorios no podrán ser matrices, filiales, coligadas, 

relacionadas ni tener interés directo o indirecto, participación o relación societaria de ningún tipo, 

con empresas usuarias que contraten sus servicios. La infracción a la presente norma se 

sancionará con su cancelación en el registro de empresas de servicios transitorios y con una multa 

a la usuaria de 10 unidades tributarias mensuales por cada trabajador contratado, mediante 

resolución fundada del director del trabajo.  

La empresa afectada por dicha resolución podrá pedir su reposición al director del trabajo, dentro 

del plazo de 5 días. La resolución que niegue lugar a esta solicitud será reclamable, dentro del 

plazo de 5 días, ante la corte de apelaciones respectiva. 

ARTÍCULO 104°. Las empresas de servicios transitorios deberán inscribirse en un registro especial y 

público que al efecto llevará la dirección del trabajo. Al solicitar su inscripción en tal registro, la 

empresa respectiva deberá acompañar los antecedentes que acrediten su personalidad jurídica, su 

objeto social y la individualización de sus representantes legales. Su nombre o razón social deberá 

incluir la expresión “empresa de servicios transitorios” o la sigla “EST”. 

Del Contrato de Puesta a Disposición de Trabajadores  

ARTÍCULO 105°. La puesta a disposición de trabajadores de servicios transitorios a una usuaria por 

una empresa de servicios transitorios deberá constar por escrito en un contrato de puesta a 

disposición de trabajadores de servicios transitorios, que deberá indicar la causal invocada para la 

contratación de servicios transitorios de conformidad con el artículo siguiente, los puestos de 

trabajo para los cuales se realiza, la duración de esta y el precio convenido.  

Asimismo, el contrato de puesta a disposición de trabajadores de servicios transitorios deberá 

señalar si los trabajadores puestos a disposición tendrán o no derecho, durante la vigencia de 

dicho contrato, a la utilización de transporte e instalaciones colectivas que existan en la usuaria. 

La individualización de las partes deberá hacerse con indicación del nombre, domicilio y número 

de cédula de identidad o rol único tributario de los contratantes. 

En el caso de personas jurídicas, se deberá, además, individualizar al o los representantes legales. 

La escrituración del contrato de puesta a disposición de trabajadores de servicios transitorios deberá 

suscribirse dentro de los cincos días siguientes a la incorporación del trabajador. Cuando la duración 

de este sea inferior a cinco días, la escrituración deberá hacerse dentro de los días de iniciada la 

prestación de servicios.  

La falta de contrato escrito de puesta a disposición de trabajadores de servicios transitorios excluirá 

a la usuaria de la aplicación de las normas del párrafo 2° del título VII del código del trabajo. En 

consecuencia, el trabajador se considerará como dependiente de la usuaria, vínculo que se regirá 

por las normas de la legislación laboral común, sin perjuicio de las demás sanciones que 

correspondiera aplicar conforme a este código.  

ARTÍCULO 106°. Podrá celebrarse un contrato de puesta disposición de trabajadores de servicios 

transitorios cuando en la usuaria se de alguna de las circunstancias siguientes:  



 

a) Suspensión del contrato de trabajo o de la obligación de prestar servicios, según corresponda, 

de uno o más trabajadores por licencias médicas, descansos de maternidad o feriados;  

b) Eventos extraordinarios, tales como la organización de congresos, conferencias, ferias, 

exposiciones u otros de similar naturaleza; 

c) Proyectos nuevos y específicos de la usuaria, tales como la construcción de nuevas instalaciones, 

la ampliación de las ya existentes o expansión a nuevos mercados; d) Periodo de inicio de 

actividades en empresas nuevas;  

d) Aumentos ocasionales, sean o no periódicos, o extraordinarios de actividad en una determinada 

sección, faena o establecimiento de la usuaria; o  

e) Trabajos urgentes, precisos e impostergables que requieran una ejecución inmediata, tales 

como reparaciones en las instalaciones y servicios de la usuaria.  

ARTÍCULO 107°. El plazo del contrato de puesta a disposición de trabajadores de servicios 

transitorios deberá ajustarse a las siguientes normas. En el caso señalado en la letra a) del artículo 

anterior, la puesta a disposición del trabajador podrá cubrir el tiempo de duración de la ausencia 

del trabajador reemplazado, por la suspensión del contrato o de la obligación de prestar servicios, 

según sea el caso.  

En los casos señalados en las letras b) y e) del artículo anterior, el contrato de trabajo para prestar 

servicios en una misma usuaria no podrá exceder de 90 días. En el caso de las letras c) y d) dicho 

plazo será de 180 días, no siendo ambos casos susceptibles de renovación. Sin embargo, si al tiempo 

de la terminación del contrato de trabajo subsisten las circunstancias que motivaron su celebración, 

se podrá prorrogar el contrato hasta los 90 o 180 días de su caso.  

ARTÍCULO 108°. Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 183-Ñ del código del trabajo, no se 

podrá contratar la puesta a disposición de los trabajadores de servicios transitorios, en los 

siguientes casos:  

a) para realizar tareas en las cuales se tenga dificultad de representar a la usuaria, tales como los 

gerentes, subgerentes, agentes o apoderados;  

b) para reemplazar a trabajadores que han declarado la huelga legal en el respectivo proceso de 

negociación colectiva; o  

c) para ceder trabajadores a otras empresas de servicios transitorios.  

La contravención a lo dispuesto en este artículo excluirá a la usuaria de la aplicación de las normas 

del párrafo 2° título VII del código del trabajo. En consecuencia, el trabajador se considerará como 

dependiente de la usuaria, vínculo que se regirá por las normas de la legislación labor común. 

Además, la usuaria será sancionada administrativamente por la inspección del trabajo respectiva, 

con una multa equivalente a 10 unidades tributarias mensuales por cada trabajador contratado.  

ARTÍCULO 109°. Será nula la cláusula del contrato de puesta a disposición de trabajadores de 

servicios transitorios que prohíba la contratación del trabajador por la usuaria a la finalización de 

dicho contrato.  

Del contrato de trabajo de servicios transitorios  

ARTÍCULO 110°. El contrato de trabajo de servicios transitorios es una convención en virtud de la 

cual un trabajador y una empresa de servicios transitorios se obligan recíprocamente, a ejecutar 



 

labores para una usuaria de dicha empresa, y a pagar la remuneración determinada por el tiempo 

servido. 

El contrato de trabajo de servicios transitorios deberá celebrarse por escrito y contendrá, a lo 

menos, las menciones exigidas por el artículo 10 del código del trabajo. 

La escrituración del contrato de trabajo de servicios transitorios deberá realizarse dentro de los 

cinco días siguientes a la incorporación del trabajador.  

Cuando la duración de este sea inferior a cinco días, deberá hacerse dentro de dos días de iniciada 

la prestación de servicios.  

Una copia del contrato de trabajo deberá ser enviada a la usuaria a la que el trabajador prestará 

servicios.  

ARTÍCULO 111°. En ningún caso la empresa de servicios transitorios podrá exigir ni efectuar cobro 

de ninguna naturaleza al trabajador, ya sea por concepto de capacitación o de su puesta a 

disposición en una usuaria.  

ARTÍCULO 112°. En caso de que el trabajador continúe prestando servicios después de expirado el 

plazo de su contrato de trabajo, éste se transformará en uno de plazo indefinido, pasando la usuaria 

a ser su empleador y contándose la antigüedad del trabajador, para todos los efectos legales, desde 

la fecha de inicio de la prestación de servicios a la usuaria.  

ARTÍCULO 113°. Los contratos de trabajo celebrados en supuestos distintos a aquellos que justifican 

la contratación de servicios transitorios de conformidad con el artículo 183-Ñ del Código de Trabajo, 

o que tengan por objeto encubrir una relación de carácter permanente con la usuaria, se entenderán 

celebrados en fraude a la ley, excluyendo a la usuaria de la aplicación de las normas del párrafo 2° 

del título VII del código del trabajo. En consecuencia, el trabajador se considerará como dependiente 

de la usuaria, vínculo que se regirá por las normas de la legislación laboral común, sin perjuicio de 

las demás sanciones que correspondan.  

ARTÍCULO 114°. El trabajador de servicios transitorios que haya prestado servicios continúa o 

discontinuamente, en virtud de uno o más contratos de trabajo celebrados con una misma empresa 

de servicios transitorios, durante a lo menos 30 días en los doce meses siguientes a la fecha del 

primer contrato, tendrá derecho a una indemnización compensatoria. Por cada nuevo período de 

doce meses contado desde que se devengó la última compensación del feriado, el trabajador de 

servicios transitorios tendrá derecho a ésta. La indemnización será equivalente a la remuneración 

íntegra de los días de feriado que proporcionalmente le correspondan al trabajador según los días 

trabajados en la respectiva anualidad. La remuneración se determinará considerando el promedio 

de lo devengado por el trabajador durante los últimos 90 días efectivamente trabajados. Si el 

trabajador hubiera trabajado menos de 90 días en la respectiva anualidad, se considerará la 

remuneración de los días efectivamente trabajados para la determinación de la remuneración. 

ARTÍCULO 115°. Será obligación de la usuaria controlar la asistencia del trabajador de servicios 

transitorios y poner a disposición de la empresa de servicios transitorios, una copia del registro 

respectivo. En el registro se indicará, a lo menos, el nombre y apellido del trabajador de servicios 

transitorios, nombre o razón social y domicilio de la empresa de servicios transitorios y de la usuaria, 

y diariamente las horas de ingreso y salida del trabajador.  



 

ARTÍCULO 116°. La usuaria tendrá la facultad de organizar y dirigir el trabajo, dentro del ámbito de 

las funciones para las cuales el trabajador fue puesto a su disposición por la empresa de servicios 

transitorios. Además, el trabajador de servicios transitorios quedará sujeto al reglamento de orden, 

seguridad e higiene de la usuaria, el que deberá ser puesto en su conocimiento mediante la entrega 

de un ejemplar impreso, en conformidad a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 156 del 

código del trabajo.  

La usuaria deberá cumplir íntegramente con las condiciones convenidas entre el trabajador y la 

empresa de servicios transitorios relativas a la prestación de los servicios, tales como duración de la 

jornada de trabajo, descansos diarios y semanales, naturaleza de los servicios y lugar de prestación 

de estos.  

Sólo podrán pactarse horas extraordinarias entre el trabajador de servicios transitorios y la empresa 

de servicios transitorios al tenor del artículo 32 del Código del Trabajo.  

ARTÍCULO 117°. El ejercicio de las facultades que la ley le reconoce a la usuaria tiene como límite el 

respeto a las garantías constitucionales de los trabajadores, en especial cuando pudieran afectar la 

intimidad, la vida privada o la honra de estos. La usuaria deberá mantener reserva de toda 

información y datos privados del trabajador a que tenga acceso con ocasión de la relación laboral.  

ARTÍCULO 118°. En la remuneración convenida, se considerará la gratificación legal, el desahucio, 

las indemnizaciones por años de servicio y sustitutiva del aviso previo, y cualquier otro aviso que se 

devengue en proporción al tiempo servido, salvo la compensación del feriado que establece el 

artículo 183-v del código del trabajo.  

ARTÍCULO 119°. La usuaria que contrate a un trabajador de servicios transitorios por intermedio de 

una empresa no inscrita en el registro que para tales efectos llevará la dirección del trabajo, 

quedará, respecto de dicho trabajador, excluida de la aplicación de las normas del párrafo 2° del 

título VII del código del trabajo. En consecuencia, el trabajador se considerará como dependiente 

de la usuaria, vínculo que se regirá por las normas de la legislación laboral común. Además, la 

usuaria será sancionada administrativamente por la inspección del trabajo respectiva, con una 

multa equivalente a 10 unidades tributarias mensuales por cada trabajador contratado.  

ARTÍCULO 120°. La usuaria será subsidiariamente responsable de las obligaciones laborales y 

previsionales que afecten a las empresas de servicios transitorios a favor de los trabajadores de 

éstas, en los términos previstos en este párrafo.  

No obstante, lo dispuesto en el inciso precedente, será de responsabilidad directa de la usuaria el 

cumplimiento de las normas referidas a la higiene y seguridad en el trabajo, incluidas las 

disposiciones legales y reglamentarias relativas al seguro social contra riesgos de accidentes del 

trabajo y enfermedades profesionales de la ley N° 16.744, especialmente las medidas de prevención 

de riesgos que deba adoptar respecto de sus trabajadores permanentes. Asimismo, deberá observar 

lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 66 bis de la ley N° 16.744. 

Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76 de la ley N° 16.744, la usuaria 

denunciará inmediatamente al organismo administrador al que se encuentra afiliada o adherida la 

respectiva empresa de servicios transitorios, la ocurrencia de cualquiera de los hechos en la norma 

legal antes citada. Al mismo tiempo deberá notificar el siniestro a la empresa de servicios 

transitorios.  



 

Serán también responsabilidad de la usuaria, las indemnizaciones a que se refiere el artículo 69 de 

la ley N° 16.744. Sin perjuicio de lo anterior, la empresa de servicios transitorios deberá constatar 

que el estado de salud del trabajador sea compatible con la actividad específica que desempeñará. 

ARTÍCULO 121°. En el caso de los trabajadores con discapacidad, el plazo máximo de duración del 

contrato puesta a disposición, de trabajadores de servicios transitorios establecido en el párrafo 

segundo del inciso primero del artículo 183-O del código del trabajo, será de seis meses renovables.  

ARTÍCULO 122°. Las empresas de servicios transitorios estarán obligadas a proporcionar 

capacitación cada año calendario, al menos al 10% de los trabajadores que pongan a disposición en 

el mismo periodo, a través de alguno de los mecanismos previstos en el párrafo 4° del título I de la 

ley N° 19.518. La dirección del trabajo verificará el cumplimiento de la obligación establecida en este 

artículo.  

ARTÍCULO 123°. Las trabajadoras contratadas bajo el régimen contemplado en este párrafo, gozarán 

del fuero maternal señalado en el inciso primero del artículo 201 del código del trabajo, cesando 

éste de pleno derecho al término de los servicios en la usuaria. Si por alguna de las causales que 

establece el presente párrafo se determinare que la trabajadora es dependiente de la usuaria, el 

fuero maternal se extenderá por todo el periodo que corresponda, conforme a las reglas generales 

del presente código. 

  



 

LIBRO II 

        NORMAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD 

      PREÁMBULO 

Se pone en conocimiento de todos los trabajadores de COMERCIALIZADORA DE TRIGO S.A. que el 

presente Reglamento de Higiene y Seguridad en el trabajo, se dicta en cumplimiento a: 

Ley N° 16.744 que Establece Normas sobre Accidentes del trabajo y Enfermedades Profesionales 

que en su Art. 67° establece “Las empresas o entidades estarán obligadas a mantener al día los 

reglamentos internos de higiene y seguridad en el trabajo y los trabajadores a cumplir con las 

exigencias de dichos reglamentos les impongan. Los reglamentos deberán consultar la aplicación de 

multas a los trabajadores que no utilicen los elementos de protección personal que se les haya 

proporcionado o que no cumplan con las obligaciones que les impongan las normas, 

reglamentaciones o instrucciones sobre higiene y seguridad en el trabajo”, y Decreto Supremo N° 

40 Reglamento sobre Prevención de Riesgos Profesionales, que en su Art. 14° establece “Toda 

empresa o entidad estará obligada a establecer y mantener al día un reglamento interno de 

seguridad e higiene en el trabajo, cuyo cumplimiento será obligatorio para los trabajadores. La 

empresa o entidad deberá entregar gratuitamente un ejemplar del reglamento a cada trabajador”. 

  



 

COLABORACIÓN 

Las disposiciones que contiene el presente reglamento han sido establecidas con el fin de prevenir 

los riesgos de accidentes del trabajo y/o enfermedades profesionales, que pudieren afectar a los 

trabajadores y contribuir así, a mejorar y aumentar la seguridad de la empresa. La gestión en 

prevención de riesgos requiere de una tarea mancomunada y estrecha, tanto de los trabajadores 

como de los representantes de la empresa, que, con la mutua cooperación y acatamiento a las 

normas instauradas en este reglamento, se podrá lograr un ambiente de trabajo sano, seguro y libre 

de riesgo. 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1°. El trabajador queda sujeto a las disposiciones de la Ley N° 16.744 y de sus Decretos 

complementarios vigentes que se dicten en el futuro, a las disposiciones del presente Reglamento 

y a las normas o instrucciones emanadas del Organismo Administrador, de los Servicios de Salud, 

del Comité Paritario de Higiene y Seguridad en el Trabajo y del Departamento de Prevención de 

Riesgos.  

ARTÍCULO 2°. Definiciones: Para los efectos del presente reglamento se entenderá por: 

a) Trabajador: Toda persona, que en cualquier carácter preste servicios a la empresa por los 

cuales reciba remuneración.  

b) Jefe inmediato: La persona que está a cargo del trabajo que se desarrolla, tales como Jefe 

de Sección, Jefe de Turno, Capataz, Mayordomo y otros. En aquellos casos en que existen 

dos o más personas que revistan esta categoría, se entenderá por jefe Inmediato al de 

mayor jerarquía.  

c) Empresa: La entidad empleadora que contrata los servicios del trabajador.  

d) Riesgo Profesional: Los riesgos a que está expuesto el trabajador y que puedan provocarle 

un accidente o una enfermedad profesional, definido expresamente en los artículos Quinto 

y Séptimo de la Ley 16.744.  

e) Equipos de Protección Personal: El elemento o conjunto de elementos que permita al 

trabajador actuar en contacto directo con una sustancia o medio hostil, sin deterioro para 

su integridad física.  

f) Organismo Administrador del Seguro: Asociación Chilena de Seguridad, de la cual la 

empresa es adherente.  

g) Normas de Seguridad: El conjunto de reglas obligatorias emanadas de este Reglamento, del 

Comité Paritario y/o del Organismo Administrador.  

h) Accidente del Trayecto: Es el que ocurre en el trayecto directo de ida o regreso entre la casa 

habitación del trabajador y el lugar de trabajo. Se considera no tan solo el viaje directo, sino 

también el tiempo transcurrido entre el accidente y la hora de entrada o salida del trabajo. 

La circunstancia de haber ocurrido el accidente en el trayecto directo deberá ser acreditada 

ante el respectivo Organismo Administrador mediante el parte de Carabineros u otros 

medios igualmente fehacientes.  

i) Accidente del trabajo: toda lesión que una persona sufra a causa o con ocasión del trabajo, 

y que le produzca incapacidad o muerte.  



 

j) Enfermedad Profesional: es causada de una manera directa por el ejercicio de la profesión 

o el trabajo que realiza una persona y que le produzca incapacidad o muerte.  

k) Acción Insegura: Actos u omisiones cometidas por los trabajadores que posibilitan la 

ocurrencia de un accidente.  

l) Condición Insegura: Condición física del ambiente de trabajo, que posibilita que se produzca 

el accidente. 

TÍTULO I 

CONTROL DE SALUD 

ARTÍCULO 3°. Todo trabajador, antes de ingresar a la empresa, podrá ser sometido a un examen 

médico preocupacional o podrá exigirle la empresa al postulante presentar un certificado médico 

en este sentido.  

ARTÍCULO 4°. Todo trabajador al ingresar a la empresa deberá llenar la Ficha Médica Ocupacional, 

colocando los datos que allí se pidan, especialmente en lo relacionado con los trabajos o actividades 

desarrolladas con anterioridad y con las enfermedades y accidentes que ha sufrido y las secuelas 

ocasionadas.  

ARTÍCULO 5°. El trabajador que padezca de alguna enfermedad que afecte su capacidad y seguridad 

en el trabajo deberá poner esta situación en conocimiento de su Jefe inmediato para que adopte las 

medidas que procedan, especialmente si padece de vértigo, epilepsia, mareos, afección cardiaca, 

poca capacidad auditiva o visual y otros.  

ARTÍCULO 6°. Cuando a juicio de la empresa o del Organismo Administrador del Seguro se presuman 

riesgos de enfermedades profesionales, los trabajadores tendrán la obligación de someterse a todos 

los exámenes que dispongan los servicios médicos del Organismo Administrador, en la oportunidad 

y lugar que ellos determinen. Los permisos a este objeto se considerarán como efectivamente 

trabajados. 

TÍTULO II 

PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTE DEL TRABAJO 

ARTÍCULO 7°. El jefe directo del accidentado tendrá la obligación de investigar el accidente, según 

el formato establecido en la empresa, el cual debe contener a lo menos la siguiente información:  

● Nombre completo del accidentado.  

● Edad.  

● Día y hora del accidente.  

● Lugar del accidente.  

● Trabajo que se encontraba realizando.  

● Declaración firmada del accidentado.  

● Declaración firmada de testigos.  

● Determinar las causas del accidente.  

● Establecer medidas de control.  

● Capacitar al trabajador y al resto de los trabajadores de la sección, de las medidas 

recomendadas.  



 

TÍTULO III 

FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITÉS PARITARIOS DE HIGIENE Y SEGURIDAD 

ARTÍCULO 8°. El Decreto Supremo 54 que Aprueba Reglamento para la Constitución y 

Funcionamiento de los Comités Paritarios, establece en su Art. 14° “Corresponderá a la empresa 

otorgar todas las facilidades y adoptar las medidas necesarias para que funcione adecuadamente 

el o los Comités Paritarios de Higiene y seguridad que se organizarán en conformidad a este 

reglamento; y, en caso de duda o desacuerdo, resolverá sin más trámites el respectivo Inspector 

del trabajo”.  

ARTÍCULO 9°. El Comité Paritario, deberá enviar una carta a la Gerencia de la empresa, 

informando que día del mes y horario se realizarán las reuniones de trabajo.  

ARTÍCULO 10°. El Comité Paritario de acuerdo con un Programa de Trabajo, que previamente será 

informado a la Gerencia de la empresa, podrá: 

● Asesorar e Instruir a los trabajadores para la correcta utilización de los instrumentos de 

protección.  

● Vigilar el cumplimiento, tanto por parte de la empresa como de los trabajadores, de las 

medidas de prevención, higiene y seguridad.  

● Investigar las causas de los accidentes del trabajo y enfermedades profesionales que se 

produzcan en la empresa.  

● Decidir si el accidente o la enfermedad profesional se debió a negligencia inexcusable del 

trabajador.  

● Indicar la adopción de todas las medidas de higiene y seguridad que sirvan para la prevención 

de riesgos profesionales.  

● Cumplir las demás funciones o misiones que le encomiende la Asociación Chilena de 

Seguridad.  

● Promover la realización de cursos de adiestramiento destinados a la capacitación profesional 

de los trabajadores, en organismos públicos o privados autorizados para cumplir esa finalidad 

o en la misma empresa. 

TÍTULO IV 
INSTRUCCIÓN BÁSICA EN PREVENCIÓN DE RIESGOS 

ARTÍCULO 11°. Todo trabajador nuevo que ingrese a la empresa deberá permanecer por un 

período de un día en inducción, la que incluye:  

● Conocimiento de la empresa (qué hace y cómo funciona)  

● Organigrama  

● Jefe directo  

● Horarios  

● Áreas de trabajo  

● Su función dentro de la empresa.  

● Temas de Prevención de Riesgos  

o Charla del “Derecho a Saber”, la que incluye procedimientos de trabajo seguro.  

o Procedimiento ante accidentes del trabajo.  



 

o Procedimiento ante accidentes del trayecto. 

TÍTULO V 

RESPONSABILIDADES DE LOS JEFES DIRECTOS 

ARTÍCULO 12°. Será responsabilidad de los jefes directos, velar por el cumplimiento por parte de 

sus trabajadores, de las normativas de higiene y seguridad en el trabajo que han sido impuestas en 

la empresa, ya sea, por este reglamento, por el Comité Paritario, o por la Asociación Chilena de 

Seguridad 

TÍTULO VI 

ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

ARTÍCULO 13°. De acuerdo con la actividad desarrollada, se utilizarán los siguientes elementos de 

protección personal:  

Carga y descarga de camiones  

- Calzado de seguridad  

- Casco de seguridad  

- Guante de cabritilla  

- Lentes protectores de seguridad  

- Mascarilla con filtro de alta eficiencia de polvo y gases  

Trabajos de soldadura  

- Casco de seguridad  

- Antiparras con lente y filtro 

- Protectores auditivos  

- Capuchón de mezclilla o cuero  

- Respirador  

- Chaqueta de cuero manga larga  

- Coleto de cuero 

- Guantes de cuero de puño largo  

- Polainas de cuero 

- Calzado de seguridad  

Procedimiento de trabajo oxicorte 

- Cubrecabeza  

- Lentes de oxicorte  

- Chaqueta y pantalón de cuero o coleto 

- Polainas  

- Guantes tipo mosquetero  

Procedimiento de trabajo esmeril angular  

- Lentes protectores de seguridad  

- Protector facial incorporado al casco  

- Coleto  

- Guantes  

- Tapones auditivos 



 

 Trabajo en altura 

- Arnés de seguridad completo tipo paracaidista 

- Líneas de vía  

- Andamios 

- Viento amarra  

- Escalas de gato o fijas  

- Escalas portátiles  

- Plataformas motrices o canastillos 

CAPÍTULO II 

OBLIGACIONES 

ARTÍCULO 14°. Todos los trabajadores de la empresa estarán obligados a tomar cabal conocimiento 

de este Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad y a poner en práctica las normas y 

medidas contenidas en él.  

ARTÍCULO 15°. De acuerdo con las disposiciones legales vigentes, la empresa está obligada a 

proteger a todo su personal de los riesgos del trabajo, entregándole al trabajador cuya labor lo 

requiera, sin costo alguno, pero a cargo suyo y bajo su responsabilidad los elementos de protección 

personal del caso.  

ARTÍCULO 16°. El trabajador deberá usar el equipo de protección que proporcione la empresa 

cuando el desempeño de sus labores así lo exija. Será obligación del trabajador dar cuenta en el acto 

a su jefe inmediato cuando no sepa usar el equipo o elemento de protección. 

Los elementos de protección que se reciban son de propiedad de la empresa, por lo tanto, no 

pueden ser enajenados, canjeados o sacados fuera del recinto de la faena, salvo que el trabajo así 

lo requiera.  

Para solicitar nuevos elementos de protección, el trabajador está obligado a devolver los que tenga 

en su poder. En caso de deterioro o pérdida culpable o intencional, la reposición será de cargo del 

trabajador.  

ARTÍCULO 17°. Todo trabajador deberá informar en el acto al Jefe inmediato si su equipo de 

protección ha sido cambiado, sustraído, extraviado o se ha deteriorado, solicitando su reposición. 

ARTÍCULO 18°. El trabajador deberá conservar y guardar los elementos de protección personal que 

reciba en el lugar y en la oportunidad que indique el Jefe inmediato o lo dispongan las Normas de 

Seguridad o Reglamentos.  

ARTÍCULO 19°. Los guantes, respiradores, máscaras, gafas, botas u otros elementos personales de 

protección serán, como su nombre lo indica, de uso personal, prohibiendo su préstamo o 

intercambio por motivos higiénicos.  

ARTÍCULO 20°. Las máquinas y equipos de cualquier tipo deberán ser manejadas con los elementos 

de protección necesarios, con el propósito de evitar la ocurrencia de accidentes del trabajo.  

ARTÍCULO 21°. Los trabajadores deberán preocuparse y cooperar con el mantenimiento y buen 

estado de funcionamiento y uso de maquinarias, herramientas e instalaciones en general, tanto las 



 

destinadas a producción como las de seguridad e higiene. Deberán asimismo preocuparse de que 

su área de trabajo se mantenga limpia, en orden, despejada de obstáculos, para evitar accidentes o 

que se lesione cualquiera que transite a su alrededor.  

ARTÍCULO 22°. Todo operador de máquina, herramienta, equipos o dispositivos de trabajo deberá 

preocuparse permanentemente del funcionamiento de la máquina a su cargo para prevenir 

cualquier anomalía que pueda ser causa de accidente.  

ARTÍCULO 23°. El trabajador deberá informar a su Jefe inmediato acerca de las anomalías que 

detecte o de cualquier elemento defectuoso que note en su trabajo, previniendo las situaciones 

peligrosas.  

ARTÍCULO 24°. Los trabajadores revisarán con la periodicidad fijada por la empresa, las máquinas a 

su cargo, limpiándose, lubricán dolas para poder así abordar con seguridad en cada jornada de 

trabajo.  

ARTÍCULO 25°. Al término de cada etapa de la jornada de trabajo, el encargado de una máquina 

deberá desconectar el sistema eléctrico que la impulsa, para prevenir cualquiera imprudencia o 

bromas de terceros, que al poner en movimiento la máquina cree condiciones inseguras.  

Esta misma precaución, deberá tomarse en caso de abandono momentáneo del lugar de trabajo. 

ARTÍCULO 26°. Todo trabajador deberá dar aviso inmediato a su Jefe o a cualquier ejecutivo de la 

empresa en su ausencia, de toda anormalidad que observe en las instalaciones, maquinarias, 

herramientas, personal o ambiente en el cual trabaje.  

ARTÍCULO 27°. El trabajador que padezca alguna enfermedad o que note que se siente mal, si el 

malestar afecta su capacidad y por ende su seguridad en el trabajo deberá poner esta situación en 

conocimiento de su Jefe inmediato, para que éste proceda a tomar las medidas que el caso requiere.  

ARTÍCULO 28°. Cuando a juicio del Organismo Administrador se sospechen riesgos de enfermedad 

profesional o de un estado de salud que cree situación peligrosa en algún trabajador, éste tiene la 

obligación de someterse a los exámenes que dispongan sus servicios médicos en la fecha, hora y 

lugar que éstos determinen, considerándose que el tiempo empleado en el control, debidamente 

comprobado, es tiempo efectivamente trabajado para todos los efectos legales.  

ARTÍCULO 29°. Todo trabajador estará obligado a registrar la hora exacta de llegada y de salida de 

la empresa, esto por efecto de posibles Accidentes del Trayecto.  

ARTÍCULO 30°. A la hora señalada el trabajador deberá presentarse en su área de trabajo 

debidamente vestido y equipado con los elementos de protección que la empresa haya destinado 

para cada labor.  

ARTÍCULO 31°. En el caso de producirse un accidente en la Empresa que lesione a algún trabajador, 

el Jefe inmediato o algún trabajador procederá a la atención del lesionado, haciéndolo curar en la 

faena por medio del botiquín de emergencia o enviándolo a la brevedad al servicio asistencial del 

caso.  

ARTÍCULO 32°. Todo trabajador que sufra un accidente, dentro o fuera de la empresa, por leve o sin 

importancia que le parezca, debe dar cuenta en el acto a su Jefe inmediato.  



 

Todo accidente del trabajo deberá ser denunciado a la Asociación Chilena de Seguridad, dentro de 

las 24 horas de acaecido. En la DIAT (Denuncia Individual de Accidente del Trabajo) deberán 

indicarse en forma precisa las circunstancias en que ocurrió el accidente.  

Estarán obligados a hacer la denuncia al Organismo Administrador la empresa, y en subsidio de ésta, 

el accidentado o enfermo, o sus derechos habientes, el médico que trató o diagnosticó la lesión o 

enfermedad, como igualmente el Comité Paritario de Higiene y Seguridad. Asimismo, la denuncia 

podrá ser hecha por cualquier persona que haya tenido conocimiento de los hechos.  

ARTÍCULO 33°. Todo trabajador está obligado a colaborar en la investigación de los accidentes que 

ocurran en la empresa. Deberá avisar a su Jefe inmediato cuando tenga conocimiento o haya 

presenciado cualquier accidente acaecido a algún compañero, aún en el caso que éste no lo estime 

de importancia o no hubiese sufrido lesión. Igualmente, estará obligado a declarar en forma 

completa y real, los hechos presenciados o de que tenga noticias, cuando el Organismo 

Administrador del Seguro lo requiera. 

Cada vez que ocurra un accidente, con o sin lesiones, que pueda significar la interrupción de una 

jornada de trabajo, el Jefe directo del accidentado practicará una investigación completa para 

determinar las causas que lo produjeron y enviar un informe escrito en el plazo de 24 horas a contar 

del momento en que ocurrió el accidente al Comité Paritario, el que deberá ser firmado por el 

Gerente del Área respectiva. Estos a su vez, podrán remitirlo al Organismo Administrador. Copia de 

dicho informe, se remitirá a la Gerencia o Sub-Gerencia respectiva de Bienestar. 

ARTÍCULO 34°. El trabajador que haya sufrido un accidente y que, como consecuencia de él, sea 

sometido a tratamiento médico, no podrá trabajar en la empresa sin que previamente presente un 

"Certificado de Alta" dado por el Organismo Administrador. Este control será de responsabilidad del 

Encargado de Personal.  

ARTÍCULO 35°. Todo trabajador deberá conocer y cumplir fielmente las normas de seguridad que 

emitan el Comité Paritario o la Asociación Chilena de Seguridad, para evitar accidentes del Trabajo 

y enfermedades Profesionales a que se refiere la Ley 16.744 y sus decretos complementarios, 

vigentes o que en el futuro se dicten, relacionados con la labor que debe efectuar o con las 

actividades que se desarrollan dentro de la empresa.  

ARTÍCULO 36°. Los Jefes inmediatos serán directamente responsables de la supervisión y control 

del uso oportuno y correcto de los elementos de protección y del cumplimiento de las normas de 

este reglamento.  

ARTÍCULO 37°. El almacenamiento de piezas, partes, conjuntos o subconjuntos de fabricación, lo 

mismo que los desechos, despuntes, materiales u otros, se harán en lugares designados 

específicamente por los jefes superiores, no pudiendo los trabajadores improvisar los lugares de 

depósito, y menos atochar las vías de circulación.  

ARTÍCULO 38°. Las vías de circulación interna y/o de evacuación deberán estar permanentemente 

señaladas y despejadas, prohibiendo depositar en ellas elementos que puedan producir accidentes, 

especialmente en caso de siniestros.  

ARTÍCULO 39°. Los avisos, letreros y afiches de seguridad deberán ser leídos por todos los 

trabajadores, quienes deberán cumplir con sus instrucciones.  



 

ARTÍCULO 40°. Los mismos avisos, carteles, afiches deberán ser protegidos por todos los 

trabajadores quienes deberán impedir su destrucción, debiendo avisar a la autoridad competente 

de su falta con el fin de reponerlos.  

ARTÍCULO 41°. El trabajador debe conocer exactamente la ubicación de los equipos extintores de 

incendio del sector en el cual desarrolla sus actividades, como, asimismo, conocer la forma de 

operarlos, siendo obligación de todo Jefe velar por la debida instrucción del personal al respecto.  

ARTÍCULO 42°. Todo trabajador que observe un amago, inicio o peligro de incendio, deberá dar 

alarma inmediata y se incorporará al procedimiento establecido por la empresa para estos casos.  

ARTÍCULO 43°. El acceso a los equipos deberá mantenerse despejado de obstáculos.  

ARTÍCULO 44°. Deberá darse cuenta al Jefe inmediato y al Comité Paritario inmediatamente 

después de haber ocupado un extintor de incendio para proceder a su recarga. 

ARTÍCULO 45°. No podrá encenderse fuegos cerca de elementos combustibles o inflamables, tales 

como pinturas, diluyentes, elementos químicos, botellas de oxígeno acetileno, aunque se 

encuentren vacías, parafina, bencina u otros.  

ARTÍCULO 46°. En las emergencias, los trabajadores deberán colaborar con los jefes designados por 

la empresa, al evacuar con calma el lugar del siniestro. 

 ARTÍCULO 47° Clases de fuego y formas de combatirlo:  

1. Fuegos Clase A: Son fuegos que involucran materiales como papeles, maderas y cartones, 

géneros, cauchos y diversos plásticos. Los agentes extintores más utilizados para combatir este 

tipo de fuego son Agua, Polvo Químico Seco multipropósito y espumas.  

2. Fuegos Clase B: Son fuegos que involucran líquidos combustibles e inflamables, gases, grasas y 

materiales similares. Los agentes extintores más utilizados para combatir este tipo de fuegos 

son Polvo Químico Seco, Anhídrido Carbónico y Espumas. 

3. Fuegos Clase C: Son fuegos que involucran equipos, maquinarias e instalaciones eléctricas 

energizadas. Por seguridad de las personas deben combatirse con agentes no conductores de la 

electricidad tales como: Polvo Químico Seco y Anhídrido Carbónico. 

4. Fuegos Clase D: Son fuegos que involucran metales tales como magnesio, sodio y otros. Los 

agentes extintores son específicos para cada metal.  

ARTÍCULO 48°. Los extintores en base a agua son conductores de la electricidad, por lo tanto, no 

deben emplearse en fuegos Clase C (descritos en el artículo anterior) a menos que se tenga la 

seguridad y certeza que se han desenergizado las instalaciones, desconectando los switch o palancas 

en los tableros generales de luz y fuerza.  

ARTÍCULO 49°. Las zonas de pintura, bodegas, lugares de almacenamiento de inflamables y todos 

aquellos que señale la empresa o el Comité Paritario, deberán ser señalizados como lugares en los 

que se prohíbe encender fuego o fumar 



 

CAPÍTULO III 

PROHIBICIONES 

ARTÍCULO 50°. Ingresar al lugar de trabajo o trabajar en estado de intemperancia, prohibiéndose 

terminantemente entrar bebidas alcohólicas al establecimiento, beberla o darla a beber a terceros. 

ARTÍCULO 51°. Efectuar, entre otras, alguna de las operaciones que siguen, sin ser el encargado de 

ellas o el autorizado para hacerlas: alterar, cambiar, repara o accionar instalaciones, equipos, 

mecanismos, sistemas eléctricos o herramientas; sacar, modificar o desactivar mecanismos o 

equipos de protección de maquinarias o instalaciones; y detener el funcionamiento de equipos de 

ventilación, extracción, calefacción, desagües y otros, que existan en las faenas.  

ARTÍCULO 52°. Romper, rayar, retirar o destruir avisos, carteles, afiches, instrucciones, reglamentos 

acerca de la seguridad e higiene industrial.  

ARTÍCULO 53°. Dormir, comer o preparar alimentos, en el lugar de trabajo.  

ARTÍCULO 54°. Fumar o encender fuegos en los lugares que se hayan señalado como prohibidos. 

ARTÍCULO 55°. Trabajar sin el debido equipo de seguridad o sin las ropas de trabajo que la empresa 

proporciona. Ni respetar procedimientos de trabajo seguro.  

ARTÍCULO 56°. Ingresar a todo recinto de trabajo, especialmente aquellos definidos como 

peligrosos, a quienes no estén debidamente autorizados para hacerlo.  

ARTÍCULO 57°. Chacotear, jugar, empujarse, reñir o discutir dentro del recinto de la empresa y a la 

hora que sea.  

ARTÍCULO 58°. Alterar el registro de hora de llegada propia o de algún trabajador o el registro de 

hora de salida y tratarse por propia cuenta las lesiones que haya sufrido en algún accidente. 

ARTÍCULO 59°. Permanecer en los lugares de trabajo después del horario sin autorización del jefe 

inmediato.  

ARTÍCULO 60°. Apropiarse o usar elementos de protección personal pertenecientes a la empresa o 

asignados a algún otro compañero de trabajo.  

ARTÍCULO 61°. Negarse a proporcionar información en relación con determinadas condiciones de 

trabajo y de su seguridad o acerca de accidentes ocurridos.  

ARTÍCULO 62°. Viajar en vehículos o trasladarse en máquinas que no están diseñadas y habilitadas 

especialmente para el transporte de personas, tales como montacargas, pescantes, ganchos de 

grúas, camiones de transporte de carga, pisaderas de vehículos, tractores, acoplados y otros. 

ARTÍCULO 63°. Lanzar objetos de cualquier naturaleza dentro del recinto de la empresa, aunque 

éstos no sean dirigidos a persona alguna.  

ARTÍCULO 64°. Trabajar en altura, conducir vehículos motorizados de cualquier tipo, padeciendo 

de: vértigos, mareos o epilepsia; trabajar en faenas que exigen esfuerzo físico, padeciendo 

insuficiencia cardiaca o hernia; trabajar en ambientes contaminados padeciendo de una 



 

enfermedad profesional producida por ese agente contaminante (ambiente con polvo de sílice 

padeciendo silicosis, ambiente ruidoso padeciendo una sordera profesional y otros), o de ejecutar 

trabajos o acciones similares sin estar capacitado o autorizado para ello. 

ARTÍCULO 65°. Usar vestimentas inadecuadas o flotantes, especialmente cerca de las transmisiones, 

de equipos o máquinas.  

ARTÍCULO 66°. Operar máquinas que no le corresponden, aun cuando sea aprendiz proveniente de 

escuelas especializadas y en práctica.  

ARTÍCULO 67°. Cambiar correas de transmisión, estando en funcionamiento la máquina o el motor.  

ARTÍCULO 68°. Dejar sin vigilancia una máquina funcionando. 

CAPÍTULO IV 

SANCIONES Y RECLAMOS 

ARTÍCULO 69°. Sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal de los trabajadores, éstos estarán 

sujetos a sanciones disciplinarias por los actos u omisiones en que incurran, en contravención de las 

normas de este reglamento interno. Tratándose de infracciones a las normas de Higiene y Seguridad, 

estarán de acuerdo con lo indicado en Art. 20° del Decreto Supremo N° 40 del Ministerio del Trabajo 

y Previsión Social, los conceptos de multas se destinarán a otorgar premios a los trabajadores del 

mismo establecimiento o faena, previo el descuento de un 10% para el fondo destinado a la 

rehabilitación de alcohólicos que establece el Art. 24° de la Ley N° 16.744. 

ARTÍCULO 70°. Las infracciones de los trabajadores a las disposiciones de las Normas de Higiene y 

Seguridad serán sancionadas de acuerdo con su gravedad y estas son:  

a) Amonestación verbal por primera vez.  

b) Amonestación por escrito por segunda vez.  

c) Multa del 25% de la remuneración diaria por tercera vez.  

d) Término del contrato de trabajo por cuarta vez.  

ARTÍCULO 71°. La Gerencia de la empresa o quienes ésta designe, podrá si fuese necesario para la 

determinación de la responsabilidad que afecte o pueda afectar al trabajador, disponer la 

sustentación de una investigación que tendrá como objetivo, investigar y establecer los hechos y 

proponer las sanciones disciplinarias si procediere.  

ARTÍCULO 72°. Cuando se compruebe que un accidente o enfermedad profesional, se debió a 

negligencia inexcusable del trabajador, el Servicio de Salud respectivo, deberá aplicar una multa 

de acuerdo con el procedimiento y sanciones dispuestos en el Código Sanitario.  

ARTÍCULO 73°. Las obligaciones, prohibiciones y sanciones señaladas en este Reglamento, deben 

entenderse incorporadas a los contratos de trabajo individuales de todos los trabajadores. Para 

todo lo que no está consultando en el presente reglamento, tanto la empresa y trabajadores, se 

atendrán a lo dispuesto en la Ley N°16.744 y en el D.F.L. Nº1 (Código del Trabajo). 



 

ARTÍCULO 74°. Cuando al trabajador, le sea aplicable la multa contemplada en el Art. 70° de este 

Reglamento, podrá reclamar de su aplicación, de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 157° del 

Libro I del Código del Trabajo, ante la Inspección del Trabajo que corresponda. 

CAPÍTULO V 

DE LA PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES DE CARGA Y DESCARGA DE MANIPULACIÓN 

MANUAL 

ARTÍCULO 75°. De acuerdo con lo estipulado en el nuevo Título V del Libro II del Código del Trabajo, 

en su Artículo 221-F establece: “Estas normas se aplicarán a las manipulaciones manuales que 

impliquen riesgos a la salud o a las condiciones físicas del trabajador, asociados a las características 

y condiciones de la carga. La manipulación comprende toda operación de transporte o sostén de 

carga cuyo levantamiento, colocación, empuje, tracción, porte o desplazamiento exija esfuerzo 

físico de uno o varios trabajadores”.  

ARTÍCULO 76°. De acuerdo a lo estipulado en el nuevo Título V del Libro II del Código del Trabajo, 

en su Artículo 221-G establece: “El empleador velará para que en la organización de la faena se 

utilicen los medios adecuados, especialmente mecánicos, a fin de evitar la manipulación manual 

habitual de las cargas. Asimismo, el empleador procurará que el trabajador que se ocupe de la 

manipulación manual de las cargas reciba una formación satisfactoria, respecto de los métodos de 

trabajo que debe utilizar, a fin de proteger su salud”.  

ARTÍCULO 77°. De acuerdo con lo estipulado en el nuevo Título V del Libro II del Código del 

Trabajo, en su Artículo 221-H establece: “Si la manipulación manual es inevitable y las ayudas 

mecánicas no pueden usarse, no se permitirá que se opere con cargas superiores a 50 

kilogramos”.  

ARTÍCULO 78°. De acuerdo con lo estipulado en el nuevo Título V del Libro II del Código del 

Trabajo, en su Artículo 221-I establece: “Se prohíbe las operaciones de carga y descarga manual 

para la mujer embarazada”.  

ARTÍCULO 79°. De acuerdo con lo estipulado en el nuevo Título V del Libro II del Código del 

Trabajo, en su Artículo 221-J establece: “Los menores de 18 años y mujeres no podrán llevar, 

transportar, cargar, arrastrar o empujar manualmente, y sin ayuda mecánica, cargas superiores a 

los 20 kilogramos”. 

CAPÍTULO VI 

DE LA PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES DE LA RADIACIÓN ULTRAVIOLETA 

ARTÍCULO 80°. De acuerdo a lo que establece la Ley N°20.096 sobre Mecanismos de Control 

Aplicable a las Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono, en su Título III De las medidas de 

difusión, evaluación, prevención y protección, en su Art. 19° menciona ""Sin perjuicio de las 

obligaciones establecidas en los artículos 184° del Libro II del Código del Trabajo y 67° de la ley 

N°16.744, el empleador adoptará las medidas necesarias para proteger eficazmente a los 

trabajadores cuando puedan estar expuestos a radiación ultravioleta. Para estos efectos los 

contratos de trabajo o reglamentos internos de las empresas, según el caso, deberán especificar el 



 

uso de los elementos protectores correspondientes, de conformidad con las disposiciones del 

Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo” 

 ARTÍCULO 81°. El trabajador deberá conocer las medidas preventivas en la exposición a las 

radiaciones ultravioleta, de acuerdo con el índice de UV descrito a continuación. 

ÍNDICE 
UV 

PROTECCIÓN 

1 No Necesita 
Protección 

● Puede permanecer en el exterior 
2 

3 

Necesita 
Protección 

● Manténgase a la sombra durante las horas centrales del día 

● Use camisa manga larga, crema de protección solar y 

sombrero 

● Use gafas con filtro UV-B y UV-A 

4 

5 

6 

7 

8 
Necesita 

Protección 
Extra 

● Evite salir durante las horas centrales del día 

● Busque la sombra 

● Son imprescindibles camisa, crema de protección solar y 

sombrero. 

● Use gafas con filtro UV-B y UV-a 

 

CAPÍTULO VII 

RECLAMACIONES Y PROCEDIMIENTOS 

Se transcriben textualmente los artículos 71, 73, 76, 79, 80, 81, 90, 91 y 93 del Decreto Supremo 

Nº 101, del 29 de abril de 1968.  

ARTÍCULO 82°. Se transcribe textualmente los que indica el Art. 71º del Decreto Supremo 101 “En 

caso de accidentes del trabajo o de trayecto deberá aplicarse el siguiente procedimiento:  

a) Los trabajadores que sufran un accidente del trabajo o de trayecto deben ser enviados, para su 

atención, por la entidad empleadora, inmediatamente de tomar conocimiento del siniestro, al 

establecimiento asistencial del organismo administrador que le corresponda.  

b) La entidad empleadora deberá presentar en el organismo administrador al que se encuentra 

adherida o afiliada, la correspondiente “Denuncia Individual de Accidente del Trabajo” (DIAT), 

debiendo mantener una copia de esta. Este documento deberá presentarse con la información 

que indica su formato y en un plazo no superior a 24 horas de conocido el accidente. 

c) En caso de que la entidad empleadora no hubiere realizado la denuncia en el plazo establecido, 

ésta deberá ser efectuada por el trabajador, por sus derechohabientes, por el Comité Paritario 

de Higiene y Seguridad de la empresa cuando corresponda o por el médico tratante. Sin 

perjuicio de lo señalado, cualquier persona que haya tenido conocimiento de los hechos podrá 

hacer la denuncia.  

d) En el evento que el empleador no cumpla con la obligación de enviar al trabajador accidentado 

al establecimiento asistencial del organismo administrador que le corresponda o que las 



 

circunstancias en que ocurrió el accidente impidan que aquél tome conocimiento de este, el 

trabajador podrá concurrir por sus propios medios, debiendo ser atendido de inmediato.  

e) Excepcionalmente, el accidentado puede ser trasladado en primera instancia a un centro 

asistencial que no sea el que le corresponde según su organismo administrador, en las siguientes 

situaciones: casos de urgencia o cuando la cercanía del lugar donde ocurrió el accidente y su 

gravedad así lo requieran. Se entenderá que hay urgencia cuando la condición de salud o cuadro 

clínico implique riesgo vital y/o secuela funcional grave para la persona, de no mediar atención 

médica inmediata. Una vez calificada la urgencia y efectuado el ingreso del accidentado, el 

centro asistencial deberá informar dicha situación a los organismos administradores, dejando 

constancia de ello.  

f) Para que el trabajador pueda ser trasladado a un centro asistencial de su organismo 

administrador o a aquél con el cual éste tenga convenio, deberá contar con la autorización por 

escrito del médico que actuará por encargo del organismo administrador.  

g) Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, el respectivo organismo administrador deberá 

instruir a sus entidades empleadoras adheridas o afiliadas para que registren todas aquellas 

consultas de trabajadores con motivo de lesiones, que sean atendidos en policlínicos o centros 

asistenciales, ubicados en el lugar de la faena y/o pertenecientes a las entidades empleadoras 

o con los cuales tengan convenios de atención. El formato del registro será definido por la 

Superintendencia”. 

ARTÍCULO 83°. Se transcribe textual lo que indica el Art. 73° del Decreto Supremo N° 101, “Sin 

perjuicio de lo dispuesto en los artículos 71 y 72 del DS 101, deberán cumplirse las siguientes normas 

y procedimientos comunes a Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales: 

a) El Ministerio de Salud, a través de las autoridades correspondientes, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 14 C del D.L. N° 2.763, de 1979, establecerá los datos que deberá 

contener la “Denuncia Individual de Accidente del Trabajo” (DIAT) y la “Denuncia Individual de 

Enfermedad Profesional” (DIEP), para cuyo efecto, solicitará informe a la Superintendencia. El 

Ministerio de Salud, a través de las autoridades correspondientes, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 14 C del D.L. N° 2.763, de 1979, y la Superintendencia establecerán, en conjunto, 

los formatos de las DIAT y DIEP, de uso obligatorio para todos los organismos administradores.  

b) Los organismos administradores deberán remitir a las SEREMI la información a que se refiere el 

inciso tercero del artículo 76 de la ley, por trimestres calendarios, y en el formulario que 

establezca la Superintendencia.  

c) Los organismos administradores deberán llevar un registro de los formularios DIAT y DIEP que 

proporcionen a sus entidades empleadoras adheridas o afiliadas, con la numeración correlativa 

correspondiente.  

d) En todos los casos en que a consecuencia del accidente del trabajo o enfermedad profesional 

se requiera que el trabajador guarde reposo durante uno o más días, el médico a cargo de la 

atención del trabajador deberá extender la “Orden de Reposo Ley N° 16.744" o "Licencia 

Médica”, según corresponda, por los días que requiera guardar reposo y mientras éste no se 

encuentre en condiciones de reintegrarse a sus labores y jornadas habituales.  

e) Se entenderá por labores y jornadas habituales aquellas que el trabajador realizaba 

normalmente antes del inicio de la incapacidad laboral temporal.  



 

f) Los organismos administradores sólo podrán autorizar la reincorporación del trabajador 

accidentado o enfermo profesional, una vez que se le otorgue el “Alta Laboral” la que deberá 

registrarse conforme a las instrucciones que imparta la Superintendencia.  

g) Se entenderá por “Alta Laboral” la certificación del organismo administrador de que el 

trabajador está capacitado para reintegrarse a su trabajo, en las condiciones prescritas por el 

médico tratante.  

h) La persona natural o la entidad empleadora que formula la denuncia será responsable de la 

veracidad e integridad de los hechos y circunstancias que se señalan en dicha denuncia.  

i) La simulación de un accidente del trabajo o de una enfermedad profesional será sancionada con 

multa, de acuerdo con el artículo 80 de la ley y hará responsable, además, al que formuló la 

denuncia del reintegro al organismo administrador correspondiente de todas las cantidades 

pagadas por éste por concepto de prestaciones médicas o pecuniarias al supuesto accidentado 

del trabajo o enfermo profesional”  

ARTÍCULO 84°. Se transcribe textual lo que indica el Art. 76° del Decreto Supremo N° 101, en su 

letra k) establece De las resoluciones que dicten las COMPIN y las Mutualidades podrá reclamarse 

ante la Comisión Médica de Reclamos de Accidentes del Trabajo y de Enfermedades Profesionales 

conforme a lo establecido en el artículo 77 de la ley y en este reglamento.”  

ARTÍCULO 85°. Se transcribe textual lo que indica el Art. 79° del Decreto Supremo N° 101, “La 

Comisión Médica de Reclamo tendrá competencia para conocer y pronunciarse, en primera 

instancia, sobre todas las decisiones del Servicio de Salud y de las Mutualidades en casos de 

incapacidad derivadas de accidentes de trabajo de sus afiliados recaídas en cuestiones de hecho que 

se refieran a materias de orden médico. 

Le corresponderá conocer, asimismo, de las reclamaciones a que se refiere el artículo 42 de la ley. 

En segunda instancia, conocerá de las apelaciones entabladas en contra de las resoluciones 

dictadas por los Jefes de Área del Servicio de Salud, en situaciones previstas en el artículo 33 de la 

misma ley”.  

ARTÍCULO 86°. Se transcribe textual lo que indica el Art. 80° del Decreto Supremo N° 101, “Los 

reclamos y apelaciones deberán interponerse por escrito, ante la comisión médica de reclamo o 

ante la Inspección del Trabajo. En este último caso, el Inspector del Trabajo enviará de inmediato el 

reclamo o apelación y demás antecedentes de la comisión. Se entenderá interpuesto el reclamo o 

recurso a la fecha de expedición de la carta certificada enviada a la Comisión Médica o Inspección 

del Trabajo, y si se ha entregado personalmente, a la fecha en que conste que se ha recibido en las 

oficinas de la Comisión Médica o de la Inspección del Trabajo”.  

ARTÍCULO 87°. Se transcribe textual lo que indica el Art. 81° del Decreto Supremo N° 101, “El 

término de 90 días hábiles establecidos por la ley para interponer el reclamo o deducir el recurso se 

contará desde la fecha en que se hubiere notificado la decisión o acuerdo en contra de los cuales se 

presenta. Si la notificación se hubiere hecho por carta certificada, el término se contará desde el 

tercer día de recibida en correos”.  

ARTÍCULO 88°. Se transcribe textual lo que indica el Art. 90° del Decreto Supremo N° 101, “La 

Superintendencia conocerá de las actuaciones de la comisión médica de reclamo:  



 

a) En virtud del ejercicio de sus facultades fiscalizadoras, con arreglo a las disposiciones de la Ley 

N° 16.744 y de la Ley N° 16.395; y  

b) Por medio de los recursos de apelación que se interpusiesen en contra de las resoluciones que 

la comisión médica dictare en las materias de que conozca en primera instancia, en conformidad 

con lo señalado en la letra e, anterior. La competencia de la Superintendencia será exclusiva y 

sin ulterior recurso”.  

ARTÍCULO 89°. Se transcribe textual lo que indica el Art. 91° del Decreto Supremo N° 101, “El 

recurso de apelación, establecido en el inciso 2° del Artículo 77 de la Ley N° 16.744, deberá 

interponerse directamente ante la superintendencia y por escrito. El plazo de 30 días hábiles para 

apelar correrá de la notificación de la resolución dictada por la comisión médica. En caso de que la 

notificación se haya practicado mediante el envío de carta certificada, se tendrá como fecha del 

tercer día de recibida en correos”.  

ARTÍCULO 90°. Se transcribe textual lo que indica el Art. 93° del Decreto Supremo N° 101, “Para 

los efectos de la reclamación ante la Superintendencia a que se refiere el inciso tercero del artículo 

77 de la ley, los organismos administradores deberán notificar al afectado, personalmente o por 

medio de carta certificada, todas las resoluciones que dicten, adjuntándole copia de ellas. En caso 

de que la notificación se haya practicado mediante el envío de carta certificada, se tendrá como 

fecha de la notificación el tercer día de recibida en Correos”. 

CAPITULO VIII 

PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS 

En consideración de la Ley N°19.394 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social (D.O. del 21 de 

junio de 1995) se incorporan a continuación los artículos 76, 77 y 77 bis del Párrafo 2º de la Ley 

N°16.744  

ARTÍCULO 91°. Se transcribe textual lo que indica el Art. 76° de la Ley N°16.744, “La entidad 

empleadora deberá denunciar al Organismo Administrador respectivo, inmediatamente de 

producido, todo accidente o enfermedad que pueda ocasionar incapacidad para el trabajo o la 

muerte de la víctima. El accidentado o enfermo, o sus derechos -habientes, o el médico que trató o 

diagnosticó la lesión o enfermedad, como igualmente el Comité Paritario de Higiene y Seguridad, 

tendrán también, la obligación de denunciar el hecho en dicho Organismo Administrador en el caso 

de que la entidad empleadora no hubiese realizado la denuncia. Las denuncias mencionadas en el 

inciso anterior deberán contener todos los datos que hayan sido indicados por el Ministerio de 

Salud. Los Organismos Administradores deberán informar al Ministerio de Salud los accidentes o 

enfermedades que les hubiesen sido denunciados y que hubieran ocasionado incapacidad para el 

trabajo o la muerte de la víctima, en la forma y con periodicidad que señale el reglamento. 

ARTÍCULO 92°. Se transcribe textual lo que indica el Art. 77° de la Ley N°16.744, “Los afiliados o sus 

derechohabientes, así como también los Organismos Administradores podrán reclamar dentro del 

plazo de 90 días hábiles ante la Comisión Médica de Reclamos de Accidentes del Trabajo y 

Enfermedades Profesionales, de las decisiones del Servicio de Salud respectivo o de las 

Mutualidades, recaídas en cuestiones de hecho que se refieran a materias de orden médico. Las 

resoluciones de la Comisión serán apelables, en todo caso, ante la Superintendencia de Seguridad 



 

Social dentro del plazo de 30 días hábiles, la que resolverá con competencia exclusiva y sin ulterior 

recurso. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos precedentes, en contra de las demás 

resoluciones de los organismos administradores podrá reclamarse, dentro del plazo de 90 días 

hábiles, directamente a la Superintendencia de Seguridad Social. Los plazos mencionados en este 

artículo, se contarán desde la notificación de la resolución, la que se efectuará mediante carta 

certificada o por los otros medios que establezcan los respectivos reglamentos. Si se hubiese 

notificado por carta certificada, el plazo se contará desde el tercer día de recibida la misma en el 

Servicio de Correos.  

ARTÍCULO 93°. Se transcribe textual lo que indica el Art. 77° bis de la Ley N°16.744, “El trabajador 

afectado por el rechazo de una licencia o de un reposo médico por parte de los organismos de los 

Servicios de Salud, de las Instituciones de Salud Previsional o de las Mutualidades de Empleadores, 

basado en que la afección invocada tiene o no tiene origen profesional, según el caso, deberá 

concurrir ante el organismo de régimen Previsional a que está afiliado, que no sea el que rechazó la 

licencia o el reposo médico el cual estará obligado a cursarla de inmediato y a otorgar las 

prestaciones médicas o pecuniarias que correspondan sin perjuicio de los reclamos posteriores y 

reembolsos, si procedieren, que establece este artículo.  

En la situación prevista en el inciso anterior, cualquier persona o entidad interesada podrá reclamar 

directamente en la Superintendencia de Seguridad Social por el rechazo de la licencia o del reposo 

médico, debiendo ésta volver, con competencia exclusiva y sin ulterior recurso, sobre el carácter de 

la afección que dio origen ella, en el plazo de treinta días contado desde la recepción de los 

antecedentes que se requieran o desde la fecha en que el trabajador afectado se hubiere sometido 

a los exámenes que disponga dicho Organismo, si éstos fueren posteriores. 

Si la Superintendencia de Seguridad Social resuelve que las prestaciones debieran otorgarse con 

cargo a un régimen Previsional diferente de aquel conforme al cual se proporcionaron, el Servicio 

de Salud, el Instituto de Normalización Previsional, la Mutualidad de Empleadores, la Caja de 

Compensación de Asignación Familiar o la Institución de Salud Previsional, según corresponda, 

deberán rembolsar el valor de aquellas al organismo administrador de la entidad que las solventó, 

debiendo este último efectuar el requerimiento respectivo. En dicho reembolso se deberá incluir la 

parte que debió financiar el trabajador en conformidad al régimen de salud Previsional a que está 

afiliado. 

El valor de las prestaciones que, conforme al inciso precedente, corresponda rembolsar; se 

expresará en unidades de fomento, según el valor de éstas en el momento de su otorgamiento, con 

más el interés corriente para operaciones reajustables a que se refiere la Ley N°18.010, desde dicho 

momento hasta la fecha del requerimiento del respectivo reembolso, debiendo pagarse dentro del 

plazo de diez días contados desde el requerimiento, conforme al valor que dicha unidad tenga en el 

momento del pago efectivo. Si dicho pago se efectúa con posterioridad al vencimiento del plazo 

señalado, las sumas adeudadas devengarán el 10% de interés anual, que se aplicará diariamente a 

contar del señalado requerimiento de pago.  

En el evento de que las prestaciones hubieren sido otorgadas conforme a los regímenes de salud 

dispuestos para las enfermedades comunes, y la Superintendencia de Seguridad Social resolviere 

que la afección es de origen profesional, el Fondo Nacional de Salud, el Servicio de Salud o la 

Institución de Salud Previsional que las proporcionó deberá devolver al trabajador la parte del 

reembolso correspondiente al valor de las prestaciones que éste hubiere solventado, conforme al 

régimen de salud Previsional a que esté afiliado, con los reajustes e intereses respectivos. El plazo 



 

para su pago será de diez días contados desde que se efectuó el reembolso. Si, por el contrario, la 

afección es calificada como común y las prestaciones hubieren sido otorgadas como si su origen 

fuere profesional, el Servicio de Salud o la Institución de Salud Previsional que efectúo el reembolso 

deberá cobrar a su afiliado la parte del valor de las prestaciones que a éste le corresponde solventar, 

según el régimen de salud de que se trate, para lo cual sólo se considera el valor de aquellas.  

Para los efectos de los reembolsos dispuestos en los incisos precedentes, se considerará como valor 

de las prestaciones médicas el equivalente al que la entidad que las otorgó cobra por ellas al 

proporcionarlas a particulares”. 

CAPITULO IX 

PREVENCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES 

ARTÍCULO 94°. El Art. 68º de la Ley N°16.744 establece “Las empresas o entidades empleadoras 

deberán implantar todas las medidas de higiene y seguridad en el trabajo que les prescriban 

directamente el Servicio de Salud o, en su caso, el respectivo organismo administrador a que se 

encuentren afectas, el que deberá indicarlas de acuerdo con las normas y reglamentaciones 

vigentes.  

El incumplimiento de tales obligaciones será sancionado por el Servicio Nacional de Salud de 

acuerdo con el procedimiento de multas y sanciones previsto en el Código Sanitario, y en las demás 

disposiciones legales, sin perjuicio de que el organismo administrador respectivo aplique, además, 

un recargo en la cotización adicional, en conformidad a lo dispuesto en la presente ley. 

Asimismo, las empresas deberán proporcionar a sus trabajadores, los equipos e implementos de 

protección necesarios, no pudiendo en caso alguno cobrarles su valor. Si no dieren cumplimiento a 

esta obligación serán sancionados en la forma que preceptúa el inciso anterior.  

El Servicio Nacional de salud queda facultado para clausurar las fábricas, talleres, minas o cualquier 

sitio de trabajo que signifique un riesgo inminente para la salud de los trabajadores o de la 

comunidad”. 

ARTÍCULO 95°. El Decreto Supremo N°54 que aprueba el Reglamento para la Constitución y 

Funcionamiento de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad , establece en su Art. 1° “En toda 

empresa, faena, sucursal o agencia en que trabajen más de 25 personas se organizarán Comités 

Paritarios de Higiene y Seguridad, compuestos por representantes patronales y representantes de 

los trabajadores, cuyas decisiones, adoptadas en el ejercicio de las atribuciones que les encomienda 

la Ley N°16.744, serán obligatorias para la empresa y los trabajadores. Si la empresa tuviera faenas, 

sucursales o agencias distintas, en el mismo o en diferentes lugares, en cada una de ellas deberá 

organizarse un Comité Paritario de Higiene y Seguridad. Corresponderá al Inspector del Trabajo 

respectivo decidir, en caso de duda, si procede o no que se constituya el Comité Paritario de Higiene 

y Seguridad.”  

ARTÍCULO 96°. La designación o elección de miembros integrantes de los Comités Paritarios se 

efectuará en la forma que establece el Decreto N°54 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 

de fecha 21 de febrero de 1969 y sus modificaciones. Los Representantes Patronales serán 

designados por la entidad empleadora, debiendo ser preferentemente personas vinculadas a las 

actividades técnicas que se desarrollen en la empresa, faena, sucursal o agencia. Los Representantes 

de los Trabajadores se elegirán mediante votación secreta y directa. El voto será escrito y en él se 

anotarán tantos nombres como personas deban elegirse para miembros titulares y suplentes. Se 



 

considerarán elegidos como titulares aquellas personas que obtengan las tres más altas mayorías y 

como suplentes los tres que lo sigan en orden decreciente de sufragios.  

ARTÍCULO 97°. Para ser elegido miembro representante de los trabajadores, se requiere:  

a) Tener más de 18 años.  

b) Saber leer y escribir.  

c) Encontrarse actualmente trabajando en la respectiva industria o faena y haber pertenecido 

a la empresa un año como mínimo.  

d) Acreditar haber asistido a un curso de orientación de Prevención de Riesgos Profesionales 

dictado por los Servicios de Salud u otros Organismos Administradores del Seguro contra 

riesgos de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, o prestar o haber prestado 

servicios en el Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales por lo menos durante 

un año. 

ARTÍCULO 98°. Corresponderá al Inspector del Trabajo respectivo decidir, en caso de duda, si debe 

o no constituirse un Comité Paritario en la empresa, faena, sucursal o agencia. Asimismo, este 

funcionario deberá resolver, sin ulterior recurso, cualquier reclamo o duda relacionada con la 

designación o elección de los miembros del Comité Paritario.  

ARTÍCULO 99° Tanto la empresa como los trabajadores deberán colaborar con el Comité Paritario 

proporcionándole las informaciones relacionadas con las funciones que les corresponda 

desempeñar.  

ARTÍCULO 100° Funciones del Comité Paritario de Higiene y Seguridad:  

1. Asesorar e instruir a los trabajadores para la correcta utilización de los instrumentos de 

protección;  

2. Vigilar el cumplimiento, tanto por parte de las empresas como de los trabajadores, de las 

medidas de prevención, higiene y seguridad;  

3. Investigar las causas de los accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, que se 

produzcan en la empresa;  

4. Decidir si el accidente o la enfermedad profesional se debió a negligencia inexcusable del 

trabajador.  

5. Indicar la adopción de todas las medidas de higiene y seguridad, que sirvan para la prevención 

de los riesgos profesionales;  

6. Cumplir las demás funciones o misiones que le encomiende el organismo administrador 

respectivo.  

7. Promover la realización de cursos de adiestramiento destinados a la capacitación profesional de 

los trabajadores en organismos públicos o privados autorizados para cumplir esa finalidad o en 

la misma empresa, industria o faena bajo el control y dirección de esos organismos.  

ARTÍCULO 101°. Los Comités Paritarios se reunirán, en forma ordinaria, una vez al mes; pero podrán 

hacerlo en forma extraordinaria a petición conjunta de un representante de los trabajadores y uno 

de los de la empresa, o cuando así lo requiera el Departamento de Prevención de Riesgos o el 

Organismo Administrador. 

En todo caso, el Comité deberá reunirse cada vez que en la respectiva empresa ocurra un accidente 

del trabajo que cause la muerte de uno o más trabajadores, o que, a juicio del Presidente, le pudiera 



 

originar a uno o más de ellos una disminución permanente de su capacidad de ganancia superior a 

un 40%.  

Las reuniones se efectuarán en horas de trabajo, considerándose como trabajado el tiempo en ellas 

empleado. Por decisión de la empresa, las sesiones podrán efectuarse fuera del horario de trabajo, 

pero, en tal caso, el tiempo ocupado en ellas será considerando como tiempo extraordinario para 

los efectos de su remuneración. Se dejará constancia de lo tratado en cada reunión, mediante las 

correspondientes actas.  

ARTÍCULO 102°. Departamento de Prevención de Riesgos  

El Decreto Supremo N°40, establece en su Art. 8° “Toda empresa que ocupe más de 100 

trabajadores deberá contar con un Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales dirigido 

por un experto en la materia. La organización de este Departamento dependerá del tamaño de la 

empresa y la importancia de los riesgos, pero deberá contar con los medios y el personal necesario 

para asesorar y desarrollar las siguientes acciones mínimas: Reconocimiento y evaluación de riesgos 

de accidentes o enfermedades profesionales, control de riesgos en el ambiente o medios de trabajo, 

acción educativa de prevención de riesgos y de promoción de la capacitación y adiestramiento de 

los trabajadores, registro de información y evaluación estadística de resultados, asesoramiento 

técnico a los comités paritarios, supervisores y líneas de administración técnica”.  

El Experto en Prevención constituye, además, un nexo que permite a la Asociación Chilena de 

Seguridad, canalizar y orientar su asesoría profesional en Prevención de Riesgos con la empresa. 

 

CAPITULO X 

RIESGOS TÍPICOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

ARTÍCULO 103°. El Título VI de las Obligaciones de Informar de los Riesgos Laborales del Decreto 

Supremo N°40, en su Art. 21° establece “Los empleadores tienen la obligación de informar oportuna 

y convenientemente a todos sus trabajadores acerca de los riesgos que entrañan sus labores, de las 

medidas preventivas y de los métodos de trabajo correctos. Los riesgos son los inherentes a la 

actividad de cada empresa. Especialmente deben informar a los trabajadores acerca de los 

elementos, productos y sustancias que deban utilizar en los procesos de producción o en su trabajo, 

sobre la identificación de estos (fórmula, sinónimos, aspecto y olor), sobre los límites de exposición 

permisibles de esos productos, acerca de los peligros para la salud y sobre las medidas de control y 

de prevención que deben adoptar para evitar tales riesgos”.  

ARTÍCULO 104°. El Título VI de las Obligaciones de Informar de los Riesgos Laborales del Decreto 

Supremo N°40, en su Art. 22° establece “Los empleadores deberán mantener los equipos y 

dispositivos técnicamente necesarios para reducir a niveles mínimos los riesgos que puedan 

presentarse en los sitios de trabajo”.  

ARTÍCULO 105°. El Título VI de las Obligaciones de Informar de los Riesgos Laborales del Decreto 

Supremo N°40, en su Art. 23° establece “Los empleadores deberán dar cumplimiento a las 

obligaciones que establece el Artículo 21 a través de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad 

y los Departamentos de Prevención de Riesgos, al momento de contratar a los trabajadores o de 

crear actividades que implican riesgos. Cuando en la respectiva empresa no existan los Comités o 



 

los Departamentos mencionados en el inciso anterior, el empleador deberá proporcionar la 

información correspondiente en la forma que estime más conveniente y adecuada”.  

ARTÍCULO 106°. El Título VI de las Obligaciones de Informar de los Riesgos Laborales del Decreto 

Supremo N°40, en su Art. 24°, establece “Las infracciones en que incurran los empleadores a las 

obligaciones que les impone el Título VI, serán sancionadas en conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 11 y 13 del D.S. N°173, de 1970, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, sin perjuicio 

de lo establecido en el artículo 69 de la Ley N°16.744”.  

ARTÍCULO 107°. Los trabajadores deben tener conocimiento acerca de los riesgos típicos que 

entrañan sus labores, las consecuencias y las medidas preventivas conducentes a su eliminación o 

control, algunos de los cuales se indican a continuación: 

RIESGOS 
EXISTENTES 

CONSECUENCIAS MEDIDAS PREVENTIVAS 

Caídas a nivel y 
distinto nivel. En 

trabajos de oficina 

● Esguinces 

● Heridas 

● Fracturas 

● Contusiones 

● Lesiones 

múltiples 

No se deberán atravesar cordones eléctricos y/o 
telefónicos a ras de piso, en medio de los pasillos 
Queda prohibido balancearse hacia atrás en la silla 
de trabajo.  
Se deberá utilizar una escala en vez de un piso, sillas 
o mueble para alcanzar objetos distantes. Jamás 
utilizar cajones abiertos de un archivador para este 
fin. 

Golpes y tropiezos 
En trabajos de 

oficina 

● Esguinces  
● Heridas  
● Fracturas 

Contusiones 
● Lesiones 

múltiples 

● Cierre los cajones de los archivos 
inmediatamente después de usarlos. 

● No abra demasiado los cajones de los archivos, 
para que no se salgan de su sitio.  

● Nunca abra un cajón por encima de la cabeza de 
alguien que está agachado.  

● Abrir un solo cajón a la vez para evitar que el 
mueble se vuelque, especialmente los de arriba.  

● Elimine el hábito de amontonar cosas sobre 
muebles. 

● No obstruya con materiales corredores ni 
pasillos. 

● Evitar correr dentro del establecimiento y por las 
escaleras de tránsito. 

● Al bajar por una escalera se deberá utilizar el 
respectivo pasamanos. 

● Utilizar calzado apropiado. 
● Cuando se vaya a utilizar una escala tipo tijeras, 

cerciorarse de que esté completamente 
extendida antes de subirse.  

● Las escalas no deben pintarse, cuando más 
barnizarse de color natural y deberán 
mantenerse libres de grasas o aceites para evitar 
accidentes 



 

Digitación 
En trabajos con 

computador 

Contractura de 
músculos: 

● Dorsales 

● Cuello 

● Lumbares 

 
 
 
 
 

Circulatorias (dolor 
e inflamación de 

tendones y fibras 
musculares: 

● Manos 

● Brazos 

● Antebrazos 

● Diseño ergonómico de la estación de trabajo 

(escritorio y silla principalmente). 

● Mantenga limpia la pantalla del Terminal del 

computador y regule sus caracteres, de tal 

forma de no exigir innecesariamente la visión. 

● Adopte una posición segura al sentarse, para 

cuyo efecto deben usarse los mecanismos de 

regularización de la silla. 

 
● Uso de apoya muñecas y apoya pies.  

● Iluminación incidental sobre la pantalla del 

computador. 

● Utilización de apoya documentos (atril) al mismo 

nivel de la pantalla y a la altura de los ojos (evite 

doblar la cabeza) 

● Cada 30 minutos de trabajo continuo descanse y 

realice ejercicios ad-hoc. 

Manejo de 
materiales 

● Lesiones por 

sobreesfuerzos 

(Lumbagos) 

Para el control de los riesgos, en la actividad de 
manejo de materiales, es fundamental que los 
supervisores y trabajadores conozcan las 
características de los materiales y los riesgos que 
éstos presentan. Entre las medidas preventivas 
podemos señalar: 
● Al levantar materiales, el trabajador deberá 

doblar las rodillas y mantener la espalda lo más 

recta posible.  

● Si es necesario se deberá complementar los 

métodos manuales de trabajo con el uso de 

elementos auxiliares.  

● Se deberá utilizar los equipos de protección 

personal que la situación aconseje (guantes, 

calzado de seguridad, etc.) 

Riesgos en la Vía 
Pública:  

● Accidentes del 

trabajo 

● Accidentes del 

Trayecto 

● Heridas 

● Contusiones 

● Hematomas 

● Fracturas 

● Lesiones 

Múltiples 

● Muerte 

 

● Respetar la señalización del tránsito.  

● Cruzar la calzada sólo por el paso para peatones, 

nunca cruzar entre dos vehículos detenidos o en 

movimiento. 

● No viajar en la pisadera de los vehículos de la 

locomoción colectiva ni subir o bajar de éstos 

cuando están en movimiento.  

● Al conducir un vehículo o como acompañante, 

usar siempre el cinturón de seguridad, 

respetando la reglamentación del tránsito y 

aplicando técnicas de conducción defensiva. 



 

● No corra en la vía pública. 

● Utilice calzado apropiado. 

● Tómese del pasamanos cuando suba o baje 

escaleras. 

● Esté atento a las condiciones del lugar donde 

transita, evite caminar por zonas de riesgo como 

aquellas que presentan pavimentos irregulares, 

hoyos, piedras, piso resbaladizo, grasa, 

derrames de aceite, etc. 

Proyección de 
partículas 

Lesiones como por 
ej.  

● Cuerpos 

extraños 

● Conjuntivitis 

● Erosiones 

● Quemaduras 

En las actividades que exista riesgo de proyección de 
partículas, los supervisores deberán asegurarse de 

que las máquinas y equipos cuenten con 
protecciones y que éstas permanezcan en su lugar y 

en óptimas condiciones.  
A su vez, los trabajadores, deberán utilizar en forma 
permanente equipos protectores visuales y faciales 
que indique la supervisión, tales como gafas, lentes 
con vidrio endurecidos y protección lateral, caretas, 

protector facial, etc. 

Exposición a ruido 
industrial 

Disminución de la 
capacidad auditiva 

En aquellos lugares, donde no ha sido posible 
eliminar o controlar el riesgo, los trabajadores 

deberán utilizar protectores auditivos 

Contacto con 
fuego u objetos 

calientes. 

● Quemaduras 

● Asfixias 

● Fuego 

descontrolado 

● Explosión, etc. 

● Muerte 

● No fumar en áreas donde esté prohibido. 

● Verificar que las conexiones eléctricas se 

encuentren en buen estado y con su conexión a 

tierra. 

● Evitar el almacenamiento de materiales 

combustibles, especialmente si éstos son 

inflamables. 

● Evitar derrames de aceites, combustibles y otros 

que puedan generar incendios y/o explosiones. 

Accidentes en 
operación de 
compresores 

● Heridas 

● Contusiones 

● Fracturas  

● Lesiones 

traumáticas 

● Hacer funcionar en forma periódica la válvula de 

seguridad, para evitar que ésta se agripe. 

● Drenar el compresor frecuentemente para 

expulsar el agua que se forme por condensación 

en el interior del acumulador de aire. 

● Verificar regularmente el nivel de aceite.  

● Efectuar el cambio de los lubricantes dentro de 

los períodos recomendados.  

● Eliminar las fugas y derrames de aceite. 

● Verificar que las válvulas de descarga se 

encuentren abiertas.  

● Observar en forma periódica la presión de 

trabajo señalada en el manómetro. 



 

● Revisar las conexiones, codos unidos, mangueras 

y cañerías conductores de aire comprimido. 

● No permitir el uso de alambres como 

abrazaderas. 

● Planificar la mantención del compresor y acudir 

a personal especializado. 

● Proteger los sistemas de transmisión correa 

polea. 

● Normalizar y señalizar los tableros eléctricos. 

Accidentes en 
operación de 

herramientas y 
equipos eléctricos: 
● Serrucho 

Eléctrico 

● Sierra Corta 

Metal 

● Sierra Circular 

Taladro Radial 

● Vibropison 

Vibrador de 

Inmersión  

● Placa 

Compactadora 

● Sierra 

Cortadora de 

Pavimento 

● Generador 

● Eléctrico 

● Trompo 

● Heridas 

Cortantes 

● Heridas 

Punzantes 

● Contusiones 

● Fracturas 

● Amputaciones 

Proyección de 

Partículas 

● Lumbagos 

● Atrapamiento 

● Ruido 

● Al operar las máquinas, herramientas o equipos 

de trabajo, deberán preocuparse del correcto 

funcionamiento de éstas. 

● Mantener ordenado y aseado su lugar de 

trabajo.  

● Poner los dispositivos de seguridad adecuados 

en partes en movimiento, puntos de operación y 

transmisiones. 

● Mantención periódica de máquinas, 

herramientas y equipos. 

● Utilizar los elementos de protección personal 

correspondientes.  

● Reparación, limpieza o recarga de combustible 

debe hacerse con maquinaria detenida o 

desconectada.  

● No operar equipos o máquinas sin estar 

capacitados. 

● No quitar las protecciones a las máquinas o 

equipos. 

Herramientas de 
Mano 

● Golpes  

● Heridas 

● Atrapamientos 

● Proyección de 

Partículas 

● Lesiones 

Múltiples 

● Mantención del lugar de trabajo en orden y 

aseado.  

● Seleccionar la herramienta adecuada.  

● Herramientas en buen estado y guardadas en 

lugares seguros, que no ocasionen peligro para 

los trabajadores. 

● Utilizar la herramienta sólo para lo que fue 

diseñada. 

Caídas de distinto 
nivel en 

elevadores de 
plataformas 

● Golpes 

● Contusiones 

● Heridas 

● Lesiones 

traumáticas 

● Verificar que el operador tenga la capacitación 

necesaria. 

● Evitar las maniobras bruscas. 

● Centrar y amarrar bien la carga. No sobrecargar.  

● Motor conectado a tierra. 



 

● Muerte ● La torre debe estar anclada a la estructura del 

edificio.  

● Prohibir el transporte de personas en la 

plataforma.  

● Plataforma de recepción amplia, con barandillas 

y rodapié.  

● No engrasar el riel.  

● El operador debe estar protegido por una caseta 

de techo resistente y usar casco.  

● El operador debe inspeccionar la máquina antes 

de comenzar la jornada, sobre todo las 

condiciones y lubricación del cable de acero. 

● Al terminar la jornada, la plataforma debe 

quedar en el piso, desenergizada y el interruptor 

bajo llave. 

● Lubricar los cables sólo con aceites especiales. 

Caídas de un 
mismo o distinto 
nivel en 
superficies de 
trabajo, tales 
como: 
● Escalas 

Móviles o Fijas 

● Andamios 

● Rampas 

● Escaleras 

● Pisos y pasillos 

● Torceduras 

● Fracturas 

● Esguinces 

● Heridas 

● Contusiones 

● Lesiones 

traumáticas 

● Parálisis 

● Muerte 

● Utilizar superficies de trabajo construidas de 

acuerdo con las normas de seguridad vigentes. 

● No usar andamios para almacenamiento de 

materiales. 

● Mantener superficies de trabajo en buenas 

condiciones y limpias. 

● Utilizar la superficie adecuada considerando el 

tipo de trabajo y el peso que deberá resistir. 

● Señalizar las áreas de tránsito, de trabajo y de 

almacenamiento. 

● No utilizar andamios cubiertos de nieve o 

escarcha, las que se eliminarán antes de 

trabajar.  

● Armar andamios con estructura y plataforma de 

trabajo completa. Se debe colocar barandillas y 

rodapiés. 

● Dar a escalas un ángulo adecuado. La distancia 

del muro al apoyo debe ser de 1/4 del largo 

utilizado. 

● No utilizar escaleras metálicas en trabajos 

eléctricos.  

● Sobre 2 metros de altura, utilizar cinturón de 

seguridad. 

Contacto con 
energía eléctrica:  

 
Cuando se entra 

en contacto con el 

● Quemadura 

por proyección 

de materiales 

fundidos. 

● No efectuar uniones defectuosas, sin 

aislación.  

● No usar enchufes deteriorados, ni 

sobrecargar circuitos. 



 

conductor 
energizado (polo 

positivo) en un 
área donde no 

existe aislación. 
 

Cuando se entra 
en contacto con 
los conductores 

positivos y 
negativos (hacer 

puente). 
 

Cuando toma 
contacto con 

partes metálicas, 
carcasa o chasis 

de equipos, 
maquinarias, 

herramientas que 
se encuentran 

energizadas, 
debido a fallas de 

aislación. 

●  Incendios 

debidos a 

causas 

eléctricas. 

●  Asfixia por 

paro 

respiratorio. 

● Fibrilación 

ventricular. 

● Tetanización 

muscular. 

● Quemaduras 

internas y 

externas. 

● Lesiones 

traumáticas 

por caídas. 

●  No usar equipos o maquinarias defectuosas 

y/o sin conexión a tierra. 

● No usar conexiones defectuosas y/o 

fraudulentas o instalaciones fuera de norma. 

● Realizar mantención periódica a equipos e 

instalaciones. 

● No intervenir en trabajos eléctricos sin 

contar con autorización ni herramientas 

adecuadas. 

● No cometer actos temerarios (trabajar con 

circuitos vivos).  

● No reforzar fusibles. 

● Normalizar, tanto el diseño de la instalación 

como la ejecución de los trabajos (deben 

ceñirse a la legislación vigente de servicios 

eléctricos). 

● Utilizar los elementos de protección 

personal, necesarios para el trabajo 

efectuado.  

● El personal debe ser capacitado en su labor 

específica, y en prevención de riesgos, y 

debe estar dotados de herramientas, 

materiales y elementos apropiados. 

● Se deben supervisar los trabajos eléctricos, 

para verificar si se cumplen las normas y 

procedimientos establecidos. 

● Se deben informar los trabajos y señalizar 

(en los tableros) con tarjetas de seguridad, a 

fin de evitar la acción de terceros que 

pudieran energizar sectores intervenidos 

Contagios, 
infecciones 

● Enfermedades 

varias 

● Utilizar los casilleros individuales para los 

fines exclusivos para los que fueron 

destinados, prohibiéndose almacenar en 

ellos desperdicios, restos de comida, trapos 

impregnados de grasa o aceite y otros, 

debiendo, además, mantenerlos 

permanentemente aseados. 

● Mantener los lugares de trabajo libres de 

restos de comida y otros, los que deberán 

ser depositados exclusivamente en los 

receptáculos habilitados para tales efectos. 

● Los trabajadores deberán en su aseo 

personal, especialmente el de las manos, 

usar jabón o detergentes, prohibiéndose el 



 

uso de aserrín, huaipe o trapos que puedan 

tapar los desagües y producir condiciones 

antihigiénicas. 

 

Capítulo XI 

DE LA APROBACIÓN, VIGENCIA Y MODIFICACIONES DEL REGLAMENTO INTERNO DE ORDEN, 

HIGIENE Y SEGURIDAD 

ARTÍCULO 108°. El presente Reglamento tendrá una vigencia de un año, a contar del 01/12/2016, 

pero se entenderá prorrogado automáticamente, si no ha habido observaciones por parte del 

Comité Paritario (si existiere), de la empresa o los trabajadores.  

ARTÍCULO 109°. De acuerdo a lo consignado en el artículo 156 del Código del Trabajo, el reglamento 

interno de orden, higiene y seguridad puede ser modificado por el empleador en el momento que 

lo estime conveniente para el buen funcionamiento de la empresa, debiendo en tal caso poner en 

conocimiento de los trabajadores las modificaciones con 30 días de anticipación a la fecha en que 

comenzarán a regir, entregando un ejemplar gratuitamente del mismo y fijarse, a lo menos, en dos 

sitios visibles en el lugar de las faenas con la misma anticipación, entregándose copia a los sindicatos, 

al delegado del personal y a los Comités Paritarios existentes en la empresa.  

Dentro del plazo indicado (30 días), el delegado de personal, el Sindicato, el Comité Paritario o los 

trabajadores, según proceda, podrán formular las observaciones que le merezca el reglamento. Las 

observaciones aceptadas serán incorporadas al texto, que se entenderá modificado en la parte 

pertinente.  

En caso de desacuerdo entre la empresa y los trabajadores o de reclamaciones de alguna de las 

partes sobre el contenido del reglamento o sus modificaciones, decidirá según corresponda, si el 

desacuerdo es en el Libro I de Orden decidirá la Dirección del Trabajo. Si el desacuerdo es en el Libro 

II de Higiene y Seguridad decidirá el Servicio Nacional de Salud.  

Una vez que ha empezado a regir, dentro de los cinco días siguientes debe remitirse copia de las 

modificaciones a la Dirección del Trabajo y al Servicio de Salud respectivo. 

 

ANEXOS 
ANEXO N°1: DE LAS MEDIDAS CONTRA LA DISCRIMINACIÓN ARBITRARIA 

Se entiende por discriminación arbitraria toda distinción, exclusión o restricción que carezca de 

justificación razonable, efectuada por agentes del Estado o particulares, y que cause privación, 

perturbación o amenaza en el ejercicio legítimo de los derechos fundamentales establecidos en la 

Constitución Política de la República o en los tratados internacionales sobre derechos humanos 

ratificados por Chile y que se encuentren vigentes, en particular cuando se funden en motivos tales 

como la raza o etnia, la nacionalidad, la situación socioeconómica, el idioma, la ideología u opinión 

política, la religión o creencia, la sindicación o participación en organizaciones gremiales o la falta 

de ellas, el sexo, la orientación sexual, la identidad de género, el estado civil, la edad, la filiación, la 

apariencia personal y la enfermedad o discapacidad. 



 

Las categorías anteriores no podrán invocarse, en ningún caso, para justificar, validar o exculpar 

situaciones o conductas contrarias a las leyes o al orden público.  

Para interponer las acciones que corresponda, por discriminación arbitraria, existen las siguientes 

alternativas:  

● Los directamente afectados, a su elección ante el juez de letras de su domicilio o ante el del 

domicilio del responsable de dicha acción u omisión.  

● Cualquier persona lesionada en su derecho, por su representante legal o por quien tenga 

de hecho el cuidado personal o la educación del afectado, circunstancia esta última que 

deberá señalarse en la presentación. 

● Cualquier persona a favor de quien ha sido objeto de discriminación arbitraria, cuando este 

último se encuentre imposibilitado de ejercerla y carezca de representantes legales o 

personas que lo tengan bajo su cuidado o educación, o cuando, aun teniéndolos, éstos se 

encuentren también impedidos de deducirla.  

La acción deberá ser deducida dentro de noventa días corridos contados desde la ocurrencia de la 

acción u omisión discriminatoria, o desde el momento en que el afectado adquirió conocimiento 

cierto de ella. En ningún caso podrá ser deducida luego de un año de acontecida dicha acción u 

omisión. La acción se interpondrá por escrito, pudiendo, en casos urgentes, interponerse 

verbalmente, levantándose acta por la secretaría del tribunal competente. 

ANEXO N°2 DEFINICIÓN, MEDIDAS DE RESGUARDO Y SANCIONES DEL ACOSO LABORAL. 

Definición: 

Las relaciones laborales deberán siempre fundarse en un trato compatible con la dignidad de la 

persona. Es contrario a ella, entre otras conductas, el acoso laboral, entendiéndose por tal toda 

conducta que constituya agresión u hostigamiento reiterados, ejercida por el empleador o por uno 

o más trabajadores, en contra de otro u otros trabajadores, por cualquier medio, y que tenga como 

resultado para el o los afectados su menoscabo, maltrato o humillación, o bien que amenace o 

perjudique su situación laboral o sus oportunidades en el empleo.  

Medidas de resguardo y sanciones del acoso laboral  

El contrato de trabajo termina sin derecho a indemnización alguna cuando el empleador le ponga 

término invocando la causal contenida en el Artículo 160 del Código del Trabajo N°1, letra f, sobre 

conductas indebidas de carácter grave, debidamente comprobadas, esto es, conductas de acoso 

laboral.  

(Artículo 171 del Código del Trabajo) Si quien incurriere en las causales de los números (*) 1, 5 o 7 

del artículo 160 (C. del T.) fuere el empleador, el trabajador podrá poner término al contrato y 

recurrir al juzgado respectivo, dentro del plazo de sesenta días hábiles, contado desde la 

terminación, para que éste ordene el pago de las indemnizaciones establecidas en el Código del 

Trabajo, según corresponda. 

(*)1: Conductas indebidas de carácter grave, debidamente comprobadas.  



 

5: Actos, omisiones o imprudencias temerarias que afecten a la seguridad o al 

funcionamiento del establecimiento, a la seguridad o a la actividad de los trabajadores, o a 

la salud de éstos.  

7: Incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato)  

Tratándose de la aplicación de las causales de las letras a) Falta de probidad del trabajador en el 

desempeño de sus funciones, b) Conductas de acoso sexual y f) Conductas de acoso laboral, del 

número 1 del artículo 160 (C. del T.), el trabajador afectado podrá reclamar del empleador, 

simultáneamente con el ejercicio de la acción que concede el inciso primero del artículo 171 del 

Código del Trabajo, las otras indemnizaciones a que tenga derecho.  

El trabajador deberá dar los avisos a que se refiere el artículo 162 del Código del Trabajo en la forma 

y oportunidad allí señalados: Deberá comunicarlo por escrito, personalmente o por carta certificada 

enviada al domicilio señalado en el contrato, expresando la o las causales invocadas y los hechos en 

que se funda. Esta comunicación se entregará o deberá enviarse, dentro de los tres días hábiles 

siguientes al de la separación del trabajador. Deberá enviar copia a la respectiva Inspección del 

Trabajo, dentro del mismo plazo.  

Si el Tribunal rechazare el reclamo del trabajador, se entenderá que el contrato ha terminado por 

renuncia de éste. Si el trabajador hubiese invocado la causal de la letra b) Conductas de acoso sexual 

o f) Conductas de acoso laboral, del número 1 del artículo 160 del Código del Trabajo, falsamente o 

con el propósito de lesionar la honra de la persona demandada y el tribunal hubiese declarado su 

demanda carente de motivo plausible, estará obligado a indemnizar los perjuicios que cause al 

afectado. En el evento que la causal haya sido invocada maliciosamente, además de la 

indemnización de los perjuicios, quedará sujeto a las otras acciones legales que procedan.  

ANEXO N°3 POST NATAL MASCULINO (LEY 20.047) 

Con ocasión del nacimiento de su hijo el trabajador tendrá derecho legal al otorgamiento de cinco 

días de permiso pagado, lo que se denomina post- natal masculino. Los días de permiso serán 

laborables se contabilizarán de lunes a viernes, y el trabajador podrá solicitarlos todos de una vez 

desde el primer día y posteriormente los puede solicitar parcializados hasta enterar el número de 

cinco días. El plazo para impetrar estos días es de un mes periodo y no calendario y se considerará 

desde la fecha de nacimiento hasta el mismo día del mes siguiente. El trabajador deberá acreditar 

la obtención del beneficio con la presentación del certificado de nacimiento respectivo y debido a 

razones prácticas respecto de su otorgamiento, tendrá un plazo de 30 días para presentar este 

documento contados desde la fecha de nacimiento de su hijo.  

ANEXO N°4 FALLECIMIENTO DE FAMILIARES (LEY 20.137) 

En caso de muerte de un hijo, así como en el de muerte de cónyuge, el trabajador tendrá derecho a 

siete días corridos de permiso pagado, adicional al feriado anual, independientemente del tiempo 

de servicio.  

1. En este caso el trabajador gozará de fuero laboral por un mes, a contar del respectivo 

fallecimiento. Sin embargo, tratándose de trabajadores cuyos contratos de trabajo sean de 

plazo fijo o por obra o servicio determinado, el fuero los amparará sólo durante la vigencia del 



 

respectivo contrato si éste fuere menor a un mes, sin que se requiera solicitar su desafuero al 

término de cada uno de ellos.  

2. Igual permiso se aplicará por tres días hábiles en el caso de muerte de un hijo en período de 

gestación. 

3. Igual permiso se aplicará por tres días hábiles en el caso de muerte del padre o de la madre del 

trabajador. 

4. Estos permisos deberán hacerse efectivos a partir del día del respectivo fallecimiento. No 

obstante, tratándose de una defunción fetal, el permiso se hará efectivo desde el momento de 

acreditarse la muerte, con el respectivo certificado de defunción fetal.  

ANEXO N°5 ESTIPULACIONES PARA GARANTIZAR UN AMBIENTE LABORAL DIGNO Y DE 

MUTUO RESPETO ENTRE LOS TRABAJADORES. 

La empresa garantizará a cada uno de sus trabajadores un ambiente laboral digno, para ello tomará 

todas las medidas necesarias en conjunto con el Comité Paritario para que todos los trabajadores 

laboren en óptimas condiciones. 

La empresa promoverá al interior de la organización el mutuo respeto entre los trabajadores y 

ofrecerá un sistema de solución de conflictos cuando la situación así lo amerite, sin costo para ellos. 

ANEXO N°6 MODIFICA LA LEY DEL TRÁNSITO, EN LO QUE SE REFIERE AL DELITO DE MANEJO 

EN ESTADO DE EBRIEDAD, CAUSANDO LESIONES GRAVES, GRAVÍSIMAS O, CON RESULTADO 

DE MUERTE (LEY EMILIA 20.770) 

La presente Ley, conocida como Ley Emilia, modifica la Ley de Tránsito en lo que se refiere al delito 

de manejo en estado de ebriedad causando lesiones graves, gravísimas o con resultado de muerte. 



 

 

Establece como delito que los conductores que se fuguen del lugar del accidente y que se nieguen 

injustificadamente a realizarse alcohotest o alcoholemia. Dispone que se tratara de un delito 

calificado en caso de conducción con licencia cancelada o inhabilitada, conductor profesional en 

ejercicio de sus funciones o reincidencia.  

Establece cárcel efectiva de al menos un año para conductores en estado de ebriedad que generen 

lesiones gravísimas o la muerte de terceros.  

ANEXO N°7 MODIFICA EL CÓDIGO DEL TRABAJO OTORGANDO PERMISO A TRABAJADORAS 

Y TRABAJADORES PARA EFECTUARSE EXÁMENES DE MAMOGRAFÍA Y PRÓSTATA, 

RESPECTIVAMENTE (Ley 20.769). 

La presente ley establece que las trabajadoras mayores de 40 años y los trabajadores mayores de 

50 años, cuyos contratos de trabajo sean por un plazo superior a treinta días, tendrán derecho a 

medio día de permiso, para realizarse exámenes de mamografía y próstata, pudiendo incluir otras 

prestaciones de medicina preventiva, tales como el examen de Papanicolaou, en las instituciones 

de salud públicas o privadas que corresponda.  

ANEXO N°8 MODIFICACIÓN DECRETO 22/2006. 

Núm. 164.- Santiago, 3 de junio de 2014.- Visto: Lo dispuesto en los artículos 32° N°6 y 35° de la 

Constitución Política de la República; la ley N°18.059; el decreto con fuerza de ley N° 1, de 2007, de 

los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de Justicia, que contiene el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la ley N°18.290, de Tránsito; el artículo 3° de la ley N°18.696; la ley 

20.068; el DS N°22, de 2006, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, Subsecretaría de 

Transportes y demás normativa aplicable. 



 

Considerando: 

1. Que la ley N°18.059 asigna al Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones el carácter de 

organismo normativo nacional, en materia de tránsito por calles y caminos y demás vías públicas o 

abiertas al uso público, facultándolo para dictar las normas necesarias en esta materia.  

2. Que en virtud de lo anterior y de las modificaciones introducidas por la Ley N°20.068, se ha 

dictado por orden del Presidente la República el decreto N°22, de 2006, citado en el visto, que 

reglamenta las características técnicas de los elementos de seguridad y de emergencia que deben 

portar los vehículos, entre otras materias.  

3. Que la experiencia internacional ha demostrado que los chalecos reflectantes de alta visibilidad 

son un elemento que, en casos de emergencia, tales como averías, desperfectos mecánicos u otras 

causas similares, en las cuales los vehículos deben detenerse en las vías y sus conductores 

descender, permiten que éstos puedan ser vistos a gran distancia, contribuyendo efectivamente a 

su seguridad.  

4. Que, por lo anterior, es conveniente incluir en la reglamentación del decreto N°22, de 2006, como 

dispositivo de emergencia, el chaleco de alta visibilidad. 

Decreto:  

Artículo 1°.- Modifícase el DS N°22, de 2006, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, 

Subsecretaría de Transportes, en el sentido de reemplazar el artículo 17, por el siguiente:  

“Artículo 17°: Los dispositivos para casos de emergencia a que se refiere el numeral 7° del artículo 

75 del DFL N°1, de 2007, de los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de Justicia, que 

contiene el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N°18.290, de Tránsito, serán los 

siguientes y deberán cumplir con los requisitos que en cada caso se indican:  

1.- Triángulos. Deberán ser a lo menos 2 y tener la forma de triángulo equilátero.  

- Deberán ser visibles tanto de día como de noche, por lo que sus lados deberán contar con material 

que asegure su retrorreflexión.  

- Deberán ser confeccionados con materiales que en el evento de ser embestidos por un vehículo, 

no dañen a este último.  

- Deberán ser estables, de manera tal que su ubicación y posición no se alteren por la vibración y 

corrientes de aire provocadas por el paso de los demás vehículos.  

Estos dispositivos se colocarán uno por delante y otro por detrás del vehículo, en forma tal que sean 

visibles por los demás conductores. En vías de sentido único de tránsito o de más de tres pistas de 

circulación en un mismo sentido, bastará la colocación de un solo dispositivo ubicado detrás del 

vehículo en la forma antes indicada.  

2.- Chaleco de alta visibilidad. Deberá ser confeccionado con material fluorescente, entendiéndose 

éste como aquel que emite radiación óptica de longitud de onda mayor que la absorbida.  

- Deberá ser de color amarillo, debiendo el color estar dentro del área definida por las siguientes 

coordenadas cromáticas: 

Coordenadas cromáticas 

X Y 

0,387 0,610 

0,356 0,495 

0,398 0,453 



 

0,460 0,540 

 

Deberá contar con bandas de material retro reflectantes de un ancho no inferior a 50 mm, 

dispuestas según una de las alternativas descritas a continuación:  

a) Dos bandas horizontales rodeando el torso, separadas por una distancia mínima de 50 mm, y 

bandas que unan la banda superior del torso de adelante hacia atrás, pasando por cada hombro. 

La parte baja de la banda inferior del torso debe estar a una distancia mínima de 50 mm del borde 

inferior del chaleco.  

b) Una banda horizontal que rodee el torso, y bandas que unan aquélla de adelante hacia atrás por 

sobre cada hombro. La parte baja de la banda del torso debe estar a una distancia mínima de 50 

mm del borde inferior del chaleco. 

El material de las bandas retro reflectantes deberá cumplir con los requisitos mínimos para el 

coeficiente de retrorreflexión, medido en cd/(lx.m²), de acuerdo con los datos consignados en la 

siguiente tabla: 

Ángulo de 
Observación 

Ángulo de iluminación 

5° 20° 30° 40° 

12’ 330 290 180 65 

20’ 250 200 170 60 

1’ 25 15 12 10 

1° 30’ 10 7 5 4 

El chaleco deberá encontrarse siempre en un lugar del vehículo que sea accesible desde el interior 

del mismo.” 

Artículo 2°. El presente decreto regirá a contar del 1° de enero de 2016.  

Se deja constancia que los Anexos al Reglamento Interno de Orden Higiene y Seguridad pasa a ser 

parte integral del Contrato de Trabajo y por ello cualquier incumplimiento de este, deriva en la 

decisión de poner término al Contrato de Trabajo según lo estipulado en el art. 160 N°7 del Código 

del Trabajo (Incumplimiento grave de las obligaciones que impone el Contrato de trabajo) 

ANEXO N°8 PROTOCOLO DE EXPOSICIÓN OCUPACIONAL A RUIDO” (PREXOR) 

La Empresa deberá contribuir a disminuir la incidencia y prevalencia de hipoacusia de origen 

ocupacional, a través del establecimiento de criterios comunes, líneas de acción y 

recomendaciones para el manejo integral del trabajador expuesto ocupacionalmente a ruido, con 

la finalidad de preservar la salud auditiva, prevenir y detectar precozmente daño auditivo, 

definiéndose las etapas y acciones complementarias de vigilancia ambiental y a la salud 

correspondientes que eviten la progresión del daño.  

El empleador en conjunto con los administradores del seguro contra riesgos de accidentes y 

enfermedades profesionales de la Ley N° 16.744, deben confeccionar para la empresa un 

programa de vigilancia revisado y actualizado anualmente, que incorpore como mínimo la 

siguiente información:  



 

• Puestos de trabajo expuestos a ruido.  

• Niveles de ruido para cada puesto de trabajo.  

• Tareas y actividades de dichos puestos de trabajo.  

• Identificación de los trabajadores por puesto de trabajo.  

• Tiempos de exposición diarios-semanal.  

• Medidas de control implementadas.  

• Registro de cada uno de los puntos señalados anteriormente y de las modificaciones 

realizadas.  

Para mayor detalle, referirse al “Instructivo para la Aplicación del D.S. No 594/99 del MINSAL, 

Título IV, Párrafo 3° Agentes Físicos – Ruido”, y a la Guía preventiva para trabajadores expuestos a 

ruido”, ambos del Instituto de Salud Pública de Chile. 

ANEXO N°9 RIESGOS PSICOSOCIALES 

Los factores psicosociales en el ámbito ocupacional, como lo establece la OMS y MINSAL, hacen 

referencia a situaciones y condiciones inherentes al trabajo, relacionadas al tipo de organización, al 

contenido del trabajo y la ejecución de la tarea, y que tienen la capacidad de afectar, en forma 

positiva o negativa, el bienestar y la salud (física, psíquica o social) del trabajador y sus condiciones 

de trabajo” (MINSAL, 2013).  

Con fecha 12 de junio de 2013, mediante Resolución Exenta N° 336, el Ministerio de Salud aprueba 

el protocolo de vigilancia de riesgos psicosociales en el trabajo. Este comenzó a regir en período de 

marcha blanca por 2 años desde el 1 de septiembre de 2013, para los rubros de comercio (retail), 

transporte e intermediación financiera. Y desde el 1 de septiembre del 2015 comenzó a regir para 

todos los rubros.  

La empresa, con la finalidad de proteger la dignidad de las personas se obliga a evaluar los riesgos 

psicosociales a los que están expuestos los trabajadores, e intervenir en aquellos que se hayan 

encontrado en alto riesgo, volviendo a reevaluar cuando este riesgo lo refiera, según lo dispuesto 

en el protocolo de vigilancia de riesgos psicosociales del MINSAL (SUSESO – ISTAS 21). 

ANEXO N°10 LEY 20.949 

Fecha de Publicación: 17-09-2016.  

Fecha de Promulgación: 12-09-2016.  

MODIFICA EL CÓDIGO DEL TRABAJO PARA REDUCIR EL PESO DE LAS CARGAS DE MANIPULACIÓN 

MANUAL.  

Tengo la honra de comunicar a V.E. que el Congreso Nacional ha dado su aprobación al proyecto 

de Ley originado en moción de los honorables senadores señores, Andrés Allamand Zavala, Hernán 

Larraín Fernández, Alejandro García-Huidobro Sanfuentes y Jaime Orpis Bouchon 

Proyecto de Ley: 

“Artículo único. - Introdúcense las siguientes modificaciones al Código del Trabajo: 

1. Sustitúyese el artículo 211-H por el siguiente: 

“Artículo 211-H.- Si la manipulación manual es inevitable y las ayudas mecánicas no pueden 

usarse, no se permitirá que se opere con cargas superiores a 25 kilogramos. Esta carga será 



 

modificada en la medida que existan otros factores agravantes, caso en el cual, la manipulación 

deberá efectuarse en conformidad a lo dispuesto en el decreto supremo N°63, del Ministerio del 

Trabajo y Previsión Social, del año 2005, que aprueba reglamento para la aplicación de la Ley 

N°20.001, que regula el peso máximo de carga humana, y en la Guía Técnica para la Evaluación y 

Control de los Riesgos Asociados al Manejo o Manipulación Manual de Carga.”  

2. Reemplázase el artículo 211-J por el que sigue:  

“Artículo 211-J.- Los menores de 18 años y las mujeres no podrán llevar, transportar, cargar, 

arrastrar ni empujar manualmente, y sin ayuda mecánica, cargas superiores a 20 Kilogramos. Para 

estos trabajadores, el empleador deberá implementar medidas de seguridad y mitigación, tales 

como rotación de los trabajadores, disminución de las alturas de levantamiento o aumento de la 

frecuencia con que se manipula la carga. El detalle de la implementación de dichas medidas estará 

contenido en la Guía Técnica para la Evaluación y Control de los Riesgos Asociados al Manejo o 

Manipulación Manual de Carga.”  

Artículo Transitorio. - Las modificaciones introducidas en el Código del Trabajo por la 

presente Ley entrarán en vigencia un año después de su publicación en el Diario Oficial.  

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y llévese a 

efecto como Ley de la República.  

Santiago, 12 de Septiembre de 2016.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la 

República. - Ximena Rincón González, Ministra del Trabajo y Previsión Social.  

Lo que transcribo a usted para su conocimiento. - Francisco Javier Díaz Verdugo, 

Subsecretario del Trabajo.  

ANEXO N°11 LEY 20.609 ESTABLECE MEDIDAS CONTRA LA DISCRIMINACIÓN (LEY 

ZAMUDIO) (2018) 

Esta ley tiene por objetivo fundamental instaurar un mecanismo judicial que permita restablecer 

eficazmente el imperio del derecho toda vez que se cometa un acto de discriminación arbitraria. 

Corresponderá a cada uno de los órganos de la Administración del Estado, dentro del ámbito de su 

competencia, elaborar e implementar las políticas destinadas a garantizar a toda persona, sin 

discriminación arbitraria, el goce y ejercicio de sus derechos y libertades reconocidos por la 

Constitución Política de la República, las leyes y los tratados internacionales ratificados por Chile y 

que se encuentren vigentes. Plazo y forma de interposición. La acción deberá ser deducida dentro 

de noventa días corridos contados desde la ocurrencia de la acción u omisión discriminatoria, o 

desde el momento en que el afectado adquirió conocimiento cierto de ella. En ningún caso podrá 

ser deducida luego de un año de acontecida dicha acción u omisión. La acción se interpondrá por 

escrito, pudiendo, en casos urgentes, interponerse verbalmente, levantándose acta por la secretaría 

del tribunal competente. 

ANEXO N°12 LEY DE LA SILLA (2018) 

En los almacenes, tiendas, bazares, bodegas, depósitos de mercaderías y demás establecimientos 

comerciales semejantes, aunque funcionen como anexos de establecimientos de otro orden, el 

empleador mantendrá el número suficiente de asientos o sillas a disposición de los dependientes o 

trabajadores. La disposición precedente será aplicable en los establecimientos industriales, y a los 

trabajadores del comercio, cuando las funciones que éstos desempeñen lo permitan. 



 

ANEXO N°13 DERECHO A LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN LOS TRABAJADORES CON 

DISCAPACIDAD (2018) 

Con el fin de garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades de los trabajadores con 

discapacidad se establecen medidas contra la discriminación, que consisten en realizar ajustes 

necesarios en las normas pertinentes a las diversas faenas que se desarrollan en la empresa y en la 

prevención de conductas de acoso. 

Se entiende ajustes necesarios a las medidas de adecuación del ambiente físico, social y de actitud 

a las carencias específicas de las personas con discapacidad que, de forma eficaz y práctica, y sin 

que suponga una carga desproporcionada, faciliten la accesibilidad o participación de una persona 

con discapacidad en igualdad de condiciones que el resto de los trabajadores de la empresa. Por su 

parte, conducta de acoso, es toda conducta relacionada con la discapacidad de una persona, que 

tenga como consecuencia atentar contra su dignidad o crear un entorno intimidatorio, hostil, 

degradante, humillante u ofensivo.  

Para estos efectos, se entenderá como trabajador con discapacidad aquél que teniendo una o más 

deficiencias físicas, mentales, sea por causa psíquica o intelectual o sensorial, de carácter temporal 

o permanente, al interactuar con diversas barreras presentes en el entorno ve impedida o 

restringida su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las 

demás.  

Ley de Inclusión Laboral (DO Ley N°21.015): Incentiva y amplía las posibilidades laborales de las 

personas registradas con discapacidad o que sean asignatarias de pensiones de invalidez, debiendo 

las empresas con 100 o más trabajadores disponer del 1% de su dotación para tales efectos. De no 

ser posible cumplir con esta obligación, la ley permite a las empresas adoptar medidas alternativas 

establecidas legalmente. 

ANEXO N°14 LEY NÚM. 20.764. MODIFICA EL CÓDIGO DEL TRABAJO EN MATERIA DE 

PROTECCIÓN A LA MATERNIDAD, LA PATERNIDAD Y LA VIDA FAMILIAR Y ESTABLECE UN 

PERMISO POR MATRIMONIO DEL TRABAJADOR (2018) 

En el caso de contraer matrimonio, todo trabajador tendrá derecho a cinco días hábiles continuos 

de permiso pagado, adicional al feriado anual, independientemente del tiempo de servicio. Este 

permiso se podrá utilizar, a elección del trabajador, en el día del matrimonio y en los días 

inmediatamente anteriores o posteriores al de su celebración. El trabajador deberá dar aviso a su 

empleador con treinta días de anticipación y presentar dentro de los treinta días siguientes a la 

celebración el respectivo certificado de matrimonio del Servicio de Registro Civil e Identificación." 

ANEXO N°15 LEY NÚM. 20.770 MODIFICA LA LEY DEL TRÁNSITO, EN LO QUE SE REFIERE AL 

DELITO DE MANEJO EN ESTADO DE EBRIEDAD, CAUSANDO LESIONES GRAVES, GRAVÍSIMAS 

O, CON RESULTADO DE MUERTE (LEY EMILIA) (2018) 

a- Suprímese el inciso final del artículo 183.  

b- Sustitúyese el artículo 195 por el siguiente: "Artículo 195.- El incumplimiento de la 

obligación de dar cuenta a la autoridad de todo accidente en que sólo se produzcan daños, 

señalada en el artículo 168, será sancionado con multa de tres a siete unidades tributarias 



 

mensuales y con la suspensión de la licencia hasta por un mes. El incumplimiento de la 

obligación de detener la marcha, prestar la ayuda posible y dar cuenta a la autoridad de 

todo accidente en que se produzcan lesiones, señalada en el artículo 176, se sancionará con 

la pena de presidio menor en su grado medio, inhabilidad perpetua para conducir vehículos 

de tracción mecánica y multa de siete a diez unidades tributarias mensuales.  

c- Introdúcese el siguiente artículo 195 bis: "Artículo 195 bis.- La negativa injustificada de un 

conductor a someterse a las pruebas respiratorias u otros exámenes científicos destinados 

a establecer la presencia de alcohol o de sustancias estupefacientes o psicotrópicas en el 

cuerpo, previstos en el artículo 182, será sancionada con multa de tres a diez unidades 

tributarias mensuales y con la suspensión de su licencia hasta por un mes.  

d- Sustitúyese el inciso tercero del artículo 196, por los siguientes incisos tercero y cuarto: "Si 

se causare alguna de las lesiones indicadas en el número 1º del artículo 397 del Código Penal 

o la muerte de alguna persona, se impondrán las penas de presidio menor en su grado 

máximo, en el primer caso, y de presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su 

grado mínimo, en el segundo. de la pena corporal allí señalada, según el caso, 

conjuntamente con las penas de multa, inhabilidad perpetua para conducir vehículos 

motorizados y comiso que se indican, si concurriere alguna de las circunstancias siguientes:  

e- Incorpórase el siguiente artículo 196 bis: "Artículo 196 bis.- Para determinar la pena en los 

casos previstos en los incisos tercero y cuarto del artículo 196, el tribunal no tomará en 

consideración lo dispuesto en los artículos 67, 68 y 68 bis del Código Penal y, en su lugar, 

aplicará las siguientes reglas: 1.- Si no concurren circunstancias atenuantes ni agravantes en 

el hecho, el tribunal podrá recorrer toda la extensión de la pena señalada por la ley al 

aplicarla.  

f- Agrégase el siguiente artículo 196 ter: "Artículo 196 ter.- Respecto del delito previsto en el 

inciso tercero del artículo 196, será aplicable lo previsto en la ley Nº 18.216, conforme a las 

reglas generales. Sin embargo, la ejecución de la respectiva pena sustitutiva quedará en 

suspenso por un año, tiempo durante el cual el condenado deberá cumplir en forma efectiva 

la pena privativa de libertad a la que fuere condenado. Con todo, no se aplicará en estas 

situaciones lo dispuesto en el artículo 38 de dicha ley y en ningún caso la sustitución de la 

pena privativa de libertad implicará la sustitución o suspensión del cumplimiento de las 

multas, comiso e inhabilitaciones impuestas.".  

g- Modifícase el artículo 209, en los siguientes términos: a) Sustitúyese, en el inciso primero, 

la expresión "prisión en su grado máximo" por "presidio menor en su grado mínimo". b) 

Agrégase el siguiente inciso final: "Lo previsto en el presente artículo no se aplicará a 

quienes fueren condenados por los delitos contemplados en los incisos tercero y cuarto del 

artículo 196. 

ANEXO N°16 LEY NÚM. 21.012 GARANTIZA SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES EN 

SITUACIONES DE RIESGO Y EMERGENCIA (2018) 

"Artículo único. - Agrégase en el Código del Trabajo, después del artículo 184, el siguiente artículo 

184 bis: "Artículo 184 bis.- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo precedente, cuando en el 

lugar de trabajo sobrevenga un riesgo grave e inminente para la vida o salud de los trabajadores, el 

empleador deberá:  



 

a) Informar inmediatamente a todos los trabajadores afectados sobre la existencia del mencionado 

riesgo, así como las medidas adoptadas para eliminarlo o atenuarlo.  

b) Adoptar medidas para la suspensión inmediata de las faenas afectadas y la evacuación de los 

trabajadores, en caso de que el riesgo no se pueda eliminar o atenuar. Con todo, el trabajador 

tendrá derecho a interrumpir sus labores y, de ser necesario, abandonar el lugar de trabajo cuando 

considere, por motivos razonables, que continuar con ellas implica un riesgo grave e inminente para 

su vida o salud. El trabajador que interrumpa sus labores deberá dar cuenta de ese hecho al 

empleador dentro del más breve plazo, el que deberá informar de la suspensión de las mismas a la 

Inspección del Trabajo respectiva. Los trabajadores no podrán sufrir perjuicio o menoscabo alguno 

derivado de la adopción de las medidas señaladas en este artículo, y podrán siempre ejercer la 

acción contenida en el Párrafo 6° del Capítulo II del Título I del Libro V del Código del Trabajo. En 

caso de que la autoridad competente ordene la evacuación de los lugares afectados por una 

emergencia, catástrofe o desastre, el empleador deberá suspender las labores de forma inmediata 

y proceder a la evacuación de los trabajadores. La reanudación de las labores sólo podrá efectuarse 

cuando se garanticen condiciones seguras y adecuadas para la prestación de los servicios. 

Corresponderá a la Dirección del Trabajo fiscalizar el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo." 

ANEXO N°17 LEY NÚM. 21.063 CREA UN SEGURO PARA EL ACOMPAÑAMIENTO DE NIÑOS Y 

NIÑAS QUE PADEZCAN LAS ENFERMEDADES QUE INDICA, Y MODIFICA EL CÓDIGO DEL 

TRABAJO PARA ESTOS EFECTOS (LEY SANNA) (2018) 

Objeto del Seguro. Establécese un seguro obligatorio, en adelante "el Seguro", para los padres y las 

madres trabajadores de niños y niñas afectados por una condición grave de salud, para que puedan 

ausentarse justificadamente de su trabajo durante un tiempo determinado, con el objeto de 

prestarles atención, acompañamiento o cuidado personal, recibiendo durante ese período un 

subsidio que reemplace total o parcialmente su remuneración o renta mensual, en los términos y 

condiciones señalados en la presente ley.  

Personas protegidas por el Seguro. Estarán sujetos al Seguro las siguientes categorías de 

trabajadores:  

a) Los trabajadores dependientes regidos por el Código del Trabajo.  

b) Los funcionarios de los órganos de la Administración del Estado señalados en el artículo 1° del 

decreto con fuerza de ley N°1/19.653, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 

promulgado el año 2000 y publicado el año 2001, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la ley N°18.575, orgánica constitucional de Bases Generales de la Administración 

del Estado, con exclusión de los funcionarios de las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Pública 

sujetos al régimen previsional de las Cajas de Previsión de la Defensa Nacional y de Carabineros de 

Chile. Estarán sujetos también al Seguro los funcionarios del Congreso Nacional, del Poder Judicial, 

del Ministerio Público, del Tribunal Constitucional, del Servicio Electoral, de la Justicia Electoral y 

demás tribunales especiales creados por ley.  

c) Los trabajadores independientes a que se refieren los artículos 89, inciso primero, y 90, inciso 

tercero, del decreto ley N°3.500, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, de 1980.  



 

La afiliación de un trabajador al Seguro se entenderá efectuada por el solo ministerio de la ley, 

cuando éste se incorpore al régimen del seguro de la ley N°16.744, que establece normas sobre 

accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. Artículo 190: Beneficiarios del Seguro. Son 

beneficiarios del Seguro, el padre y la madre trabajadores señalados en el artículo precedente, de 

un niño o niña mayor de un año y menor de quince o dieciocho años de edad, según corresponda, 

afectado o afectada por una condición grave de salud. También serán beneficiarios del Seguro el 

trabajador o la trabajadora que tenga a su cargo el cuidado personal de dicho niño o niña, otorgado 

por resolución judicial. De las contingencias protegidas por el Seguro Contingencia protegida. La 

contingencia protegida por el Seguro es la condición grave de salud de un niño o niña. Constituyen 

una condición grave de salud las siguientes:  

a) Cáncer.  

b) Trasplante de órgano sólido y de progenitores hematopoyéticos.  

c) Fase o estado terminal de la vida.  

d) Accidente grave con riesgo de muerte o de secuela funcional grave y permanente. En los 

casos de las letras a), b) y c) serán causantes del beneficio los niños y niñas mayores de un 

año y menores de dieciocho años de edad. En el caso de la letra  

d) serán causantes del beneficio los niños y niñas mayores de un año y menores de quince 

años de edad. 

ANEXO N°18 ACTUALIZACIÓN PROTOCOLO RIESGOS PSICOSOCIALES Y NIVEL RIESGO 

EVALUACIÓN (2018) 

En el mes de noviembre de 2017, el Ministerio de Salud actualizó el Protocolo de Vigilancia de 

Riesgos Psicosociales en el Trabajo (Resolución exenta nº1.433)  

MODIFICACIONES:  

Respecto del lugar de trabajo:  

Se reduce la cantidad de categorías de riesgo desde cinco (sin riesgo, riesgo medio, riesgo alto 1, 2 

y 3) a tres (bajo, medio y alto).  

Respecto al nivel de riesgo de cada dimensión:  

Ahora para calcular el nivel de riesgo de cada dimensión, se utiliza la siguiente asignación de 

puntuación:  

• Punto de riesgo: (+1) Cuando una dimensión obtiene más del 50% de prevalencia en 

riesgo alto.  

• Punto de seguridad: (-1) Cuando una dimensión obtiene más del 50% de prevalencia 

en riesgo bajo.  

• Punto neutro: (0): Cuando una dimensión no cumple ninguno de los criterios 

anteriores.  

Respecto al nivel de riesgo del lugar de trabajo: El nivel de riesgo resultante del lugar de trabajo se 

obtendrá a partir de la sumatoria simple de los puntajes de cada una de las cinco dimensiones del 

cuestionario:  

• Resultado entre (-5) y 0 puntos: Riesgo Bajo  



 

•  Resultado entre (+1) y (+3) puntos: Riesgo Medio  

• Resultado de (+4) y (+5) puntos: Riesgo Alto 

 

Los plazos de reevaluación se amplían, quedando de la siguiente manera:  

• Riesgo bajo: 4 años  

• Riesgo medio: 2 años  

• Riesgo alto: 2 años 

ANEXO N°19 MODELO DE PREVENCIÓN DE FRAUDES 

La prevención de fraudes se ha transformado en una práctica imprescindible para la gestión eficaz 

de cualquier organización, dado que contribuye a definir los límites de la exposición al fraude y la 

corrupción y, en caso de producirse, marcar pautas para gestionarlo. 

COTRISA ha definido su modelo de prevención de fraudes (MPF), constituyéndose en una 

declaración pública de oposición a la comisión de cualquier acto ilícito, penal o de cualquier otra 

índole, y que está dispuesta a combatirla y a prevenir un eventual deterioro de la imagen y del valor 

reputacional de la Sociedad. 

Esta política constituye un compromiso de permanente vigilancia y sanción de los actos y conductas 

fraudulentos, de mantenimiento de mecanismos efectivos de comunicación y concienciación de 

todos los empleados y de desarrollo de una cultura empresarial de ética y honestidad. 

Los colaboradores deberán estar cabalmente informados de los alcances del MPF, así como de las 

prácticas que pueden ser consideradas como fraudes o delitos, comprometiéndose a adoptar 

acciones diligentes que permitan minimizar su existencia.  



 

ANEXO N°20 LEY 21645 - MODIFICA EL TÍTULO II DEL LIBRO II DEL CÓDIGO DEL TRABAJO 

"DE LA PROTECCIÓN A LA MATERNIDAD, PATERNIDAD Y VIDA FAMILIAR" Y REGULA UN 

RÉGIMEN DE TRABAJO A DISTANCIA Y TELETRABAJO EN LAS CONDICIONES QUE INDICA 

(2024) 

Cotrisa, establece el derecho al trabajo a distancia o teletrabajo para todos los trabajadores y las 

trabajadoras que tengan a su cuidado menores de catorce años, a una persona con discapacidad o 

en situación de dependencia severa o moderada, no importando la edad de quien se cuida, y que 

no reciban remuneraciones por esta labor, a que toda su jornada o parte de ella,  sea diaria o 

semanal  pueda ser ejecutada bajo la modalidad del trabajo a distancia, en la medida que la 

naturaleza de su labor lo permita. 

Este beneficio no se aplicará a los trabajadores y las trabajadoras que tengan poder para representar 

al empleador, tales como gerentes, subgerentes, agentes o apoderados. 

Asimismo, se establece como derecho el uso preferente al feriado legal durante las vacaciones 

escolares establecidas por el Ministerio de Educación, a las personas trabajadoras que tengan el 

cuidado personal de un niño o niña menor de catorce años o adolescente menor de dieciocho años 

con discapacidad o en situación de dependencia severa o moderada, por sobre otros trabajadores 

sin tales obligaciones. Dicha solicitud se debe gestionar con el Área de Recursos Humanos y la 

Gerencia correspondiente al cargo. 

ANEXO N°21 LEY N°21.561 - MODIFICA EL CÓDIGO DEL TRABAJO CON EL OBJETO DE 

REDUCIR LA JORNADA LABORAL 

Cotrisa se adhiere a la presente ley modifica el Código del Trabajo, en el sentido de reducir 
gradualmente la extensión de la jornada laboral establecida en el artículo 22, de 45 a 40 horas 
semanales en un plazo de 5 años, lo que será aplicado del siguiente modo: 44 días semanales al cabo 
del primer año, 42 horas a los 3 años, y 40 horas al cabo de 5 años. 

Conforme al mismo artículo, quedan excluidos los trabajadores que cumplan con Art. 22, tales como 
jefaturas y gerentes, apoderados con facultades de administración o Aquellos que trabajen sin 
fiscalización superior inmediata, en razón de la naturaleza de las labores desempeñadas.  

A fin de materializarlo, se deberá fijar de común acuerdo un calendario con la distribución diaria y 
semanal de las horas de trabajo en el ciclo. 

ANEXO N°22 LEY N°21.643 MODIFICA EL CÓDIGO DEL TRABAJO Y OTROS CUERPOS 

LEGALES, EN MATERIA DE PREVENCIÓN, INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN DEL ACOSO LABORAL, 

SEXUAL O DE VIOLENCIA EN EL TRABAJO 

Cotrisa se adhiere a la modificación de la legislación que establece, como obligación de las empresas 

y de los órganos del Estado, un protocolo de prevención del acoso laboral y/o sexual y la violencia 

en el trabajo, reforzando un enfoque preventivo que estaba ausente en la regulación. 

Además, incluye normas relativas al derecho que les asiste a los trabajadores, para que el empleador 

implemente protocolos de prevención de acoso laboral, sexual y violencia en el trabajo, 



 

estableciendo medidas referidas a resguardo de la privacidad y la honra de todos los involucrados 

en los procedimientos de investigación.  

Dentro de un marco de buenas prácticas de gobierno corporativo, para la fundación de relaciones 

laborales deberán siempre fundarse en un trato libre de violencia, ser compatibles con la dignidad 

de la persona y con perspectiva de género, lo que implicará la adopción de medidas tendientes a 

promover la igualdad y erradicar la discriminación de género. 

ANEXO N°23 ANEXO N°23 ACTUALIZACIÓN PROTOCOLO VIGILANCIA DE RIESGOS 

PSICOSOCIALES (2024) 

De acuerdo a lo estipulado, Cotrisa se compromete a llevar a cabo la evaluación de riesgo psicosocial 

cada dos años, en cada centro de trabajo, aplicando el “Cuestionario de Evaluación del Ambiente 

Laboral - Salud Mental/SUSESO” (CEAL-SM/SUSESO). Antes, este proceso se hacía con el 

instrumento SUSESO ISTAS 21. 

Se debe generar un Comité de Aplicación, el que debe confirmarse o elegirse cada vez que se realice 

un nuevo proceso de evaluación, de acuerdo con los estándares establecidos por ACHS o mutualidad 

correspondiente. 

La actualización de la evaluación CEAL-SM/SUSESO contempla una sección general con 34 preguntas 

sobre datos demográficos, del empleo actual (teletrabajo, tipo de contrato), de salud y bienestar 

(GHQ 12 SM y dos preguntas sobre: licencias, dolor corporal, accidentes y licencias médicas 

respectivamente). La sección de riesgo psicosocial contiene 54 preguntas, con lo que queda un total 

de 88. 

 

  



 

REGLAMENTO INTERNO DE ORDEN, HIGIENE Y SEGURIDAD 

COMERCIALIZADORA DE TRIGO S.A. 

 

Recibí de la empresa COMERCIALIZADORA DE TRIGO S.A., en forma gratuita, un ejemplar 

del Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad, de acuerdo con lo estipulado en la 

legislación laboral vigente. Decreto Supremo 40 y Ley N°16.744, el cual declaro conocer y 

me comprometo a realizar mi trabajo con la debida precaución, evitando poner en riesgo la 

seguridad y salud del resto de los trabajadores de la empresa.  

 

Nombre:  

R.U.T.:  

Cargo:  

Casa Matriz o Sucursal:  

Con Fecha: 
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Firma del Trabajador Recibido Conforme 


